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OLETIN JUDICIAL 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUS11CIA 

DmEOCION: 

..~IUA G~ERAL DE LA S~ CORTE DE JVEJTICIA 

DIOS, PA1'RIA Y LIDERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema 'Cor te de Justi
Jegularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
~'1'1'-on!'.mto Sánchcz, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se

Sustitu'to de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
Mmluel M. Guerrero, Miguel Ricardo Román é 

Herrera Billini, asistidos del Secretario General, en 
donde celebra sus aud~encias, en Ciudad Trujillo, Dis-

de Srulto Domingo, hoy día ocho del mes de marzo de 
cuarenta y ocho, año 105o. de· la Indepen-

85" dé la Restauración y 18o. de la Era de Trujillo, 
audiencia pública, como corte de casación, la siguien-

el recurso de casación interpuesto por Justino Jo
Orbe, dominicano, mayor de edad, sol~ero, mal'ino, do

Y residente en Sap Pecb:·o de 1\iacorís, portador de 
personal de identidad número 7300, sexie 28, ~ello 

850682, conlra sentencia de la Corte de Apelación de 



1076 BOLE'DN JUDICIAL 

San Pedro de Macorís de fecha siete de julio de mil 
tos cuarenta y siete; 

V. ta 1 ta de declaración del recurso, levantada en 
JS eac "td"l"d Secretaria de la Corte a . qteua en fecha ste e e JU 10 e 

ta Sle • novecientos cuaren Y ' 

Ofdo el Magistrado Jue2 Relator, licenciado Rafael 

tro Rivera; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República, licenciado Mario Abreu Penzo, que 
asf: "Somos de opinión que .se rechace el presente 
de casación" ; 

La SupTema Code de Justicia, después de haber 
rado, y vistos los artículos 406, 408, 270 Y 271 
del Código Penal y lo. y 71 de la Ley sobre JJ•·n,..•n 
de Casación ; 

Considerando que en Ja sentencia impugnada consta 
siguiente: que con motivo de una denu~cia p~bl.i~ada en 
diario "La Nación" y suscrita por el senor Vtrgtlto 
Pina, Presidente de la Junta Central Directiva ciel 
Domil1icano, las autoridades judiciales de San Pedro de 
eorís iniciaron uua investigación relacionada con el 
de Jos fondos pertenecientes al Gremio a'e Jornaleros de 
ciudad; que, como consecuencia de esa inve~li~ación. el 
gistrado PTocurador Fiscal del Distrito J u<llcml de San 
dl"O 0·e Macorís requirió al :\1agistrado Juez de Inst 
del mismo distrito la instrucción de la sumaria 
diente· que en fecha dieciseis de diciembt·e de mil 
tos cu~renta y seis, e1 susodicho .Magistrado d'ictó un 
de declinatoria con el siguiente dispositivo: "Decla 
Primero:-Que no existen indicios suficientes para 

' al procesado Justino José del Orbe, de general~s .. 
el proceso, del crimen de "extorsión'1 e11 pe)·J mc1o del 
mio de Jornaleros Inc., de esta ciudad; Segundo:-
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a las infracciones de "abuso de confianza'' y "vagan
esta jurisdicción de instrucción previa, es incompeten
razón del carácter correccional de estas prevenciones; 

: Que en consecuencia: mandamos y ordenamos : 
,t presente expediente, contentivo de 155 hoias útiles, a 

del referido procesado Justino José del Orbe, sea decli
en esta misma fecha, al Magistrado Procurador Fiscal 

Distrito Judicial, para los fines consiguientes, de 
con la Ley"; que en fecha veintiuno de diciembre 

......... ,u año, el Juzgado de Primera Instancia del Dístrito 
de San Pedro de l\1acoris, conoció del asunto y dictó 

misma fecha una sentencia correccional con el siguien
: "FALLA : Primero: Q~ue debe declarar y de

al nombrado Justino José del Orbe, de generales anota-
culpable de lós delitos de abuso de confianza, en perjui

"Gl·emio de Jo-rnaleros", de esta ciudad de San Pedro 
y del de vagancia, y en virtud de la regla del no 

de penas, le condena a sufril· la pena de dos años de 
correccional y al pago de una multa de trescie11tos 

($300. 00), moneda de curso legal; Segundo: Que debe 
y priva a dicho condenado del ejercicio de los siguien
~ ........ v., cívicos, civiles y de familia: lo. del de ser ju-
o nombrado para ejercer funciones públicas o para los '~ 

de la aqministración; 2o.-<1e1 de porte de armas; 
ue votación o sufragio en las deliberaciones de fami

.u.·--o.eJ de ser tutor o curador de otras personas que no 
sus propios hijos, y con el consentimiento de la familia; 

de ser experto o servir de testigo en los actos públi
..,., •• -ut=J de prestar declaración en juicio. a no ser que se 

como simple not.icia ; Tercero: Que debe ordenar y Ol"

el condenado, rlespués de cumplida la condena, per
bajo la vigilanciri de la alta policía, durante 5 años; 

Que debe condena1· y condena al dicho inculpado 
de las costas"; que no conforme con dicha decisión., 

Justino José del Orbe interpuso recurso de ape
contra la misma, recurso que fué conocido por la Corte 

de San Pedro de Macoris y fallado por és.ta por 
dictada el día siete de julio de mil novecientos cua-
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San Pedro de Macoris de fecha siete de julio de mil 
tos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración del recu~·so, leva_nt~da en 

ria d 1 Corte a qua en fecha s1ete de Julio de Secreta e a . te 
novecientos cuarenta Y sie ; 

Oldo el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael 

tro Rivera; 

Oído el d'ictaroen del Magistrado Procurador General 
la República, licenciado Mario Abreu Penzo, que 
asf: "Somos de opinión que se rechace el presente 
de casación" ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
r ado, y vistos los artículos 406, 408, 270 Y 271 """'" .. '""'"' 
del CMigo Per1al y lo. y 71 de la Ley sobre ProcedJ 
de Casación ; 

Consideran'do que en Ja sentencia impugnada consta 
siguiente: que con motivo de una denur~cia p_ubl_i~ada en 
diario "La Nación" y suscrita por el senor Vu·g1lto Al 
Pina Presidente de la Junta Central Directiva d'el 
Domlnicano, las autoridades judiciales de San .Pedl'o de 
corís iniciaron una investig~ción relacionada con el 
de los fondos pertenecientes al Gremio cíe Jornaleros de 
ciu.dad; que, como consecuencia de esa ilwestigación. el 
gis tt«1clo Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San 
dro cíe Macorís I"equü·ió al Magistrado Juez de Ins 
del mismo distrito la instrucción de la sumaria "n•·•·D•m 
diente; que en fecha dieciseis de dicie~bre de 1~il no 
tos cuarenta y seis, el susodicho MagiStrado d1cló un 
de declinatoria con el siguiente dispositivo: 
Primero :-Que no existen indicios suficientes para 

' al procesado J ustino José del O .. d;>e~ d~' genera1~s. . 
el proceso, del c1·iinen cl'e "ex.to.rs161l en pel']UICIO del 
mio de Jornaleros Inc., de esta ciudad; Segundo:-
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a las infracciones de "abuso de confianza" y "vagan. 
esta jurisdicción de instrucción previa, es incompeten
razón del carácter correccional d'e estas prevenciones; 

: Que en consecuencia: mandamos y ordenamos: 
~ presente expediente, contentivo de 155 hojas útiles, a 

del referido procesado Justino José del Orbe, sea decli
en esta misma fecha, al Magistrad'o Procurador Fiscal 

Distrito Judicial, para los fines consiguientes, de 
con Ja Ley"; que en fecha veintiuno de diciembre 

año, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
de San Pedro de Macoris, conoció del asunto y dictó 

misma fecha una sentencia correccional con el siguien
....... a,·h.,,n: "FALLA: Primero: Q'Ue debe declarar y de

al nomb1·ado Justino José del Orbe, de generales anota
· ·e~iUue~u''"' de ws deUtos de abuso de confianza, en perjui

"Gr~mio de .Jo~"Daleros", de esta ciudad de San Pedro 
y del de vagancia, y en virtud de la regla del no 

de penas, le co11dena a sufrir la pena de dos años de 
correccional y al pago de una multa de tt·escientos 

($300.00) , moneda de curso legal; Segundo: Que debe 
y priva a d'icho condenado del ejercicio de los siguien

~t:I.;~Juo:; cívicos, civiles y de familia: lo. del de ser ju-
o nombrado para ejercer funciones públicas o para los .. , 

de la administración; 2o.--del de porte de armas; 
J e '·otación o sufragio en las deliberaciones de fami-

.u .. - ,ue¡ de ser tutor o cu rador de otras personas que no 
propios hijos, y con el consentimiento de la familia; 
de ser experto o servi r de testigo en los actos públi

"VII.-ult::l de prestar declat·ación en juicio, a no ser que se 
corno simple noticia ; Tercero: Que debe ordenar y or

e] condenado, después de cumplida la condena, per
bajo la vjgilancil't de la alta poHcía, durante 5 años; 
: Que debe condenat· y condena al dicho inculpado 

de las costas"; que no conforme con dicha decisión, 
Justino José del Orbe in terpuso 1·ecurso de ap~ 

contra la misma, recurso que fné conocido por la Corte 
I!BUilClón de San Pedl·o de Macorís y fallado por és.ta por 

dictada el día siete de julio de mil novecientos cua-
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renta y afete, cuyo dispositivo se !r~nsCl"ibe a 
' 'PRIMERO:-Deelara regula~ _Y vahdo en cuant~ a la 
el de apelaClon ;- SEGUNDO. <itue 

presente recunfr~o en todas sus partes la sentencia 
-.firmar y eo mna . . d 1 mmciada por el Juzgado de Pr1.medra finshtanc1~ t ·e d 
ladicial de San Pedro de Macor1s, e ec a v~m: mno e 
'cfemb del año miJ novecientos cuarenta y siete, cuyo "ti: dice asi : "FALLA : Primero:- que debe declarar 
~A 1 nombrado J ustino José del Orbe, de generales _..raa d nfia 
tadaa, culpable de los delitos d~, abuso e c.o nza, en 
• del "Gremio de Jornaleros , de esta cmdad de San 

: Macorís, y del de vagancia, y en. virtud de la regla ~el 
cúmulo de penas, le condena a sufnr la pena de dos anos 
prisión correccional, y al pago• de una multa de "c~::~:::~"'.lcu¡¡;c¡ 
pesos ($300. 00) , moneda de curso legal; ~egu:n~o: Que 
be pl"Í\18r y priva a dicho condenado del eJ.e:ciCIO de los 
guientes derechos cívicos, civiles y de 'f~m1ha =--:- ~o: del 
eer jurado o nombrado para ejercer funciOnes publicas o 
ralos empleos de la administración; 2o. del de porte ae 
8o. del de votación y sufragio en las deliberaciones de 
lía· 4o. del de ser tutor o curador de otras personas que 
~n sus propios hijos, y con el consentimiento de la fam 
&o. del de ser experto o servir de testigo en los actos uui(}U\:UII 

6o. del de prestar declaración en j uicio, a no ser que se 
como simple noticia; Tercero: Que debe ordenar Y 
que el condenado, después de cumplida la condena, 
ea bajo la vigilancia de la alta policía, durante cinco años 
(..'uarto: Que debe condenar y condena al dicho inculpado 
pago de las costas'';-:- TE;RCERO :-Le condena al 'pago 
las costas"; 

Considerando que contra este último fallo, lla · 
to el inculpado formal recurso de casación "por no estar 
forme con dicha sentencia"; 

Considerando que en la sentencia impugnada se dan 
comprobados los siguientes hechos: "que el mculpado se 
cía pagar por el Tesorero y el Secretario de Finanzas del 
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Jornaleros de San Pedro de Macoris, sumas de dinero 
gastos de traslado y estada en Ciudad Trujillo, cuand() 
inculpado iba a dicha ciudad, invitado por el Comité 

para regular los salarios", "que se hizo pagar la 
de $30.00 para asistir a un mitin en el lugar denomina

Caimito", sin la debida autorización de la directiva. 
n .. ~>n1:1o del cual era Presidente", "que retiró pru;-a su ven

de 400 carnets de ingresos y de cuotas de miembros 
expresado Gremio, sin que hasta la fecha haya rendid() 

a pesar de los requerimientos que en distintas oca
le ha becho la directiva de dicho gremio", que, por 
en la sentencia dictada por el Tribunal de Primera 

lt:ancia. cuyos motivos fueron adoptados por la Corte de 
IIWIL""''u de San Pedro de Macorls, consta que la suma to-
distraid'a en su provecho por el recurrente y en perjuicio 
Gremio de J órnaleros, ascendió a más de $900. 00; 

Considerando que de conformidad con lo d'ispuesto en ~ 
408 reformado del Código Penal son "reos de abuso 

confianza Y corno tal incurren en las penas que trae el ar-
406, los que, con perjuicio d'e los propietarios, posee-

o detentadores, sustrajeren o distrajeren efectos, ca
mercancías, billetes, finiquitos o cualquier otro do
que col,ltenga obligación o que opere descargo, cuan
cosas les hayan sido confiadas o entregadas en cali-

de mandato, depósito, alquiler, prenda, préstamo a uso o 
to o para un trabajo sujeto o 'no a 1·ernuneración, )~ 
en este o en el caso anterior exista por parte del cui

la obligación de devolver o presentar la cosa referida, 
mlltndlo tenia aplicacion determinada"; que el delito cuyos 

legales han sid'o así establecidos, está sancionado 
el articulo 406 del Código Penal con la ~na de prisión 

llfR:c~;.~tonaJ de uno a dos años y con multa que no bajru·á de 
pesos ni excederá el tanto de la tercera parte de 

indem.njzaciones y restituciones que .se d'eban al agravia
que en la especie, le Corte de Apelación de San Pedro de 

al calificar de abuso de confianza los hecho ante 
comprobados, mediante pruebas legalmente suministra-
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renta y siete, cuyo dispositivo se ~r~nscTibe a 
"PRIMERO :-Declara regula~ _Y vahdo en cuant~ a la 

el te de apelac10n;- SEGUNDO. Que 
presen recurso rt 1 te · 

nrnna en todas sus pa es a sen ncm 
tonf~ Y col J

1
uzgado de Primera Instancia del Di 

JlUJlCUM&A por e ' h · t· d ludlcial de San Pedro de Macorts, de fec . a v~m 1 uno e 
.. dembre del año mil novecientos cuarenta y s1ete, .cuyo 

"tivo dice así: "FALLA: Pri~ero:- que debe declarar ::ara al nombrado Justino Jose del Orbe, de generales 
tadas, culpable de los delitos d~ abuso de c:>nfianza, en 
• del "Gremio de Jornaleros , de esta cmdad de 8,an 

: Macorís, y del de vagancia, y en_ virt ud de la regla ~el 
cúmulo de penas, le condena a sufnr la pena de dos anos 
prisión correccional, y al pago• d'e una multa de ~.u:::s~.;.u::u.q 
pesos ($300.00), moneda de curso legal; ~eg~~o: Que 
be privar y priva a dicho condenado del eJ_e:ctcto de los 
guientes derechos cívicos, civiles y de ·f~mtha :-,- ~o: del 
MI' jurado o nombrado para ejercer funciones publicas o 
ra los empleos de la administración ; 2o. del de porte ae 
8o. del de votación y sufragio en las deliberaciones de 
lía· 4o. del de ser tutor o curador de ot ras personas que 
ses:n sus propios hijos, y con el consentimiento de la fam 
5o. del de ser experto o servir de testigo en los actos uu1u1u.:u 

6o. del d'e prestar declaración en juicio, a no ser que se 
como simple noticia; Tercero: Que debe ordenar y 
que el condenado, después de cumplida 1~ conde~, _ 
ca bajo la vigilancia de la alta policia, durante cmco anos 
(."uarto: Que debe condenar y condena al dicho incu 
pago de las costas".;-;- TERCERO :-Le condena al 'pago 
las costas"; 

Considerando que contra este último fallo, ha · 
to el inculpado formal recurso de casació~ "por no estar 
forme con dicha sentencia"; 

Considerando que en la sentencia impugnada se dan 
comprobados los siguientes hechos : "que el inc1upado se 
cfa pagm· por el Tesorero y el Secretario de Finanzas del 
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Jornaleros de San Pedro de Macorís, sumas de dinero 
gastos de traslado y estada en Ciudad Trujillo, cuand() 
inculpado iba a dicha. ciudad, invitado por el Comité 

para regular los salarios", "que se hizo pagar la 
de $30.00 para asistir a un nútin en el Jugar denomina

Cai.nUto", sin la debida autorización de la directiva. 
''1"!''""11n10 del cual era Presidente", "que retiró para su ven

de 400 carnets de ingresos y de cuotas de miembros 
ex¡>resado Gremio, sin que hasta la· fecha haya rendid() 

a pesar de los requerimientos que en distintas oca
le ha hecho la directiva de dicho gremio", que, por 
en la sentencia dictada por el Tribunal de Primera 

IDllo~¡&., cuyos motivos fueron a doptados por la Corte de 
IWIIcJ"'u de San Pedro de Macoris, consta que la suma to-
distraíd'a en su provecho por el recurrente y en perjuicio 
Gremio de J órnaleros, ascendió a más de $900.00; 

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en 'et 
408 reformado del Código Penal son "reos de abuso 

eonñanza y como tal incurren en las penas que trae el ar-
406, los que, con perjuicio d'e los propietarios, posee-

o detentadores, susti·ajeren o distt·ajercn efectos, ca
mercancías, billetes, finiquitos o cualquier otro do
que col)tenga obligación o que opere descargo, cnaJt

estas cosas les hayan sido confiadas o entregadas en cali
de mandato, depósito, alquiler, prenda, préstamo a uso o 

to o paTa un trabajo sujeto o 'no a remuneración, 3~ 
en este o en el caso anterior exista POI." parte del cui

la obligación de devolver o presentar la cosa referida 
IWlmdlo tenía aplicacion determinada"; que el delito cuyo~ 

legales han sid'o así establecidos, está sancionado 
el artículo 406 del Código Penal con la pena de prisión 

!rRI\:ciLonaJ de uno a dos años y con multa que no bajará de 
. pesos ni excederá el tanto de la tercera parte de 
UJdemnizaciones y restituciones que .se cteban al agravia
que en la especie, le Corte de Apelación de San P edro de 

al calificar de abuso de confianza los hecho ante 
comprobados, mediante pruebas legalmente suministra-



das, y aJ imponer al inculpado las penas de dos añ(IS .de 
si6n ~orreccional y el pago de una. multa de $300.00,, h~zo 
correcta aplicación de los a~ículos 406 y 408 del Codigo 
naJ · 

'Co 'd rando en cuanto al delito de vagancia de 

tamb.énsl táe inc~pad'o el nombrado Justino José del 
1nes . . d 
• 1·erto que en la sentencta 1mpngna a no que 81 es e . 

claramente establecidos los elementos legales de esa 
• '6 dicho vicio no puede afectar en modo alguno 

m1nac1 n, - ni ·d d 
validez del referido fallo, toda vez que de co o:m1 a 
la regla del no cúmulo de penas, la Cm·te a 'qua ha Impuesto 
inculpado la pena correspondiente al delito más grave, 
en la especie lo es el de abuso ó'e confianza; q.u~ por t_anto 
insuficiencia de motivos de q ue adolece la deCISIÓn obJeto 
presente recurso en cua11to. al delito ~e _vagancia, no 
conducir a la anulación cYe dicha sentenc1a; 

Considerando que por otra parte la decisión i 
da no contie11e ningún vicio de forma ni de fondo que la 
valide, razón por la cua 1 debe ser rechazado el presente 
curso de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
ción interpuesto por Justino José del Orbe contra sen 
de la Corte de Apelación de San Ped1·o de Macorís de 
s iete de julio de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
positivo ha sido copiado en oiro lugar del presente fallo; 
Segundo: condena a dicho recU1·rente al pago de las 

l<trmauo::; : Pedro Tron..:oso Sánchez.- F. Tavares 
jo.- Leoncio Ramos.- Ra.f. Castro Rivera.- 1\Ianuel 
Guerrero.- Miguel Ricarcl'o R.- H. llen era Billini.
A. Al\'al'ez-Secretario General. 

La presente sentencia ha s ido dada y fi rnul.da, por 
Señores Jueces que figuran en su encabeza.mienlo, en la 
diencia pública del día, me!'\ y año en él expresados, Y 
fu·madn, leíca y publicada por mí, Ser retario Gener~LI, que 
tifico-- (Firmad*o) : Eu{: . A. Alvarez . 

• 
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DIOS, PATRIA Y LIIJERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
regularmente co11stituída por Jos Jueces Licenciados Pe
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
Sustituto de Pres idente; Froilán Tavares hijo, Segun

f'Cblrditu1:o de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
Manuel M. Guerrero, J osé Ernes to García Aybar, J.\lli-

Ricardo Román e Hipólito Herrera Billini, asistid'os del 
· General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 

............... Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día doce 
JD,es de marzo de mil novecientos _cuarenta y ochO', año 
de la Independencia, 85o. de la Restauración y 18o. de la 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca
la siguiente- sentencia: 

Sobre el ¡ecurs? ~e cas•1.ción interpuesto por el señor Do
Acevedo, domtrucano, mayor de edad, jol'nalero y agri

easado, 'residente y domiciliado er1 Cualete, sección de 
de Luperón, provincia o'e Puerto Plata, pol'tador de 

ula personal de identidad No. 1999, serie 40, con sell~ 
302703, cont ra sentencia del Juzgado de Primera 

del Distrito Judicial ae Monte Cristi, como tribu
de trabajo, de f echa veinticinco de setiembre de mil no

cuarenta y seis; 

Visto el memorial de casación presentado por el licen-
M. Justiniano Martinez, portador de la céd'uJa personal 

número 8459, serie 37, con sello número 2769, 
de la parte 1·ecurrenle, en el cual se alegan las vio
que más adelante se dirán ; 

Visto el memorial o·e defensa presentado por el licencia
Ortega. Frie1·, POl'l.ador de la cédula personal de iden-

11úmero 3941, serie 1, con sello número 34, y doctores • 
Ram.ú·ez de la R ocha, por tador d'e la céquJa personal 
40345, serie 1, con sello núme1·o 730, y Eduar do Pa~ 



das, y a1 imponer al inculPado Jas penas de dos añ!'s _de 
sión ~Orreceional y el pago de una. multa de $300.00, ,h~zo 
correcta aplicación de los a~culos 406 y 408 del Cod1go 

nal ; . d 
Co 'd do en cuanto al delito de vagancta e 

D81 eran • . é d 1 
también está inculpado el nombra~o ~ustmo Jos e 

· ·erto que en la sentencta Impugnada no que m es c1 . 
claramente establecidos los elementos legales de esa 

· cl'ón dicho vicio no puede afectar en modo alguno 
mma • . f .d d validez del referido fallo, toda vez que de con o~·mt a 
Ja egla del no cúmulo de penas, la Corte a 'qua ha tmpuesto 
m:ulpado la pena cor.respondi~nte al _delito más- grave, 
en la especie lo es el de abuso de conf1anza ; q_u~ por t_anto 
insuficiencia de motivos de que adolece la deCISIÓn obJeto 
presente recurso en cuanto. al delito ~e _vagancia, no 
conducir a la anulaci§n ere dicha sentenCia; 

Considerando que por otra parte la decisión imp 
da no contiene ningún vicio de forma ni de fondo que la 
valici'e, r a.zón por la cual debe ser rechazado el presente 
curso de casación; 

Por tales motivos, Primero : rechaza el recm·so de 
ción interpuesto por Justino José del Orbe contra ser•ual\01 

de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís de 
s iete de julio de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
positivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo ; 
Segundo: condena a dicho recurrente al pago de las 

r u mauu:-, : Pedro Tron.:uso Sánchez.- F. Tavares 
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- . ~:ra.nuel 
Guerrero.- Miguel Ricardo R.- H. Herrera Btllini.
A. Alvm·ez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y f irmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia. pública del día, mes ~, año en él expresado,;, Y 
fu·marla, leíc1a ~· publicada por mí, Ser retario General, que 
tifico -- (Firmaó'o) : Eug. A. Alvat ez. 

• 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J usti
,egularmente constituida por los J ueces Licenciados Pe
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás 1\fejía, Pr i
Sus-tituto de Presidente; Froüán Tavares hijo, Segun

de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar, Mi-

Ricardo Román e Hipólito Herrera BHlini, asistidos del 
· GeneraJ, en la Sala donde celebra sus audiencias, 

.. . ... u ... ,.. Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día doce 
p1es de marzo cl'e mil novecientos _cuarenta y ocho, año 
de la Independencia, 85o. de la Restauración y 18o. de la 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca
la siguient~ se11tencia: 

Sobre el recurso cl'e casación jnterpuesto por el señor Do
Acevedo, dominicano, mayor de edad, jornalero y agri

e.nsa.do, 'residente y domiciliado en GuaJete, sección de 
ún de Luperón, p1·ovincia a·e Puerto Plata, portador d& 
ula personal de identidad No. 1999, serie 40, con sell~ 

302703, contra sentenciá del Juzgado de Primera 
del Distrito Judicial ci'e Monte Cristi, como tribu

de trabajo, de fecha veinticinco de setiembre de mil no
cuarenta y seis; 

Visto el memorial de casación presentado por el licen
M. J ostiniano M:artinez, portador de la céd'ula personal 

· número 84ó9, serie 37, con sello número 2769, 
de la parte recunente, en el cual se alegan las vio
que más adelante se dirán; 

Visto el memorial a"e defensa presentado por el licencia
Ortega Frier, po1·iador de la céduJa personal de ideo

número 3941, serie 1, con sello número 34, y doctores • 
Ramirez de la Rocha, portador die la céclula personal 
40345, serie 1, con sello número 730, y Eduardo Pa-
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r adas Veloz, ~rtador de la cédula personal número 
serie 1 con sello número 748, abogados de la parLe 
da, La' Grenada Company, sociedad comercial, industrial 
agricola, organizada con aneglo a ~as leyes del . ~~tado 
Delaware Estados Unjdos de Amér1ca, con dorniClho 
mente autorizado en la República Dominicana y asiento 
cipal de los negocios que en ella realiza en la ciudad' de 
tiago de los Caballeros; 

Ofdo el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael 
tro Rivera; 

Oido el licenciado Julio César Gastro H., portador de 
cédula personal número 718, serie, 1, con sello número 1 
en representación del licenciad'o 'M. Justiniano lVlat·tínez, 
gado de la parte intimante, en la lectura de sus con 
nes; 

Oido el doctor Joaquín Ramírez de la Rocha, por sí, 
el licenciado Julio Ortega Frier y por el doctor Eduardo 
radas Veloz, abogados de la parte intimada, en la lectura. 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República, licenciado :\iario Abreu Penzo, que concluye 
"Somos de opinión que se rechace el presente recurso de 
sación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
berado, y vistos los articulos 13, 15, 16, 17, letras e) y d), 
letra d), 34, 40 y 41 de la Ley 637, sobre contratos de t 
jo, promulgada el día 16 de jutúo de 1944, y l o. y 71 
Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada 
• siguiente: que en fecha "~teintidos de febrero cXc mH 

cientos cuarenta y seis ~a Alcaldia (hoy Juzgado de Paz) 
Monte Oristi, actuando en sus atribuciones especiales de 
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de trabajo, dictó una sentencia con el siguiente dispo
: "Primero: que d'ebe declararse y efectivamente se 

incompetente como Tribunal de Trabajo, para cono
y fallar de la demanda intentada por el señor Doroteo 

en contra de la compañía Grenada Company, en fe-
cinco del mes de diciembre del año 1945, por no ser d~ 

a ; Segundo: que debe corn·pensar y compensa 
del procedimiento entre las pa1·tes"; que contra es

dlecisi<m interpuso recurso de apelación el señ01· Doroteo 
por acto de alguacil notificado a la Grenada Com-

en fecha tres de junio del mismo año, recurso que fué 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju

de Monte Cristi y fallado por éste, por sentencia dic
en fecha veinticinco de setiembre de mil novecientos 

Y seis,_ cuyo dispositivo se transcribe a continua
''PRIMERO: que debe revocar y revoca la sentencia 

por la Alcaldía Comunal de Monte Cristi, en sus 
~"•v ... ..,.., de Tribunal cl'e Trabajo, de fecha veintidos (22) 
mes de febrero del año mil novecientos cuarentiseis 

, cuyo dispositivo es el siguiente : "FALLA: en pri
instancia: Primet·o: Que debe declararse y efectiva
se declara incompetente como Tribunal de Tl·abajo. 

conocer Y fallar de la demanda intentada por el señor 
Acevedo, en contra de ra compañía Grenada Compa-

en fecha cinco deJ mes de diciembre del año 1945, por 
de su competencia; Segundo: que d'ebe compensar y 
sa 1as costas del procedimiento entre las putes"; SE
: que debe declarar y declara que tanto Ja Alealdía 
de Monte Cristi como este Juzgado de Primera Ins
~ sus funciones de Tribunal de Tl·abajo, son compe
para el conocimiento de la demanda inc;oada por el 

Doroteo Acevedo, en contra de la Grenada Company, 
cinco del mes efe diciembre del año mil novecientos 
Y cinco (1945) ;-TERCERO: que debe recha~ar y 

las 1·.eclamaciones inle11tadas por el señor Doroteo 
en contra de la G1·enada Company, según emplaza-

de fecha cinco (5) del mes dé diciembre de11 año mil 
curu.·enta y cinto (1945). por improcedentes y mar 
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radas Veloz, ~ortador de la cédula personal número 
setie 1 con sello número 748, abogados de la parLe 
da, La' Grenad'a Company, sociedad comercial, industrial 
agr ícola, organizada con arreglo a ~as leyes del . ~~tado 
Delaware Estados Unidos de Amér1ca, con domtcllto 
mente autorizado en la República Dominicana y asiento 
cipal de los negocios que en ella realiza en la ciudad' de 
tiago de los Caballeros; 

Ofdo el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael 

tro Rivera; 

Oído el licenciado Julio César Gastro H., portador de 
cédula personal número 718, serie, 1, con sello número 1 
en representación dellicenciad:o ·1\tl. Justiniano Martínez, 
gad<> de )a parte intimante, en la lectura de sus concl 
nes; 

Oído el doctor Joaquín Ramírez de la Rocha, por si, 
el licenciado Julio Ortega Frier y por el doctor Edtlardo 
radas Veloz, abogados de la parte intimada, en la lectura. 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República, licenciado ~1acio AbTeu Penzo, que concluye 
"Somos de opinión que se rechace el presen te recu rso de 
sación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después d'e haber 
berado, y vistos los artículos 13, 15, 16, 17, let.ras e) y d), 
letra d), 34, 40 y 41 de la Ley 637, sobre contratos de 
jo, promulgada el día 16 de junio de 1944, y lo. y 71 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada con 
• s iguiente: que en fecha veintidos de febrero d'c mil 

cientos cuarenta y seis }a AJcaldí<a (hoy Juzgado de Paz) 
Monte Cri$ti, actuando en sus atribuciones especiales de 

BOLETIN JUDICIAL 

de trabajo, dictó una sentencia con el siguiente dispo
: "Primero: que d'ebe declararse y efectivamente se 

incompetente como Tribunal de Trabajo, para cono
y fallar de la demanda intentada por el señor Doroteo 

en contra de la compañía Grenada Company, en fe
cinco del _mes de a'iciembre del año 1945, por no ser d~ 

petenc1a ; Segundo: que debe compensar y compensa 
del p1·ocedimiento entre las pa1·tes"; que contra es

.delcislíón interpuso recurso de apelación el señor Doroteo 
por acto de alguacil notificado a la· Grenada Com-

en fecha t res de junio del mismo año, recurso gue fué 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju

de Monte Cristi y fallado por éste, por sentencia dic
en fecha veinticinco de setiembre de mil novecientos 

Y seis,~ cuyo dispositivo se transcribe a continua
"PRIMERO: que debe revocar y revoca la sentencia 

por la AJcaldia Comunal de Monte Cdsti, en sus 
de Tribunal d'e Trabajo, de fecha veintidos (22) 

mes de febrero del afio mil novecientos cuarentiseis 
, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: en pri

instancia : Primero: Que debe declararse y efectiva
se declara incompetente como Tribunal de Trábajo, 

conocer Y fallar de la demanó'a intentada por el señor 
Acevedo, en contra de fa compañía Grenada Campa

en fecha cinco del mes de diciembre del año 1945, por 
aer de su competencia; Segundo: que d'ebe compensar y 

salas costas del procedimiento entre las putes"; SE
: que debe declarar y declara que tanto Ja Alcaldía 
de Monte Cristi como este Juzgad'o de Primera Ins

en sus funciones de Tribunal de Trabajo, son campe
para el conocimiento de la demanda inc;oada por el 

Doroteo Acevedo, en contra de la Greuada Company, 
cinco del mes cl'e diciembre del año mil novecientos 
Y cinco (1945) ;-TERCERO: que debe recha~ar y 

las 1;ecJamac.iones intentadas por el señor Doroteo 
en contra de la Gl'enad::~ ComP.any, seg(m emplazá

de fecha cil1Co (5') del mes de diciemb1·e deO año mil 
cuarenta y cinco (1945) , por improcecl'entes y maí 
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fundadas ·-CUARTO: que debe condenar Y condena al 
' t " Doroteo Acevedo, al pago de las cos as ; 

Considerando que al interponer el presente recurso 
, casación contra esta última decisión, el. re~urren~e se~or 

roteo Acevedo Jo ha fundado en los s1gmentes ~edios: 
Violación de los arijculos 15, 16, 24 letra d) combmados 
el articulo 41 de la Ley No. 637 sobre Contratos de 
2o.- Violación de los artículos 13, 17 letras e) y d) Y 34 
la Ley No. 637; 3o.- Violación del articulo 40 de la Ley 
647 ; y 4o.-Desnsturalización de los hechos de la causa 
falta de base legal ; ... 

Considerando, en cuanto al primer medio, que el 
rrente alega que al desconocerse en la sentencia 
"lo preceptuado en el artículo 41 de la Ley No. 637, se 
ron consecuentemente los demás textos que rigen para 
darse al obrero despedido sin causa justificada; " ) el 
aviso; b) el auxilio 'de cesantía, y e? del quantu~ de la 
demnización por el tiempo que ha deJado de trabaJar a 
del despido injusto", y que "del conjunto ct'e 
al fondo se advierte que lo que ha existido es una especie 
cláusula de compromiso en el contrato, prefija, destinada 
disimular como trabajo a término fijo, o por una obra 
terminada, la naturaleza del contrato y del trabajo mi 
que Jo ha motivado"; 

Considerando que eu la especie, según se dió por 
probado por el tribunal a quo. el recunente señor 
Acevedo y la Grenada Company suscribieron en fecha 
ta de mayo d'e mil novecientos cuarenta y cinco, un 
to mediante el cual el primero se comprometió írente a 
segunda "a realizar el habajo que se detalla a cu1Hu • .. 

• ción: Hacer ocho eQmpuertas eu el campo de irrigación 
Cruz" 4416-ll40, trabajo que realizara el ajustero 
mente o por conducto de sus propios obreros o empleados, 
conformidad eon las ind'icaciones escritas o verbales de 
'Compañia por medio d'e la pel'Sona que firma este con 
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Jos empleados autorizados por ésta para hacer cumplir 
estipulaciones del mismo" ; que, como remuneradón de 

labor, la Grenada Company se comprometió, me
dicho contrato, a pagar al señor Doroteo Acevedo, al 

el trabajo convenido, la suma total de $32.00 
y dos pesos), o sea, a razón de $4.00 (cuatro pesos) t 

cada una de las ocho compuer tas que éste construyera: 

Considerando que de acuerdo con Jo establecido en el ar
lo. de la Ley No. 637 del 16 de junio de 1944, "contra
trabajo, sea cual f uere su denominación, es toda con

en virtud de la cual una persona se obliga a prestar 
sus servicios o a ejecutarle una obra. bajo la dependen-

permanente y la ffirección inmediata p delegada de ésta 
una retribución de cualquier clase o forma"; que en 

te caso,~ y tal como lo decidió el juez de apelación, 
intervenida entre las partes y denominada pol" 

"Contrato de Ajuste", constituye un verdadero contrato 
wau<~d·v. por encontrarse reunidos en el mismo todos los 

indicait'os en el artículo arriba tramscrito; 

Co)lsiderando que, si es cierto que todos los contratos de 
o, ya sea para la prestación de servicios, para la eje
de una obra determinada, por un tiempo estipulado 0 

ino alguno, están regidas por la Ley No, 637, las cñ.s
IICíon~~ de esta ley establecen para cada uno de estos con-

modalidades diferentes, tanto en la relativo a la ter
normal o irregular de ellos como en lo que respec

la responsabilidad ulterior d'e las partes en determina
circunstancias; que, como consecuencia de ello, la Ley 

ha establecido para Jos contratos de trabajo por tér
indefinid'o, formalidades y compensaciones especiales 

el caso de que una parte dé por terminado, sin justa 
un con trato de- esta naüu·aleza, requisitos no exigí
Jos contratos de trabajo pot· tiempo'u obra determina-

Conaidetando q-ue de acuerd'o con el articulo 13 de la re
Ley No. 637 "el contrato de trabajo sólo podrá esti-
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fundadas ·-CUARTO: que debe condenar Y condena al 
, t " Doroteo Acevedo, al pago de las cos as ; 

Considerando que al inte~~~er el presente rec~rso 
. casación contra esta última declslon, el_ re~urren~e se~or 

roteo Acevedo lo ha fundado en los s1gmentes ~edios: 
Violación de los arijculos 15, 16, 24 letra d) combmados 
el articulo 41 de la Ley No. 637 sobre Contratos de Tl-a 
2o.- Violación de los artículos 13, 17 letras e) y d) Y 34 
1a Ley No. 637; 3o.-Violación del artículo 40 de la Ley 
647; y 4o.-Desnaturalización de los hechos de la causa 
falta de base legal ; ... 

Considerando, en cuanto al primer medio, que el 
rrente alega que al desconocerse en la sentencia 
"lo preceptuado en el artículo 41 de la Ley No. 637, se 
ron consecuentemente los demás textos que rigen para 
darse al obrero <les pedido sin causa justificada ; " ) el 
aviso; b) el au:xilio ·de cesant ía, y e~ del quantu~ de la 
demnización por el tiempo que ha deJado de trabaJar a 
del despido injusto", y que "del conjunto de coJ:noroJoacnoJill 
al fondo se advierte que lo que ha existido es una especie 
cláusula de compromiso en el contrato, prefija, destinada 
disimular como trabajo a término fijo, o por una obra 
terminada, la naturaleza del contrato y del trabajo 
que lo ha motivado"; 

Considerando que en la especie, según se dió por 
probado por el tribunal a- quo. el recurrente señor 
Acevedo y la Grenada Company suscribieron en fecha 
ta de mayo d'e mil novecientos cua1·enta y cinco, un 
to mediante el cual el primero se comprometió frente a 
segunda "a realizar el trabajo que se detalla a cu1nu•w 

ción: Hacer ocho eqmpuertas en el campo de irrigación 
Cruz" 4416-114.0, trabajo que realizara el aj ustero 
n1enle o por conducto de sus propios obreros o emple~\dos, 
conformidad con las ind'ieaciones escritas o verbales de 
lC:ompañia por medio á'e la pel'sona que firma este con 

e • • 

BOLETIN JUDICIAL 

Jos empleados autorizados por ésta para hacer cumplir 
estipulaciones del mismo"; que, como remuneración de 

labor, la Grenada Company se comprometió, me
dicho contrato, a pagar al señor Doroteo Acevedo, al 

el trabajo convenido, la suma total de $32.00 
y dos pesos), o sea, a razón de $4.00 (cuatro pesos) 

cada una de las ocho compuertas que éste construyera: 

Considerando que de acuerdo con lo establecido en el ar
lo. de la Ley No. 637 del 16 de junio de 1944, "contra
trabajo, sea cual fuere su denominación, es toda con

en virtud de la cual una persona se obliga a prestar 
sus servicios o a ejecutarle una obra bajo la dependen-

permanente y la ffirección inmediata p delegada de ésta 
una retribución de cualquier clase o forma"; que en 

, .... , • .,.,.~_V., caso,· y tal como lo decid'i6 el juez de apelación, 
intervenida entre las partes y denotninada pol' 

"Contrato de Ajuste", constituye un verdadero contrato 
wa.uco.Jv. po1· encontrarse reunidos en el mismo todos los 

i.ndicaci'os en el artículo aniba tramscrito; 

Considerando que, si es cierto que todos los contratos de 
o, ya sea para la prestación de servicios, para la eje
de una obra determinada, por un tiempo estipulado 0 

4oe'""""' alguno, están t·egidas por la Ley No, 637, las ci'is
lld,on~~ de esta ley establecen para cada uno de estos con

modalidades diferentes, tanto en la relativo a la ter
normal o irregular de ellos como en lo que respec-

la responsabilidad ulter ior d'e las partes en determina
circunstancias; que, como consecuencia de ello, la Ley 

ha establecido para Jos contratos de trabajo por tér
indefinido, formalidades y compensaciones especial~ 

el caso de que una parte dé por terminado, sin justa 
un contrato de- esta naturaleza, requisitos no exigí

en los contratos de trabajo pot· tiempo'u obra determina-

Conaidetando que de acuerao con el ar ticulo 13 de la re
l.ey No. 637 "el cotJtrato de trabajo sólo podrá esti-
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pularse por tiempo dete~inado en aquellos casos en que 
celebrqción resulte de la naturaleza del servicio que se 
prestar"; que, además, y tal como lo dispone. ~1 at-tí~ulo 
letra h) de la misma ley, el contrato de trabaJO ternuna 
responsabilidad para ninguna de las par tes "por la '-V'~''""'"' .. 
de la obra, en los contratos para obra determinada"; que 
tándose, en la especie, de un conb·ato que t.uvo por único 
jeto )a construcción, a cargo del señor Doroteo Acevedo, 
ocho compuertas para un compo de irrigación de la 
da Company, labor esta que fué convenida por una 
ración total de $32.00, habiendo sido realizado dicho 
jo de manera normal y completa, y recibido el trabajador 
pago exacto de esa re:nuneración en el tiempo y lugar 
puJados, el referido contrato terminó legalmente, sin 
sabilidad alguna para las partes ; que, en consecuencia, 
patrono ni tuvo la obligación de dar al trabajador 
Acevedo el pre-aviso establecido en el artículo 15 de la 
No. 637, ni de pagarle compensación pecuniaria alguna 
concepto de auxilio de c~santía, razón por la cual la 
cfa impugnada no ha violado los artículos l G, 16 y 41 de 
cha ley; 

Considerando, en cuanto a la violación del arllculo 
letra d) , alegada ta:ihbién en el pdmer medio, que tal 
posición legal establece entre otras ob1igaciones a cargo 
patrono, la de ''pagar al trabajador el sala rio corres!U JJIIIII. 
te al tiempo que éste pierda cuandp se vea impos1 
para trabajar por culpa del patrono"; que tratándose 
especie, como ya se ha dicho, de un contrato d'e trabajo 
una obra dete.rminada, el cual terminó con la ejecución 
obra y el pago de la r emuneración convenida, no puede 
t ir violación alguna del texto invocado, toda vez que las 
luciones entre el patr ono y el trabajador cesaroP au 
mente con la terminación normal del contrato, no 
tampoco demostrado el recurrente que en la ejecución 
obra puesta a su cargo, perdiera tiempo alguno por cu 
su patrono, máxime cuando en la especie el trabajador no 
cibía un salario por unidad d'e t iempo sino por unidad 

. ,...._...,. .. 
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por tanto, el primer medio de casación debe ser recha-

Consideranlto, en cuanto al segundo medio, en el cual 
la violación de los artículos 13, 17 letras e) y a") y 

Ja Ley No. 637, que como ya se ha expresado, se trata 
especie de un contrato de trabajo por obra determina
cual por su naturaleza no puede convertirse en un con
por tiempo indefinido, s ino en el caso de que, al tenor 

13, después de realizada la obra, subsi!itan las 
que dieron origen al contrato y sea permanente la 

~~"¡¡"' ...... de los trabajos ; que no estando comprobada en 
ninguna de tales circunstancias, la sentencia im

lejos de violar el artículo 13 de la Ley No. 637, ha 
una. correcta aplicación de éste, al no considerar por 

indefinido el contrato intervenido entre las partes ; 

Considerando q·ue el artículo 17 de la Ley No. 637, se 
a dictar reglas comunes para la aplicación de los ar-
15 Y 16, las cuaJe::~ se refieren, respectivamente, a la 

IDBIJoa.o del pre-a viso y al auxilio de cesantía, que sólo 
aplicables, por expresa disposición de la ley, a los con

de trabajo por tiempo indefinido y siempre que es
n sin justa causa; que en consecuencia dicho ar-

17 no tiene aplicación alguna en el presente caso; 

~nsiderando que el artículo 34 de la Ley No. 637, tam
mvocado en el segundo medio, se refiere exclusivamente 

~Us})Ems:íón del contrato de trabajo por causa de enferme
WilllPlmb>ada del trabajador, así como a la obligación a 
del patrono, de conceder licencia al obrero hasta s u to-

wtaoJ:ectmi,ento y de pagar a éste' .determinadas com
IIIIC:lOrlf'>s; que tal disposición es extraña en absoluto al 

caso, ya que el contrato intervenido entre las par
normalmente s in responsabilidad p~ra .ninguna 

Y la enferrned'ad alegada por el recurrente ocurrió 
su afirmación, con posterioridad a la fecha en que re~ 
de manos de la cotnpañía la remuneración total con-

1 
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pularse por tiempo dete~inado en aquellos casos en que 
celebt·qción resulte de la naturaleza del servicio que se 
prestar"; que, además, y tal como lo d'.ispone. el arti~ulo 
letra b) de la misma ley, el contrato de trabaJó ternuna 
responsabilidad para ninguna de las partes "por la ... v'''-"'"" .. 

' de la obra en los contratos para obra determinada"¡ que , , . 
tándose, en la especie, de un conh·ato que t.uvo por un1co 
jeto la construcción, a cargo del señor Doroteo Acevedo, 
ocho compuertas para un compo de irrigación de la 
da Company, labor esta que fué convenida por una 
ración total de $32. 00, habiendo sido realizado dicho 
jo de manera normal y completa, y recibido el trabajador 
pago exacto de esa re~nuneración en el tiempo y lugar 
puJados, el referido contrato terminó legalmente, sin 
sabilidad alguna para las partes; que, en consecuencia, 
patrono ni tuvo la obligación de dar al trabajadOl' 
Acevedo el pre-aviso establecido en el artículo 15 de la 
No. 637, ni de pagarle compensación pecuniaria alguna 
concepto de auxilio de cesantía, razón por la cual la 
cfa impugnada no ha violado los artículos 1G, 16 y 41 de 
cha ley; 

Considerando, en cuanto a la violación del artículo 
letra d), alegada taihbién en el pi;mer medio, que tal 
posición legal establece entre otras obligaciones a cargo 
patrono, la de "pagar al trabajador el salario corre:sulJIIUII'I 
te al tiempo que éste pierda cuandp se vea impos1 
para trabajar por culpa del patrono"; que tratándose 
especie, como ya se ha dicho, de un contrato d'e trabajo 
una obra dete.rminada, el cual terminó con la ejecución 
obra y el pago de la remuneración convenida, no puede 
tir violación alguna del texto invocado, toda vez que las 
Iaciones entre el patrono y el trabajador cesaroP au 
mente con la terminación normal del contrato, no 
tampoco demostrado el recurrente que en la ejecución 
obra puesta a su cargo, perdiera t iempo alguno por cul 
su patrono, máxime cuando en la especie el trabajador n() 
cibía un salario por unidad ere tiempo sino por unidad 

- .... ,_...._. 
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por tanto, el primer medio de casación debe ser recha-

eonsideranBo, en cuanto al segundo medio, en el cual 
la violación de los artículos 13, 17 letras e) y ci') y 

la Ley No. 637, que como ya se ha expresado, se h·ata. 
especie de un contrato de trabajo por obra determina
cual por su naturaleza no puede convertirse en un con
por tiempo indefinido, s ino en el caso de que, al tenor 

13, después de realizada la obra, subsistan las 
que dieron origen al contrato y sea permanente la 

...-•u""".a de los trabajos; que no estando comprobada en 
ninguna de tales circunstancias, la sentencia 1m

lejos de violar el artículo 13 de la Ley No. 637, ha 
una correcta aplicación de éste, al no considerár por 

indefinido el contrato intervenido entre las 11artes; 

Considerando que el artículo 17 de la Ley No. 637, se 
a dictar reglas comunes para la aplicación de los ar-
15 Y 16, las cuales se refieren, respectivamente, a la 

IIUI.Jn.laa del pre-a viso y al auxilio de cesantia, que sólo 
apbcables, por expresa disposición de la ley, a los con

de trabajo por tiempo indefinido y siempre que es
n sin justa causa; que en consecuencia dicho ar-

17 no tiene aplicación alguna en el presente caso; 1 

~nsiderando que el artículo 34 de la Ley No. 637, tam
mvocado en el segundo medio, se refiere exclusivamente 

'•UsJ)Ems:ión del contrato de trabajo por causa de enferme-
del trabajador, así como a la obligación a 

del patrono, de conceder licencia al obrero hasta su to
r,.... ,...,..,,.c"lW'~::-nto Y de pagar a éste' lleterminadas coro

que tal disposición es extraña en absoluto al 
caso, ya que el contrato int01·venido entre las par

normalmente sin responsabilidad para ninguna 
Y la enfermed'ad alegada por el recurrente ocurrió 

SU afu·mac~ÓD, C011 r:mstedoriclad a ]a fecha en que re~ 
de manos de la compañía la remuneración total con-
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venida por la obra realizada, o sea cuando ya no existia 
guna relación contractual entre las partes; que, por 
el segundo medio de casación debe ser rechazado; 

Considerando, en cuanto al tercer medio de casación, 
el cual se alega la violación del articulo 40 de la Ley No. 

t.sal d :a • '6 establece las ~as 9P!oiilrii'!0~1~~-3V.~ ,¡o sir xe~1ansa :llllCf\1 !bl, y· sm qti~ s~ 'Ebrnngan Jos aerec os 
mar y obtener las prestaciones e indemnizaciones ........ ~au 
por la ley; que entre dichas causas no figura, como 
mente sostiene el recurrente, la enfermedad del 
ya que ésta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 
]a misma ley, constituye tan solo una causa de suspens 
no de terminación del contrato; que los alegatos 
para sostener este medio están suficientemente i'n,,,.,. ... .,.a .... 
en el anterior considerando de esta sentencia, al examinar 
pretendida violación del artículo 34 de la Ley No. 687; 
por tanto, el tercer medio de casación de'be ser rechazado 

Considerando que en el cuarto y último medio 
el recurrente sostiene que la sentencia impugnada ha 
naturalizado los hechos de la causa y adolece además de 
ta de base legal; que del examen de dicho fallo se omrto•ull 

que el tribunal a quo, al calificar la convención 
entre las partes como un contrato cJ.p trabajo por tiempo 
terminado, se fundó en los hechos por él comprobados y 
dujo de los mismos las consecuencias legales que les son 
herentes; que en la referida sentencia, el Juez de a 
comprobó que en la especie el servicio que debía prestar el 
cun-ente a la Grenada Company se limitaba exclu-;i\' 
a la construcción de ocho compuertas, labor esta que 
el trabajador Acevedo percibiendo, a su vez, la r émune 
convenida; que en los oonsiderando 7o. y So. del aludido 
llo, el tribunal a quo adémás de establecer po1· medios 
gales Jos hechos de la causa, expresó también los motivos 
derecho en que fundó su decisión, permitiendo con ello a 
ta Corte el ejercicio de sq poder de control que le es a 
por la ley; que, por tanto, el cuarto y último medio de 
ción debe ser rechazado; 
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taJes motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por el señor Doroteo Acevedo contra sen

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
Cristi, como tribunal de trabajo, de fecha veinti

~e setiem~re de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo 
ha stdo co~iado en otro lugar del presente fallo, y 

: condena al mtimante al pato de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares hjjo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rj

Manuel M. Guerrero.- José E García Aybar.- Mi
afcaroo R.- H. Herrera BiJlini.- Eug. A. Alvarez

MaLrlo General. 

La presente~ sen~encia ha sido dada y firnlada por los 
J~e~s que figuran en su encabezamiento, en la au
pu~llca del dí~, mes y año en él exP..resados, y fué 

Je1da Y pubhcada por mi, Secretario General que 
N&&•~v.-- (Firmado): Eug. A. Alvarcz. ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Col'te de Jos
regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Tron~oso S~nchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Su~tituto .. de Pr~sidente; Fr·oilán Tavares hijo, Se-

Sustituto a e Pre:ndente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
M~nuel M. Guerrero, José Emeslo García Ay

el R1cardo Román e Hip6lito Herrera Billini, asia
Secretario General, en la Sala donde celebra sus au
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 

_ del mes •de marzo de mil novecientos cuarenta y 
ano 1059 de la Independencia, 85o. de 1a Restauración y 

la E1·a de TrujiUo, dicta en audiencia pública como 
de casación, la siguiente sentencja: ' 

el recu1·so de casación interpuesto por Remigio Fé-
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venida por la obra .realizada, o sea cuando ya no existfa 
guna relación contractual entre las partes; que, por 
e) segundo medio de casación debe ser rechazado; 

Considerando, en cuanto al tercer medio de casación, 
el cual se alega Ja violación del artículo 40 de la Ley No. 

gp~o~1r .. 'FoP.P:i~~ll.~~~?~ei~sWgn~~ Jl~~r:~erw 
Bbf, ,y' 81D qli~ se ~eXtJngan JOS aerec'1ios ~e este pa 
mar y obtener las prestaciones e indemnizaciones i 
por la ley; que entre dichas causas no figura, coMo 
mente sostiene el recurrente, la enfermedad del 
ya que ésta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 
la misma ley, constituye tan solo una causa de suspens 
no de terminación del contrato; que los alegatos u 
para sostener este medio están suficientemente ""·~""''""'"'ta, .& 
en el anterior considerando <le esta sentencia, al examinar 
pretendida violación del artículo 34 de la Ley No. 637; 
por tanto, el tercer medio de casación de'be ser rechazado 

Considerando que en el cuarto y último medio in 
el recurrente sostiene que la sentencia impugnada ha 
naturalizado los hechos de la causa y adolece además de 
ta de base legal; que del examen de dicho fallo se 
que el tribunal a quo, al calificar la convención 
entre las partes como un contrato d~ trabajo por t iempo 
terminado, se fundó en los hechos por él comprobados y 
dujo de los mismos las consecuencias legales que les son 
herentes; que en. la referida sentencia, el Juez de a 
comprobó que en la especie el servicio que debía prestar el 
CUJTente a la Grenada Company se limitaba exclu ·iv 
a la construcción de ocho compuertas, labor e~ta que 
el trabajador Acevedo percibiendo, a su vez, la r émune 
convenida; que en los considerando 7o. y So. del alüdido 
Jlo, el tribunal a quo adémás de establecer por medios 
gales los hechos de la causa, expresó también los motivos 
derecho en que fundó su decisión, permiliendo con ello a 
ta Corte el ejercicio de su poder de contl'ol que le es a 
por la ley; que, por tanto, el cuarto y último medio de 
ción debe ser rechazado; 
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tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
'"'""-rrme:sro por el señor Doroteo Acevedo contra sen

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
Cristi, como tribunal de trabajo, de fecha veinti-

4e setiem~re de miJ novecientos cuarenta y seis, cuyo 
vo ha s1do co~iado en otro lugar del presente fallo, y 
: condena al mtimante al pato de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me-
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

Manuel M. Guerrero.- José E Garcia Aybar.- Mi
~roo R.- H. Herrera Billini.- Eug. A. Alvarez

General. 

presente. sen~encia ha sido dada y f~ada por los 
Jueces que f1guran en su encabezamiento en la au
púbJica del dí~, mes y año en él expresados, y fué 

leída Y pubhcada por mí, Secretario General que 
!IIU~'"'v.-- (Fu .. nu~do): Eug. A. Alvarcz. ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD~ 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
reguJarmente constituida por los Jueces Licenciados 
Tron~oso S~nchez,. Presidente: Juan Tomás .1\lejía, 
Sus.tituto de Pres1dente; F1·oilán Tavares hijo, Se-

Sustituto d'e Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
M~nuel l\1. Guerrero, José E1·nesto Garcia Ay

el Rica~do Román e HipóJito Herrera Billini, asís
Secretario General, en la SaJa donde celebra sus au
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
del mes de marzo de mil novecien tos cuarenta y 

afio 1059 de la Independencia, 85o. de la Restauración y 
la E1·a de Trujillo, dicta en audiencia pública como 

de casación, la siguiente sentenc.!a: ' 

el recurso de casación interpuesto por Remigio Fé-
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venida por 1a obra realizada, o sea cuando ya no existia 
guna relación contractual entre las partes; que, por 
e) segundo medio de casación debe ser rechazado; 

Considerando, en cuanto al tercer medio de casación, 
el cual se alega la violación del artículo 40 de la Ley No. 

9P!o~Lc~Yi~V.~~t~?~e1;~~~3n~UW}fu Jl~~r.t~e~ !bl, y · s1n ° qÜi se 'exnngan Jos aerecuos ~e es e pa 
mar y obtener las prestaciones e indemnizaciones i 
por la ley ; que entre dichas causas no figura, coMo 
mente sostiene el recurrente, la enfermedad del 
ya que ésta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 
la misma ley, constituye tan solo una causa de suspens 
no de terminación del contrato; que los alegatos u 
para sostener este medio están suficientemente l".n,,+ ..... ta,"' 

en el anterior considerando -de esta sentencia, al ..,...,.,, .. u .u•e~r; ;, 
pretendida violación del artículo 34 de Ja Ley No. 637; 
por tanto, el tercer medio de casación de'be ser rechazado 

Considerando que en el cuarto y último medio in 
el recurrente sostiene que la sentencia impugnada ha 
naturalizado los hechos de la causa y adolece además de 
ta de base legal; que del examen de dicho fallo se 
que el tribunal a quo, al calificar la convención 
entre las partes eomo un contrato d,~ trabajo por tiempo 
tenninado, se fundó en los h echos por él comprobados y 
dujo de los mismos las consecuencias legales que les son 
herentes ¡ que en la referida sentencia, el J uez de a 
comprobó que en la especie el servicio que debía prestar el 
currenle a la Grenada Company se limitaba exclu-;iv 
a la construcción de ocho compuertas, labor esta que 
el trabajador Acevedo percibiendo, a su vez, la r émune 
convenida; que en los oonside1·ando 7o. y So. del aludido 
Jlo, el tribunal a quo adémás de establecer por medios 
gales Jos hechos de la causa, expresó también los motivos 
derecho en que fundó su decisión, permitiendo con ello a 
ta Corte el. ejercicio de su poder de control que le es a 
por la ley; que, por tanto, el cuarto y último medio de 
ción debe ser rechazado; 
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tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
~tP.rrmesto por el señor Doroteo Acevedo contra sen-

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
Cristi, como tribunal de trabajo, de fecha veinti-

4e setiem~re de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo 
ha SJdo copiado en otro lugar del presente fallo v 

: condena al intimante al pa!o de las costas. ' • 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me-
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

Manuel M. Guerrero.- José E Garcia Aybar.- Mi
&n;;QJ.'\.<v R.- H. Herrera Billini.- Eug. A. Alvarez

General. 

presente. sen~encia ha sido dada y firQ(ada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento en la au
pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

leída Y publicada por mi, Secretario General que 
IIU"~v.-- (FitnUiJdo): Eug. A. Alvarcz. ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema C01·te de Jus
reguJarmente constituida por los Jueces Licenciados 
Tron~oso S~nchez, Presidente: Juan Tomás .Mejía, 
Sus_tituto. de Presidente; Fr·oHán Ta vares hijo, Se-

Sustituto <fe Presidente¡ Leoncio Ramos, Rafael Cas
M~nuel 1\1. Guerrero, José Emeslo Garcfa Ay

el Ricardo Román e HipóJito Herrera Billini, asís
Secretario General, en la SaJa donde celebra sus au
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 

_ del !"es 'de marzo de mil novecientos cuarenta y 
ano 105 de la Independencia, 85o. de la Restauración y 

la Era de TrujiUo, dicta en audiencia pública como 
de casación, la siguiente sentencja: ' 

el recurso de casación interpuesto por Remigio Fé-



liz Cuevas, d'ominicano, mayor de edad, casado, a,gricultor, 
miciliado y residente en Polo, sección. de 1~ oomu? de 
portador de la cédula personal de 1dént1dad nu~ero 
serie 19, contra sentencia iJe la. ?orte de Ape~aclón de 
Cristóbal de fecha cuatro de diCJe'mbre de mJl 
cuarenta y seis ; 

V. t el aeta de declaración del recurso, levantada en 
18 a d d' . taria de la Corte a qua en fecha cuatro e 1c1 secre . 

de mil novecientos cuarenta y se1s ; 

Oido el Magistrado Juez Relator, licenciado Froilán 
vares hijo ; 

Oido el dicta.men del Magistrado Procurador General 
ta República, licenciado Mario Abreu Penzo, que 
así : "Somos .cte opinión, que sea rechazaa'o el presente 

, so de casación" ; 

La Supre¡na Corte de Justicia, después de haber· 
berado, y vistos los artículos lo., 2, 9 y 10 d.e la Ley 1 
de fecha 24 de ·noviembre de 1928, y lo. y 71 de la Ley 
Proceduniento de CasaCión; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
siguiente: a) que en veintiocho de j unio de mil 
cuarenta y seis, la señora María Dolores Medina ae 
presentó querella contra Remigio Cuevas (a) Chele, por 
hecho de negarse a la manutención de los menore::~ 
José Altagracia y Marcelino Cuevas, de 16, 12 y 1 C') años 
edad respectivamente; b) que en fecha trece d'e julio de 
novecientos cuarenta y seis comparecieron con fines de 
ciliación los señores Remigio Cuevas (a) Chele y María 
lores Meclina de Cuevas ante el J uez AlcaldP. de la 
de Cabral, y alli la querellante pidió la asignac1c n de 
pesos mensuales, o sea cinco pesos para cada menor, 
tras el inculpaá'o alegó no estar dispuesto a entregar la 
sión solicitadn en razón de que necesitaba la guarda de 
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e) que sorneticlo el caso al Juzgado de Primera 
del Distrito Judicial de Barahona, éste dictó la sen-

que sigue : "Que ctebe PRIMERO: rechazar y rechaza, 
del pre\·enido en el sentido de que se <.lecla

la acción pública porque el asunto de la guarda 
menores es tá pendiente de fallo por ante Jos tribu-

civiles, y de que sea reenviacta la causa en caso de que 
-~, ....... ,. ~sa inadmisibilidad; SEGU~DO: condenar y 

al prevenido Hemigio Féliz Cuevas (a) Chele, de 
conocirias, a un ailo de prisión correccional, en ll:! 

J;»ública de esta Ciud'ad, por su delito de violación a la 
10!51, al rtesatender a sus deberes de padre con tres 
de nombres Teódulo, José Altagracia y Marcelino, 
procrea-dos con la señora María l\1. de Féliz; TER-

fijar y fija, una pensión de $10.00 que deberá pagar 
iblm1eut;e d'icl'lo preve11ido a• los dichos menores a partir 

13 de julio de 1946; y CUARTO: conde11ar y condena, 
prevenido al pago de las costas"; d) qUe inconformes 

precitada sentencia, interpusiero11 recurso d'e ape
tanto el inculp:\.do Remigio Cuevas (a) Chclc, como la 

María Dol01·es Medina de Cuevas; e) que la Coi
Apelación de San Cristóbal, apoderada del caso, >dictó 

el cuatro de diciembre de mil novecientos cnaren
ruyo dispositivo dice asf: "FALLA : PRIMERO: 
la sentencia dictada por esta Corte, en defecto. 

10 de octubre del cursante año "1946, por medio de 
se confirmó la sentencia apelada, dictada por el Juz

Primera Instancia del Distrito Judicial de Baraho
atribuciones correccionales, en fecha 21 de agosto de 

dispositivo es el siguiente : "FALLA: Que debe 
: rechazar y rechaza, las conclusiones del preveni-

sentido de que se d'eclare irrecibible la acción públi
el asw1to de la guarda de los menores está pen

fallo por ante los tribunales civiles, y de que sea 
la causa en caso de que no prospere esa inadmisibi
UNno: condenar _y_ condena, al prevenido Remi-

Cuevas (a) Chele, de generales conocidas, a un año 
correcciorml, en la cárcel Pública de esta ciud'ad, 



Jiz Cuevas, dominicano, ma~·or de edad, casudo, a_!5ricultor, 
rniciliado y residente en Polo, sección. de 1~ oomu? de 
portador de la cédula personal de 1dent!dad nu~ero 
serie 19, contra sentencia cl'e la. ?orte de Ape~actón de 
Cristóbal de fecha cuatro de dicu!mbre de m1l 
cuarenta y seis ; 

V. t el acta de declaración del recurso, levantada en 
18 a d d' · tarfa de la Corte a qua en fecha cuatro e 1c1 secre . 

de mil novecientos cuarenta y se1s ; 

Ofdo el Magistrado Juez Relator, licenciado Froilán 
vares hijo; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
ta República, licenciado Mario Abreu Pe1no, que co 
asi: "Somos >de opinión, que sea rechazad'o el presente 
so de casación" ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber· 
berado, y vistos los articulos lo., 2, 9 y 10 de la Ley 
de fecha 24 de ·noviembre de 1928, y lo. y 71 d'e la Ley 
Proceduniento de CasaCión; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
i!iguiente: a) que en veintiocho de junio de mil 
cuarenta y seis, la señora María Dolores Medina ci"e 
preaentó querella contra Remigio Cuevas (a) Chele, por 
hecho de negarse a la manutención de los menores 
José Altagracia y Mareelino Cuevas, de 16, 12 y Fl años 
edad respectivamente; b) que en fecha tr ece de julio de 
novecientos cuarenta y seis comparecieron con fines de 
ciliación los señores Remigio Cuevas (a) Chele y i\1aría 
lores Meélina de Cuevas ante el Juez AlcaldP de la 
de Cabral, y allí la querellante pidió la asignaCH n de 
pesos mensuales, o sea cinco pesos para cada menor, 
tras el inculpaó'o alegó no estar dispuesto n entregar la 
sión solicitada en razón de que necesHaba la guarda de 
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e) que sometido el caso al Juzgado de Primera 
del Distrito Judicial de Barahona, éste dictó la sen

que sigue: "Que d'ebe PRIMERO: rechazar y r echaza, 
-'··~''"""e:: del prevenido en eJ sentido de que se decla

la acción pública porque el asunto de la guarda 
menores está pendiente de fallo por ante los tribu-

civiles, y de que sea reenviaos. la causa en c-aso de que 
esa inadmisibilidad; SEGUNDO : condenar y 

al pre\~enido Remigio Féliz Cuevas (a) Chele, de 
conncirius, a un año de prisión correccional. en la, 

J,Jública de esta Ciudad, por su delito de violación a la 
1051, al desatender a sus deberes de padre con b·es 
de nombres Teódulo, José Altagracia y Marcelino, 
procreados con la señora María M. de Féliz; TER-

fijar y fija, una pensión de $10.00 que deberá pagar 
liiailmen1>e d·icl'!o prevenido a· los dichos menores a partir 

13 de julio de 1946; y CUARTO: condenar y coudena, 
prevenido al pago de las costas"; d) que inconfermes 

precitada sentencia, interpusieron recurso d'e ape
tanto el inculp:\.dO Remigio Cuevas (a) Chclc, como la 

María Dolores Medina de Cuevas; e) que la Cor-
Apelación de San Cristóbal, apoderada d'el caso, dictó 

el cuatro de diciembre de mil novecientcQs cuaren
euyo dispositivo dice asi: "FALLA: PRIMERO: 
la sentencia dictad'a por esta Cor te, en defecto, 

10 de octubre del cursante año "'1946, por medio de 
se confirmó la sentencia apelada, dictada por el dUZ

Primera Instancia del Distrito Judicial de Bal-aho
atribuciones correccionales, en fecha 21 de agosto de 

dispositivo e.s el siguiente: "FALLA: Que debe 
: rechazar y rechaza, las conclusiones del pl·eveni-

sentido de que se declare irrecibible la acción públi
el asunto de la guarda de los menores está pen

fa11o por ante los tribuna les civiles, y de que sea 
la causa en caso de que no prospere esa inadmisibi

>0: condenar y, condena, al prevenido Remi-
Cuevas (a) Chele, de generales conocidas, a un ano 

correccional, en la cárcel Pública de esta ciudad, 
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por su delito de violación a la Ley No. 1051, al """'•••n1:n 

a sus deberes de padre con tres mcno1:es de nombres 
Jo, José Altagracia Y 1\farcelino, que ite~~ procr.~ac:t'os 

- 1\~ • ·~ de Féliz · TERCERO: FIJar y fl]a, una senora ~arta .lu. • . 
. ·ó d $10 00 que deberá p4gar mensualmente dtcho 
s1 n e . . 

1 
d' 

13 
. 1 • 

1
. 

"d los dichos menores a partn· de 1a ue Jll 10 vem o a - d. h 
1946; y CUARTO: C~ndenar r com.rena, a IC _o 

1 de las costas .- SEGUNDO : Condenat a a pago t , 
Féliz cuevas (a) Chele al pago de las cos as ; 

Considerando que contra esta última sentencia se 
veyó en casación el inculpado Remigio Féliz C~evas {a) 
le) , "por no encontrarse conforme con la m~nc10nada 
cia", según acta levantada por el Secretario de lo 
la Corte d'e Apelación de San Cristóbal; 

Con&iderando gue la Corte '(l,e Apelación de Sa!'f 
bal, entl·e los motivos de su decisión, expresa : "que, en el 
so, se ha establecido que Remigio Féliz Cuevas (a) 
ha dejado de cumplir injustiticadamente con las ?bl 
nes arriba ind'icadas, respecto a sus hijos Teódulo, José 
tagracia y Marcelino, menores de 18 años de edad, no 
tañt~ el requeri:mien_to q_ue lega~ent~ !e :~é .?echo para 
se aviniera a cumplir d1ehas obhgac1ones ; que la 
de diez pesos mensuales que le fué fijada, está de acuerdo 
sus posibilidades y con las necesidades de los meno_res 
viados"; y consta d'el mismo modo que el inculpa Jo no 
vó en la oposición fallada el cuatro de diciembre de mil 
vecientos cuarenta y seis, ante la Corte de Apel\ción de 
Cdstóbal, la conclusión relativa al sobreseimien~ de 
ción pública, fund'ada en que la guaroa de los menores 
viera pendiente de decisión; 

Considerando que a los términos de los artículos 1 
de la Ley 1051, "el padre en primer término y la madre 
pués, están obligados a alimentar, vestir, sostener, 
procurar albergue a sus hijos menores de 18 aiíos que 
yan nacido o no dentro del matrimonio, de acuerdo 
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de los menores y en relación con los medios de 
Meu~u disponer Jos padres"; "el padre o la madre q"ue 

a esa obligación, o se negare a cumplirh, y persista 
negativa después de haber sid'o requerido a ello, sufrirá 

de no menos de un año ni más de dos de prisión co
; que al confirmat· la Corte de Apelación a qua 

de un año de prisión correccional pronunciada por la 
en defecto de fecha diez de octubre de mil novecien

Y seis, contra el inculpado Remigio Féliz Cu.e-
) Chele, y mantener la pensión de diez pesos mensua- • 

originalmente por la sentencia apelada, hizo una 
aplicación de la ley en referencia; · 

Considerando que a los jueces del fondo corresponde 
soberanamente los elementos de prueba y la reali

de los hecho~r sometidos a debate, y sus decisiones es-
a la verificación de !a Corte de Casación; que, por otra 
la sentencia impugnada no ha cometido ningún vicio 

o de fondo queJa haga anulable; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Remigio ¡Féliz Cuevas (a) Chele, con-

11eiltetacia de la Cor te de Apelación ode San Cristóbal de 
cuatro de diciembre de miJ novecientos cuarenta y seis. 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
y Segundo: condena a -dicho recurrente al pago de las 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás M-e
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

Manuel M. Guerrero.- J osé E. García Aybar.- Mi
Ricardo R.- H. Herrera Billini.- Eug. A. Alvarez

•-u~~u General. 

La presente sentencia ha s ido dada y firmada por los. 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au

públic .. del <lía, mes y afio en él expresados, y fué 
leida y públicada por mí, Secretario General, que 

un:.J.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

" 
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por su delito de violación a la Ley No. 1051. al """"''"'~•=~~ 
a sus deberes de padre con tres menot:es de nombr7s 
lo, José Altagr-acia y Marce1mo, que tie~: procr.~aaos 
e- ,.1 • M de Féli'z.. TERCERO : F IJélr y ftJa, una s nora ., arta . • . 
·6 d $lO 00 que deberá pagar mensualmente d1cho 

Sl n e . . 1 d' 13 J . 1' venido a los dichos menores a pat~tu: de 1a . e JU 10 

1946 . y CUARTO: Condenar y condena, a dtcho 
1 ' de Jas costas".- SEGUNDO: Condenar a a pago t , 

F éliz cuevas (a) Chele al pago de las cos as ; 

considerando que contra esta última sentencia se 
veyó en casación el inculpado Remigio Féliz Cuevas (a) 
Je) , "por no encontrarse conforme con la m?ncionada 
cía", según acta levantada por el Secretano de lo PeqaJ 
la Corte de Apelación de San Cristóbal ; 

Con&jderando gue la Corte 'de Apelación de San 
bal, ent1·e los motivos de su decisión, expresa: "que, en el 
so, se ha establecido que Remigio Féliz Cuevas (a ) 
ha d'ejado de cumplir injustificadamente con las ?b 
nes arriba ind'icadas, respecto a sus hijos Teódulo, José 
tagracia y Marcelino, menores de 18 años de edad, no 
tañt~ el requerimien~o ~ue Jega~ent~ !e ~~é .~echo para 
se aviniera a cumplir diehas obligaciOnes ; que la 
de diez pesos mensuales que le fué fijada, está de acuerdo 
sus posibilidades y con las necesidades de los menores 
viados"; y const8 del misma modo que el inculpa lo no 
vó en la oposición fallada el cuatro de diciembre de mil 
vecientos cuarenta y seis, ante la Corte de Apel\eión de 
Cdstóbal, la conclusión relativa al sobreseimient'b de 
ción pública, fundada en que la guarda de los menores 
viera pendiente de decisión; 

Considerando que a los términos de los artículos 1 
de la Ley 1051, 4'el padre en primer término y la madre 
pués, están obligados a alimentar, vestir, sostener, 
procurar albergue a sus hijos menores de 18 años 
yan nacido o no dentro del matrimonio, de acuerdo 
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de los menores y en relación con los medios de 
llu~eoéi~IJ disponer los padres" ; "el padre o la madre que 

a esa obligación, o se negare a cumpliclt:~ , y persista 
negativa después de habet· sid'o requerido a ello, sufrirá 

de no menos de un año ni más de dos de prisión co
; que al confil'lllar la Corte de Apelación a qua 

de un año de prisión correccional pronunciada por la 
en defecto de fecha diez de octubre de mil novecien

Y seis, contra el inculpado Remigío Féliz Cue-
(a) Chele, Y mantener la pensión de diez pesos mensua- • 

originalmente por la sentencia apelada, hizo una 
aplicación de la ley en referencia; 

Considerando que a los jueces del fondo corresponde 
soberanamente los elementos de prueba y la reali

de los hechos sometidos a debate, y sus dec¡siones es-
a 1a verificación de !a Cor te de Casación; que, pQr otra 
la sentencia impugnada no ha cometido ningún vicio 

o de fondo que la haga anulable ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recUl'SO de casa
interpuesto por Remigio ¡Féliz Cuevas (a) Cnele, con

~&etlt~JJicia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de 
cuatro de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, 
d.ispQsitivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
y Segundo: condena a dicho recurrente al pago de las 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás M&
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Ra,f. Castro Ri

Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.- Mi
Bicardo R.- H. Herrera Billini- Eug. A. Alvarez

General. 

lA presente sentencia ha sido dada y finnada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au

públic.. del dra, mes y af!o en él expresados; y fué: 
leída y publicada por mí, Secretario General, que 

-•,;;u.-- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
ticia, regularmente constituida. por los Jueces 
Pedro TroncoNO Sánchez, Presidente; Juan Tomás 
Primer Sustituto de PresidenLe; Froilán Tavares hijo, 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
.tro Rivera, 1\fanuel M. Guerrero, José Ernesto García 
:Miguel Ricardo Román é Hipólito Herrera Billini, 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
cias, en Ciudad T-rujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
doce del mes de marzo de mil novecientos cuarenta y 
año 10f)o. de la Independencia, 85o. de la Restauración y 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia púb1iCf1, como 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por 
Medina, dominicano, mayor cte edad, soltero, agricultor, 
miciliado y residente en Las Mulas, sección de la com 
Las Matas de Farfán, portador de la cédula personal de 
tidad número 7091, serie 11, y por Ulises Montero, uv.lll ...... 

no, mayor de edad, soltero, agricultor, del mismo 
residencia, portador de la cédula personal de identidad 
mero 636, serie 11, contra sentencia del Juzgado de 
Instancia del Distrito Judicial de Benefactor ·de fecha 
de mayo de mil novecientos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada 
Ja secretaría del Juzgado a quo en fecha doce de mayo de 
novecientos cuarenta y siete; 

Oido el Magistrado Juez Relator, licenciado Miguel 
cardo Román ; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador 
la República, licenciado Mario Abreu Penzo, que cocluye 
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de opinión que se rechace el presente recut·so de ca-

suprema Corte de Justicia, después de haber de1ibe- ~ 
y vistos los artículos 203 del Código de Procedimiento 

15 de la Ley de Organización Judicial, la Ley No. 
uLLL .... b '""'"' el 19 d'e octubre <le 1946, y lo. y 71 da la 

Pro'Cedimiento de Casación; 

que consta en la sentencia impugnada que 
~Mm:aor.:toos Martín MediDa y Ulises. Montero fueron so

al Juzgado de Paz de la Común de Las Matas de Far
la inculpación "de haberles dado muerte a dos anima

; q·ue en la fecha del sometimiento, veintiocho 
del año mil novecientos cuarenta y siete, ese mismo 

pronunció sentencia, por cuyo dispositivo se conde
inculpados Martín Medina y Ulises Montero, de gene

conocidas, el primero a sufrir la pena de cinco días de 
; el segundo a pagar cinco _pesos de multa y a sufrir 

dias d'e arresto y los dos al pago de los costos, por ha
~-<~L•~u" actos de tortúra que ocasionaron la muerte a 

y una potranca propiedad del nombrado Leonidas 
; que el dfa nueve de abr·il del mismo año, los ir1cu.l-

interpusieron recurso de apelación contra este fallo, 
/uzgado de Primera Instancia de Benefactor d'ispuso : 

: declara irrecibible el recurso de apelación ínter
por los prevenidos Martín Medina y Ulises Montero 

; Segundo: Condena a los recurrentes al pago so
de las costas de la presente alzada"; 

o que el abogado de los condenados, al de-
su recurso de casación a nombre de éstos, expuso ca

esencial que habiendo sido pronunciada la 
el último día hábil, previo a las vacaciones de la se

mayor, y siéndole prohibido por la ley pasar actos jucñ
durante ese período, la declaración del recurso pudo 

como se hizo el día en que fueron reanudadas las la-
judiciales, o sea el nueve de abril; 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
ticia, regularmente constituida_ por los Jueces l.._.Ict:mcJia. 
Pedro Troncoso Sáncbez, PreSidente; Juan Tomas 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
tro Rivera, Manuel M. Guenero, José Emesto Ga~cía 
Miguel Ricardo Román é Hipólito Herrera Billini, a 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
doce del mes de maTzo de mil novecientos cuarenta y 
año 10f)o. de la Independencia, 85o. de la Restauración y 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia púb1iCfl, como 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por 
Medina, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
miciliado y residente en Las Mulas, sección de la 
Las Matas de Farfán, portador de la cédula person~l de 
tidad número 7091, serie 11, y por Ulises Montero, ""'" '01 

no, mayor de edad, soltero, agricultor, del mismo uvlulJWB 

residencia, portador de la cédula personal de identidad 
mero 636, serie ll, contra sentencia del Juzgado de 
Instancia del Distrito Judicial de Benefactor de fecha 
de mayo de mil novecientos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración d'el recurso, levantada 
la secretaría del Juzgado a quo en fecha doce de mayo de 
novecientos cuarenta y siete; 

Oído el 1\fagjsb:ado Juez Relator, licenciado Miguel 
cardo Román; 

Oído el dictamen del Magistrado Procu1·ador 
la República, licenciado Mario Abreu Penzo, que cocluye 
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de opinión que se rechace el presente recurso de ca-

Suprema Col'te de Justicia, d'espués de haber de1ibe- ~ 
vistos los articulos 203 del Código de Pt·ocedimiento 

15 de la Ley de Organización Judicial, la Ley No. 
nrc:,mtUg~laa el 19 d'e octubre <le 1946, y l o. y 71 de la 

Pr<>'cedimiento de Casación ; 

que consta en la sentencia impugnada que 
111nJu ........ ,,., Martín Medina y Ulises, Montero fueron so

al Juzgatdo d'e Paz de la Común de Las Mat.as de Far
la inculpación "de haberles dado muerte a dos anima

; que en la fecha del sometimiento, veintiocho 
del año mil novecientos cuarenta y siete, ese mismo 

pronunció sentencia, por cuyo dispositivo se conde
inculpados Martín Medina y Ulises Montero, de gene-

conocidás, el primero a sufrir la pena de cinco días de 
· el segundo a pagar cinco pesos de multa y a sufrir 

días d'e arresto y los dos al pago de los costos, por ha
; :nau;,ac;to actos de tortúra que ocasionaron la muerte a 
r . .-.~u,. y una potranca propiedad del nombrado Leonidas 

que el día nueve de abril d'el mismo año, los incul-
interpusieron recul"So de apelación contra este fallo, 

luzgado de Primera Instancia de Benefactor d'ispuso: 
: declara irrecibible el recurso de apelación ínter

por los prevenidos Martín Medina y Ulises Montero 
; Segundo: Condena a los recurrentes al pago so

de las costas de la presente alzada"; 

que el abogado de los condenados, al de
su recurso de casación a nombre de éstos, expuso co

_.. .. , .. uc:~w•t:J.JI.v esencial que habiendo sido pronunciada la 
el último día hábil, previo a las vacaciones de la se

mayor, y siéndole pt·ohibido por la ley pasar actos jud'i
durante ese período, la declaración d'el recurso pudo 

com.o se hizo el día en que fueron reanudadas las la-
judiciales, o sea el nueve de abril; 
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Considerando que la sentencia pro11unciada en la 
cie por el Juzgado de Paz es de carácter correccional. 
que la ley 1268, de fecha 19 de octubre de 1946, 
penas de esa naturaleza para los hechos de tortura o 
a los animales domésticos ; y si en este taso se m nu,.,;;A_, 

penas de s imple policía que son también las ordenadas 
)a ley cuando tales hechos no tengan publicidad, ello no 
aquel carácter a la sentencia, pues es el hecht> en sí el 
lo tiene, y es éste el que debe mantener la competencia; 

Congjderando que la regla establecida en la primera 
te del artículo 203 del Código de Procedimiento Criminal 
la misma que d:ebe seguirse cuando se trate de 
dictadas por los jueces de paz, en atribuciones correcci 
y por Jo tanto debe considerarse como caduco el det•echo 
apelar si la declaración del recur so no se ha hecho en la 
tarfa del Tribunal que dictó la sentencia diez días a más 
dar después de su p1·onunciamiento; que tal regla es 
ble solamente a las sentencias contradictorias cuando 
dictadas en presencia del inculpado ; 

Considerando que al hacer la declaración de su 
de apelactón los inculpados, según se ha comprobado, 
días, después del pronunciamiento de la sentencia con 
toria, leida en su presencia, el Juzgado a quo, h izo una 
rrecta aplicación de la ley, puesto que el alegato deducido 
circunstancia de ~star corriendo los plazos durante el 
do de las vacaciones, carece de f undamento ya que no 
ese un obstáculo legal para hacer semejante 

Considerando que en realidad en los días indicados 
taban en vacaciones los tribunales y suspendidas por 
las labores judiciales; :pero el artículo 15 de la Ley de 
nización Judicial establece un temperamento cuando, 
pués de expresar que en los dlas de fie¡;tas legales Y en 
d'e ''acaciones, no se hará ningún acto judicial ni 
notificación, exceptúa los que :;e hicieren con au"" ...... .. 
de Juez competente, si hubiere peUg1·o en la demora, 
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criminales"; que este último párrafo debe ser inter
en el sent ido de asuntos penales, pues en cualquier 

de infracción a una ley penal, las autoridades judiciales · 
intervenir para los efectos legales; y no es aceptable 

que una persona deje caducar un derecho a acción 
una prohibición de la ley, que contiene un temperamento 

tal naturaleza; en consecuencia· al mantenerse en la sen
impugnada el Cl'iterio de que los recurrentes podían 

~ ... '""""nP'l' recm·so de apelación aún d'entro del lapso com
en las vacaciones de semana santa, se ha ínter

bien la ley ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ea
interpuesto por Martín Medina y Ulises Montero con

sentencia del Juzgado de Primera Instancia d'e Benefac
de fecha. cin-c?. de may.o de mil novecientos cuarenta y 

cuyo dispos•t•~·o ha a•do copiado en otro lugar del pre
fa11o; Y Segundo condena a dichos recurrentes al pag.o 

las costas. 

(Firmados): Ped1·o Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
. :M~anuel M. Guerrero.- J osé E. García Aybar.- :Mi

Rtcardo R.- H. Herrera Billini.- Eug. A. Alvarez
...... ,<=UI."" General. 

La presente sentencia ha s ido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento en la a u
pública del d'ía, mes y año en él expresados y fné 

................. leída Y publicada por mí, Secretario Gene:al que 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
Republica Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
l'egularmeJlte constituida por los Jueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, , 
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Considerando que Ja sentencia pronunciada en la 
cíe por el Juzgado de Paz es de carácter coneccional. 
que la ley 1268, de fecha 19 de octubre de 1946, 
penas de esa naturaleza para los hechos de tortura o 
a los animales domésticos i Y si en este ea so se m '""''A
penas de simple policia que son también las ordenadas 
la ley cuando tales hechos no tengan publicidad, ello no 
aquel carácter a la sentencia, pues es el becht> en sí el 
Jo tiene, y es éste el que debe mantener la competencia; 

Considerando que la regla establecida en la prime1·a 
te del artículo 203 del Código de Procedimiento Criminal 
la misma que debe seguirse cuando se trate de 
dictadas por los jueces de paz, en atribuciones correcc 
y por lo tanto debe considerarse como caduco el derecho 
apelar si la declaración del recm·so no se ha hecho en la 
tarfa del Tribunal que dktó la sentencia diez dias a más 
dar después de su pronunciamiento; que tal regla es 
ble solamente a las sentencias contradictorias cuando 
dictadas en presencia del inculpado; 

Considerando que al hacer la declaración de su 
de apelactón los inculpados, según se ha comprobado, 
días, después del pronunciamiento de .la sentencia con 
toria, leida en su presencia, el Juzgado a quo, hiz<> una 
rrecta aplicación de la ley, puesto que el alegato deducido 
circunstancia de estar corriendo los plazos durante el 
do de las vacaciones, carece ere fundamento ya que no 
ese un obstáculo legal para hacer semejante u .... ............. .., 

Considerando que en realidad en los días indicados 
taban en vacaciones los tribunales y suspendidas por 
las labores judiciales; pero el articulo 15 de la Ley de 
nización Judicial establece un temperamento cuando, 
pués ele expresar que en los di¡ts de fiestas legales Y en 
d'e ' 'acaciones, no se hará nin~ún acto judicial ni · 
notificación, exceptúa los qtJe 3e hicieren con auto 
de Juez competente, si hubiere peligro en la demora, 
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criminale$"; que este último- pánafo debe ser in ter
en el sentido de asuntos penales, pues en cualqnier 

de infracción a una ley penal, las autoridades judkiales · 
intervenir para los efectos legales; y no es aceptable 

que una persona deje caducar un derecho a aeción 
una prohibición de la ley, que contiene un temperamento 

tal naturaleza; en consecuencia· al mantenerse en la sen
impugnada el criterio dé que los recurrentes podían 

OIA1!"1'ltl1ner recurso de apelación aún d'entro del lapso com
en las vacaciones de semana santa, se ha inter

bien la ley¡ 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca
interpuesto por Martín Medina y Ulises Montero con

sentencia del Juzgado de Primera Instancia d'e Benefac
de fecha. cin~c.o. de mayo de mil novecientos cqarenta y 

cuyo dJsposJtJvo ha s ido copiado eu otro lugar del pre
fallo; Y Segundo condena a dichos recurrentes al p·ago 

las costas. 

(Finnados) = Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
. Manuel M. Guerrero.- J osé E. García Aybar.- M.i

Rtcardo R.- H. Herrera Billini.- Eug. A. Alv~ez
General 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por Jos 
J ueces que figuran en su encabezamiento en la au
pública del d'ía, mes y año en él expresados, y fué 

............... leída Y publicada por mí, Secretario General que 
(Firmado) = Eug. A. Alvarez. ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regulal'mente consiitufda por los Jueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
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Considerando que la sentencia pronunciada en la 
cie por el Juzgado de Paz es de carácter correccional. 
que la ley 1268, de fecha 19 de octubre de 1946, 
penas de esa naturaleza para los hechos de tortura o 
a los animales domésticos; Y si en este caso se """'ft--' 
penas de simple policia que son también las ordenadas 
la ley cuando tales hechos no tengan publicidad, ello no 
aquel carácter a la sentencia, pues es el becht> en si el 
lo t iene, y es éste el que debe mantener la competencia; 

Considerando que la regla establecida en la primera 
te del articulo 203 del Código de Procedimiento Criminal 
la misma que debe seguirse cuando se trate de 
dictadas por los jueces de paz, en atribuciones correcc 
y por lo tanto debe considerarse como caduco el derecho 
apelar si la declaración del recurso no se ha hecho en la 
tarla del Tribunal que dictó la sentencia diez días a más 
dar después de su p1·onunciamiento; que tal regla es 
ble solamente a las sentencias contradictorias cuando 
dictadas en presencia del inculpado; 

Considerando que al hacer la declaración de su 
de apelactón los inculpados, según se ha comprobado, 
dias, después del pronunciamiento de la sentencia coittnMI 
toria, lefda en su presencia, el Juzgado a quo, hizo una 
rrecta aplicación de la ley, puesto que el alegato deducido 
circunstancia de estar corriendo los plazos durante el 
do de las vacaciones, earece d'e fundamento ya que no 
~se un obstáculo leg.al pru·a hace1· semejante dec~la1~ac:ióD1 

Considerando que en realidad en los días indicados 
taban en vacaciones los tribunales y suspendidas por 
las labores judiciales; pero el artículo 15 de la Ley de 
nización Judicial establece un temperamento cuando, 
pués de expresar que en los dl,ps de fiestas legales y en 
de vacaciones, no se hará Iting(ln acto judicial ni ni 
notificación, exceptúa los que se hicier~ con auto 
de Juez competente, si hubiere peligro en la demora, 
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criminales"; que este último- párrafo debe ser in ter
en eJ sentido de asuntos penales, pues en cualquier 

de infracción a una ley penal, las autoridades judiciales · 
intervenir para los efectos legales ; y no es aceptable 

que una persona deje caducar un derecho a acción 
una prohibición de la ley, que contiene un temperamento 

tal naturaleza; en consecuencia al mantenerse en la sen
impugnada el cr·iterio dé que los 1·ecurrentes podían 

recurso de apelación aún d'entro del lapso com
en las vacaciones de semana santa, se ha ínter

bien la ley; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca
interpuesto por Martín Medina y Ulises Montero con

·sentencia del Juzgado de Primera Instancia de Benefac
de fecha. ciñe~. de may.o de mil novecientos cuarenta y 

cuyo d1spo~utn:o ha s1do copiado en otro lugar a.el pre
fallo; Y Segundo condena a dichos recurrentes al pag.o 

las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
. Manuel M. Guerrero.- José E. García Ay bar.- Mi

Ricardo R.- H. Herre1·a Billini.- Eug. A. Alvarez
_ ..,_.,. ... ~ General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
J ueces que figuran en su encabezamiento, en la au
pública del d'ía, mes y año en él expresados, y fué 

_....u,". leída Y publicada por mí, Secretario General que 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. ' 

DIOS, PATRIA Y LmERT.AD. 
Repúb lica Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
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Primer Sus ti tu to de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
gundo Sustituto de Presidente; Leonc~o Ramos, R:fa:l 

· t R. 1\lanuel 1\L Guerrero, J ose EI·nesto Garcta ro 1vera, . . Bill' · 
bar, Miguel Ricardo Román e Hlpóhto Herrera . mi, 
tidos del Secretario Genei-ai, e~ la .sala donde celebt.a sus 
diencias en Ciudad Trujillo, DJstnt o de Santo Dommgo, 
día doc~ del mes de marzo de ~ novecientos cuarenta 

h _0 lOSo de , ~ Independencia, 85o. de la Resta oc o, an · kJ • • 'bli 
Y lSo. ce la Era ri'e Truj~o, dicta en ~u~Jencta pu ca, 
corte de casaci~n, la s1gmente sentenc1a. 

Sobre el recurso de ~sación interpuesto po~· el 
tra o .Procurauor General de la Corte de ApelaciÓn de 
Pe~ro de Macoris, contra sentencia c.i,e1a misma c~rt~, en 
atr,buctones correccionales, dictada en. fecha vE?'tntJOcho 
mayo de mil novecientos cuarenta y · Siete, cuyo . . 
dice así : "FALLA: Primexo :- Decla1·a regular Y. vahdo 
cuanto a la fC'rma, el presente r~curso de apelación;~ 
gun<.i'o:- Declara la incompetencia del Juzgado de Pu 
Instancia del Distri to Judicial del Seybo, para conocer Y 
llar sobre el delito de golpes Y heridas, curables en ~enos 
d 'ez días imputado al incuJpad'o J osé Dolores Galvan 

J en ~ .. juicio del nombrado José Amílcar Bruno 
rez, v= · d S b a de la por ser el J uzgado de Paz de la comml e a an- ,. 
e l único tribunal competente, pan conocel· ~ .f~!lar Olcho 
Jito;- Tercero:- Declara las costas de of1c1o ; 

Vis ta el acta de declaración. del r ecurso, le.vantada el 
seis de junio de mil novecientos cuarenta Y s1ete; 

Visto el memorial de casación so~eti?_o por el 
do recurrente, en el cual invoca la viOlaclon de ~os. 
311 del Código Penal Y 177 del Código de Procedimiento 
mil'tal; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado José 
to GArcía Ayhar; 

1 
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el Magistrado ProcuJ·ador Genera) de la República, 
Mario Abreu Penzo, en la lectura de su dictamen 

concluye así: "Somos de opinión que se case la senten-
Jmpugnad'a por el presente recurso de casación"; 

La Sup1·ema Corte de Justicia, de~pués de haber delibe- · 
y vistos Jos artículos 311 del Código Penal, reforl'l!ado 
Ley No. 1425 d'e 1937, 177 del Código de Procedimiento 

, 1, 24 y 47 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-

Cons:iderando que en la sentencia impugnada consta lo 
: que por sen tencia de fecha catorce de febrero de 

f':1Ml~Ve1t:1e;ntc~s cuarenta y siete el Juzgado <l'e Prime1·a Ins-
del Seibo condenó a José Dolores Galván A¡rarez, en 

a sufrir la pena de seis meses de prisión coq·eccional 
ta pesos de multa por el delito de heridas en per

d'e José Amilcar Bruno Matos, y a pagar a éste, en ca-
de parte c.ivil la suma. de cien pesos; que, sobre el recur-
oposición del h1culpado, el Juzgado de Primera Instan

Seibo desestimó su pedimento de declinatoria ante ~1 
de Paz, lo condenó al pago de cincuenta pesos de mu1ta, 

llfJlrm1ó su sentencia anterior en lo que 1·especta a Ja in
IDil!:.lf.Cjron otorgada a Ja parte civil; que, sobre el recurso 
IIJI'C•él ... •uu interpuesto por eJ inculpado, Ja Corte de Ape

ó'e San Pedro de Macorís dictó la sentencia ahora im
cuyo dispositivo fué dado a conocer anteriormente; 

que el artículo 311 deJ Código Penal, re
por el artículo 3 de la Ley No. 1425 d'el 7 de diciem-

1937, después de haber determinado, en su páttafo 
que "sufrirá pena de prisión correccional de sesenta 

un año y multa de seis a cien pesos", el culpable del 
de golpes, violencias, heridas o vías de hecho volunta

hayan causado a la persona agraviada enfermedad 
rr~ .............. u pat·a dedicarse a s u trabajo peJ·sonal durante 

de diez días ni más de veinte, estatuye, en su pá-· 
1, que la pena será solamente de seis a sesenta días de 
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Primer Sustituto de Pr:esidenle; FroiUm Tavares hijo, 
gundo Sustituto de Presidente i Leoncio Ramos, Rafa~l 

· tro Rivera, Manuel l\1. Guerrero, José Ernesto ~a:·c~a 
bar, Miguel Ricardo Román e Hipólito Herrera BillmJ, 
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebx_a sus 
di.. . e· d d '""'1lJ"iJJo Dist-rito de Santo Dommgo, enctas, en 1u a .u • . . 
día doce del mes de marzo de nul novectentof;; cuarenta 

h n- 0 1050 de la Independencia, 85o. de la Res~a 
oc o, a · d" · 'bli Y l So. ce la Ert~ ci'e Truj~o, dicta en ~u . 1enc1a pu ca, 
corte de casaci~n, la s1gmente sentencia. 

Sobre el recurso de c~sación interpuesto po~, el 
trauo l'rocura(,or General de la ?o~e de ~pelaclOn de 
Pedro de 1\facorís, contra sentenCia u e 1a ~nsma c~t~, en 
atrlbucaones correccionales, dictada en. fecha vem~aocho 
mayo de mil novecientos cuarenta y· Siete, cuyo . . 
di i . "FALLA : Primet·o :- Declara regular Y vahdo ce as . la . , 
cuanto a la forma, el presente recnrso de ape ClOn;-
gun<lo:- Declar3 ]a incompetencia del Juzgado de 
Instancia del Distrito Judicial del Seybo, para conocer Y 
Jlar sobre el delito de golpes Y heridas, curables en menos 
diez dias, imputado al inculpaá'o José Do!ores Galván 
rez en pérjuicio del llombrado José Amllca.r Bl'uno 
po; ser el J uzgado de Paz de la com(m de Sabana d~ _la , 
el único tribunal competente, pal·a conocer ! .~!~ar ct'ícbo 
.Uto ;- Terce1·o :- Declara las costas de of1c1o , 

Vista el acta de declaración. del recu~rso, le.vantada el 
seis de junio de mil novecientos cuarenta Y s1ete; 

Visto el memorial d'e casación sometido por el 
do recurrente, en el cual invoca la violación de ~os. 
311 del Código Penal Y 177 del Código de Procedimiento 
:minal; 

Oído el Magistrado ,Tuez Relator, licenciad'o José 
to Garcia Ay bar; 

1 
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Ofdo el 1\Iagistrado Procurador General de la República, 
lillr.I.B\JIV Mario Abreu Penzo, en la lectura de su dictamen 

concluye así: "Somos de opinión que se case Ja senten
knpugnad'a por el presente recurso de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, de~pués de haber delibe- · 
y vistos los artículos 311 del Código Penal, r eformado 
Ley No. 1425 d'e 1937, 177 del Código ae Procedimiento 

1, 24 y 47 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-

Considerando que en la sentencia impugnada consta Jo 
sigue: que por sentencia de fecha catorce de febrero de 

~tvecJe,ntos cuarenta y siete el Juzgado d'e Primera In s
del Seibo condenó a José Dolores Galván Alfarez, e:p 

a sufrir la pena de seis meses de p1·isión cor;reccional 
pesos de multa por el delito de heridas en per

d'e José Amílcat· Bruno Matos, y a pagar a éste, en ca-
de parte civil la suma de cien pe.,os; que, sobre el recur
oposición del inculpado, el Juzgado de Primera Instan

Seibo desestimó su pedimento de declinatoria ante el 
de Paz, lo condenó al pago de cincuenta pesos de multa, 

--.,LLu,,u su sentencja anterior en lo que respecta a la in
IIW:&el!ón otorgada a la pal'te civil; que, sobre el recurso 
llle.lactón intei·puesto por el inculpado, la Cot'te de Ape

<i'e San Pedro de•Macorís dictó la sentencia ahora im
cuyo dispositivo fué dado a conocer anteriormente; 

que el artículo 311 del Código Penal, re
por el articulo 3 de la Ley No. 1425 d'el 7 de diciem-

1937, después de haber determinado, en su párrafo 
que "sufrirá pena de prisión correccional de sesenta 

un año y multa de seis a cien pesos", el culpable del 
de golpes, violencias, heridáS o vlas de hecho volunta

hayan causado a la persona agraviada enfermedad 
dad para dedicarse a su t rabajo personal durante 

de diez días ni más de veinte, estatuye, en su pá-· 
1, que la pena será solamente de seis a sesenta dias de 
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ulta de cinco a sesenta pesos 
prisión correccional Y de .m osibilidad durare menos de 
do la enfermedad o l~ rmp . lencias 0 vías de hecho no 
dí 1 lpes hertdas, vto d d as, o os go , d'do ninguna enferme a o 

. . d al ofen J é d biesen ocaSlona o . . ue inmediatamente despu s e 
pacidad para el trabaJo •1 q pena aplicable al delito, en el 
disposiciones acerca de ~ ne una disposición exclusi 
mo párrafo I la l~Y .~:pa~idad a los alcaldes comuna~es 
dedicada a confenr infracciones indicadas" en dicho 
conocer y fallar de las rte el pán·afo II de dicho 

f I e por otra pa • - d rra o ; qu , - de set's meses a dos anos e la pena sera 
811 manda ~ue ulta de diez a doscientos pesos 
8i6n correcclo~al Y ~l ·a de la premeditación o de las 
concurra la ctrcons a~:\a misma colocación material de 
chanza; qu~, ha~t:a P ontenidas en el articulo 311 
distintas disp~SlCionesl e evidencia que la regla especial 

d del Código Pena , 1:1e li 
ma o ·t 1 final del pa' ~raf0 1 se ap ca tencia mser a a · . , 
-compe. , al delito tal como se caracteriza en 
exclus1vamente . 1 1 es heridas violencias o vfas 

árraf r, es decrr a os go P ' · ' . . 
P o concurra la circunstancta de la 
hecho, en que no ue hayan causado solamente 
ci6n o de la asechanza, Y q d diez dias o 

im osibilidad durante menos e . 
fem:edad o ~ l ofendido ninguna·enfermedad o 
hubiesen causa 0 a. a rte, de acuerdo 
cidad para el trabaJO; que, ~or otr · pa d en el artículo 

, en la materia, consigna o 
derecho comun d' . nto Crl'minal los juzgados de d 1 C6di 0 de Proce 1m1e • 

1 e . g . o tribunales correccionales, son os 
mera mstancia, com te tes para conocer de los delitos, 
cos nonnalmente compe n . ue 

d las infracciones sanciOnadas con pena q 
t~ es, d~s de prisión o de citlco pesos d'e multa; de l 
~~~~como consecuencia necesaria Cíue, pa.ra que un 

1 . gado de primera instancaa tenga 
que no sea e JUZd delito es preciso que ella le sea 

· a conocer e un ' 1 
Cla par t ·tl 'da por una disposición ex-presa de a lmente a rluUl . ¡ ;,a 'ción que al constituir una derogación d~ as 
n~s;;:;es de la 'competencia, debe ser iriterpreta a 

vamente; 

BOLETIN JUDICIAL 1101 

Considerando que la Corte de A~elación de San Ped1·o 
J&coris, al revocar Ja sentencia del Juzgad'o a quo, que 

la excepción de incompetencia propuesta por el incul
José Dolores Galván Alvarez, fundándose erróneamen
que el párrafo I del articulo 311 reformado del Código 
atribuye competencia a los jueces de paz, aún cuando 

Jos hechos de la causa concun·an las circunstancias de la 
_ ,P.d'Jtacl<Jm o la asechanza, incurrió en la violación de las 

que, en virtud de ese texto legal, rigen la competencia 
y limitativamente atribuida a los jueces de .Paz pa

reoncx:er de las infracciones mencionadas, entre las que no 
ser incluidas, en vista de las razones anteriormente 

aquellas que se cometan con premeditación o ase
las cuales quedan por tanto sometidas a,} derecho co-

de Ja competencia en materia correccional; motivo por 
debe ser casada la sentencia que se impugna con este 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor
Apelación de San Pedro de Macorfs, de fecha veintiocho 

mayQ de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo 
sido copiado en otro lugar del presente fallo; Segundo: 

el asunto a la Corte de Apelación d'e Ciudad Trujillo; y 
: Declara las costas de oficio. 

(Firmados): Pedro Trotrcoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

Manuel M. Guerrero.- José E. Gat·cía Aybar.-.Mi
Ricardo Román.- Hipólito Herrera Billini.- Eüg. A. 

Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y fhmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en Ja au

pública del día, mes y año en él expresados, y fué fu
leída y publicada por mí, Secr·etario General, que eer

(Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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lta de cinco a sesenta pesos 
prisión correccional Y de .m u osibilidad durare menos de 
do la enfermedad o l~ unp . lencias 0 vías de hecho no 
di 1 lpes hertdas, vto d d as, o os go • dido ninguna enferme a o 
biesen ocasionado al. o:enue inmediatamente después de 
pacidad para el trabaJO •1 q pena aplicable al delito, en el 
disposiciones acerca de ~ e una disposición exclusi 
mo párrafo 1 la l~Y .~on a~~dad a los alcaldes comunales 
dedicada a conferir 1 cap infracciones indicadas" en dicho 
conocer Y fallar de as rte el párrafo II de dicho 
rrafo 1; que, por otra pa , 'de seis meses a dos años de 

da ue la pena sera 
811 man ~ ult de diez a doscientos pesos 
eión correccto~al Y: i: de la premeditación o de las 
concurra la mrcuns nc 1 misma colocación material de 
-----~ . nue hasta por a 1 311 
.awuu.a' ~ . ' . . ontenid'as en el articu o 
distintas dísp~slctonesl e evidencia que la regla especial 

d del CódJgo Pena ~ se 
1
. 

ma o . . 1 f' l del ~.-;n·afo 1 se ap lea tencta mserta a ma ~ . 
eompe. . ' 1 delito tal como se caractenza en 
exclusivamente ~ 1 1 es heridas violencias o viaa rraf 1 s decrr a os go P • ' 
pá o , e e no concurra la circunstancia de la 
hecho, en qu ue hayan causado solamente 
ción o de la asechanza, Y q d diez días o 

. osibilidad durante menos e 
fermedad o lmp f dido ninguna ·enfermedad o 
hubiesen causado a~ 0 en ra rte, de acuerdo 
cidad para el t rabaJO; que, ~or ot . paado en el artículo 

, en la matena, cons1gn 
derecho comun edimi' to Crl'minal los juzgados de 
d 1 C-<~""" de Proc en ., 

e ~v • tribunales correccionales, son los 
mera instaalm· ncia~ c~:~petentes para conocer de los delitos, 
cos nonn en~e . ue 

d 1 'nfracciones sanciOnadas con pena q 
to es, e as 1 

. de multa· de 
. días de prisión o de cmco pesos ' 

cmco . · que para que un sulta como consecuencia necesana , . . 
1 juzgado de primera instancta tenga 

q~e no se~ :ocer de un delito, es preciso que ella le sea 
cta par:t~o atri~uída por una disposición e~presa de la 
~alm~ . , al constituir una derogactón de las 
<~tspostcJon, que, t . . debe ser irtterpretaáa 
normales de la compe encia, 
vamente; 
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Considerando que la Corte de A~2laci6n de San Pedro 
J,beorís, al revocar la set1tencia del Juzgad'o a quo, que 

la excepción de incompetencia propuesta por el incul
José Dolores Galván Alvarez, fundándose erróneamen
que el párrafo I del artículo 311 reformado del Código 
atribuye competencia a los jueces de paz, aún cuando 

Jos hechos de la causa concurran las circunstancias de la 
o la asechanza, incurrió en la violación de las 

que, en virtud de ese texto legal, t·igen la competencia 
y limitativamente atribuída a los jueces de paz pa

r(!(l.n()j~er de las infracciones mencionadas, entre las que no 
ser incluídas, en vista de las razones anteriormente 

aquellas que se cometan con premeditación o ase
las cuales quedan por tanto sometidas al derecho co-

de la competencia en materia correccional; motivo por 
debe ser casada, la sentencia que se impugna con este 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor
Apelación de San Ped'ro de Macoris, de fecha veintioeho 

de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo 
sido copiado en otro lugar del presente fallo ; Segundo: 

el asunto a la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo; y 
: Declara las costas de oficio. 

(Firmados): Pedro Trotreoso Sánchez.- J. Tomás l\1e
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

Manuel M. Guerrero.- J osé E. Garcia Aybar.-1\fi
Ricardo Román.- Hipólito Herrera Billini.- Eúg. A. 

Secretario General. · 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamíento, en la au

pública d'el día, mes y año en él expresados, y fué fu
leída y publicada por mf, Secretario General, que cer-

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. · 
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DIOS PATRIA y LIDERT AD. 
' • o 

República Donumcana. 

En Nombre de 1a República, la Suprema Cot'te de J 
cia, regularmente constituíd~. por los Jueces L~cenci~~os 
4ro Troncoso Sánchez, Pres1d'ente; Juan Tomas MeJta, 
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro R 
ra, José Ernesto García Aybar, Miguel Ricardo Román e 
p6lito Herrera B.illini, asistidos del Secretario General, en 
Sala dond'e celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
trito de Santo Domingo, hoy día doce del mes de marzo 
mll novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de 1~ rncxepenllea 
cía, 86o. de la RestauTación y 18o. de la Era de Trujillo, 
en aupiencia pública, como corte de casación, la s iguiente 
tencia: 

Sob1·e el recurso de casación interpuesto por José de 
Santos Fabal, dominicano, de djecísiete años de edad, 
negociante, domiciliado en la ciudad de Azua, de la. 
cia del mismo nombre, portador de la cédula personal de 
tidad número 9318, serie 10, renovada, J?ara el año 1947 
que se inició el recurso, con el sello de R. I. No. 793698, 
sentencia correccional del Juzgado de Prime1·a Inst ancia 
Distrito Judicial de Azua dictada, como tribunal de 
el dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta y siete, 
dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
secretaría del Juzgado a quo y a requerimiento del 
te, el mismo dia del fallo; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio 
mos; 

Oido el dictamen del Abogado Ayudante licenciado 
varo A. ArV'elo, en funciones (ile Procurador General de la 
pública, que termina así : "Somos de opin,ión que se 
el presente recw·so de casación" ; 
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Suprema Corte de Justicta, despLlés de háber delibe
Y vistos los artículos 11 y 22 de la Ley No. 603 del .añ 
nt<>?ificad'o, el último, por la Ley No. 688, del afio 1942~ V 
articulo~ 6_6, 67 Y 69 del Código Penal modificados, el 

Y el ultimo, por la Ley No. 382, del año 1920, v los 
203 del Código de Procedimiento Criminal, y 24 y 

la Ley sobre Procedimiento de Casación· , 

Considerando, que en la ~entenciél impugnada consta lo 
sigue: A) "que en fecha treinta del mes de abril del año 
nove~tentos c.uarenta y siete, fué levantada por el raso 

la Pobeia NaciOnal, señor Ma11uel Antonio Nina un ct 
copiada textualmen.te dice así: "En la Ciudad'' de lzu: 
Com~ostel~, Provincia de Azua, República Dominicana, 

trem_ta dta~_del mes de abril del año mil novecientos cua~ 
Y s1ete, stendo las diez hora~ c?e la noche, el que sus
Manuel Al1tonio Nina, Raso de la Poücía Nacional, en 

de los deber~s que impone la ley, e11 atÉmción 
he comprobado espec1alrnente que el nombrado J"osé de 

$antos Faba!, ~e nacio11alidad dominicana, de estado civil 
de ocu~ac_16.n negociante, residente en la calle Reso-

87, de. dJect_stete años de edad, pot·tador de la cédula 
de tdentJdad No. 9318, serie 10, ha contravenido 

J-Git~llSi1cio:nes de la Ley, por el hecho de haberse introdu
en la ~a del señor Rafael Pérez, residente en la calle 

Cortes No. 45, portador de la cédula personal de iden-
No. 8168, serie 10, dond'e se robó un pantalón de dril 

una franela, un par de medjas de seda color crema y 
:-.."ut:lu_blanco, parte de cuyos efectos envió con el menor 

, . anos de :da~: Maximiliano Vicénte, residente en la 
'Ntcol~s Manón No. ( ) de esta ciudad, a cambiar 
la senora ~osa _Ramírez {a) Pununa, residente en Ia 

Bart. Olegar~o ..P~rez No. 44, que ésta no despachó por 
de un suJeto de r econocida reincidencia en robos. y 

~~Wenr•n a que tal hecho es contrario al Ah. 40'1 del Código 
después de haberse apoderado de !os elementos consti
del hecho, levanto la presente acta para los fines le
(Fd'o.) Manuel Antonio Nina, Raso, Pol. Nac."; B), 

• 
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DIOS PATRIA y LIDERTAD. ' . . 
República Donumcana. 

En Nombre de 1a República, la Suprema Corte de J 
cia, regularmente constituí~. por los Jueces L~cenci~?os 
4ro Troncoso Sánchez, P.res1d'ente; Juan Tomas MeJta, 
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
~ José Ernesto García Aybar, Miguel Ricardo Román e 
p6lito Herrera B.illini, asistidos del Secretario General, en 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
trito de Santo Domingo, hoy dia doce del mes de marzo 
mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de 1~ lnclep,encl• 
cia, 85o. de la Restauración y 18o. de la Era de Trujillo, 
en aupiencia pública, como corte de casaciólt, la siguiente 
tencia: 

Sobre el 1,·ecurso de casación interpuesto por J'osé de 
Santos Fabal, dominicano, de diecisiete años de edad, sol 
negociante, domiciliado en la ciudad de Azua, de la. pro 
cia del mismo nombre, por tador de la cédula personal de 
tidad número 9318, serie 10, renovada, para el año 1947 
que se inició el recurso, con el sello de R. I. No. 793698, 
sentencia correccional d'el Juzgado de Primera Instancia 
Distrito Judicial de Azua dictada, como tribunal de apel 
el dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta y siete, 
dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
secretaría del Juzgado a quo y a requerimiento del 
te, el mismo día del fallo; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio 
mos; 

Oído el dictamen del Abogado Ayudante licenciado 
varo A. A1-velo, eu :funciones d'e Procurador General de la 
pública, •que terminlt así : "Somos de opinión que se · 
el presente recw·so de casación" ; 
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Suprema Corte de Justicta, después de háber delibe
y vistos los artículos 11 y 22 de la Ley No. 603 del añ 
modiiicad'o, el último, por Ja Ley No. 688, del aBo 1942° V 
artículo~ 6.6. 67 Y 69 del Código Penal modificados, eÍ 

Y el ulbmo: ~or la Ley No. 382, del año 1920, y los 
203 del Cod1go de Procedimiento Criminal, y 24 y 

la Ley sobre Procedimiento de Casación · 
' 

Considerando, que en la sentenci<l impus-nada consta lo 
sigue: A) "que en fecha treinta del mes de abril del año 
uove~1entos ~uarenta y siete, fué levantada por el raso 

Pohcía NaciOnal, señor Manuel Antonio Nina un ct 
copiada textualmen.te dice así: "En la Ciudad' de ~= 
Com~ostel~, Provincia de Azua, República Dominicana, 

trem.ta d1a~~del mes de abril del año mil novecientos cua, 
Y s1ete, Siendo las diez horas de la noche, el que su.s
Manuel Antonio Nina, Raso de la Policía Nacional, en 

de los deberes que impone la ley, en atención 
he comprobado especialmente que el nombrado J"osé de 

Faba!, ~e nacionalidad dominicana, de estado civil 
de ocu~ac.Ió.n negociante, residente en la calle Reso-

87, de. dJect.stete años de edad, portador d'e Ja cédula 
?~ 1dent1dad No. 9318, serie 10, ha contravenido 

clisposw10nes de la Ley, por el hecho de haberse introdu
en la e~ del señor Rafael Pérez, residente en la calle 

Cortes No. 45, portador de la cédula personal de iden
No. 8168, sede 10, donde se robó un pantalón de dril 

una franela, un par de medias de seda color crema y 
,_ ... uctu_blanco, parte de cuyos efectos envió con el menor 

• . an?s de :_da~: Maximiliano Vicénte, residente en Ja 
'N1colas Manón No. ( ) de esta ciudad a camb· la - , 1ar 

senora ~osa _Ramírez {a) Pu.nuna, residente en la 
Bart. Olega~o..Perez No. 44, que ésta no despachó por 

de un SUJeto d'e reconocida reincidencia en robos. y 
~P~Wenclo a que tal hecho es contrario al Ah. 401 del Código 

después de haberse apoderado de los elementos consti
del hecho, levanto la presente acta para los fines le
(Fd'o.) Manuel Antonio Nimt, Raso, Poi. Nac."; B), 

• 
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que, sobre el caso, el Juzgadb de Paz de ~ua dictó, e~ ~iete 
mayo de mil novecientos cuarenta. y stete, una dec1S16n 
este di~positivo: 4'1ro. Que debe declararse como al efecto 
declara incompetente para conocer y fallar en la causa 
rreccional seguida al nombrado José de los Santos Fabal, 
razón de ser menor de 18 años de edad; y 2do: Que de~ 
clinar como al efecto declina el conocimiento de la 
causa por ante el Tribunal Tutela~· de Menor~s que sea 

1 , . C) ••que enviado el expediente al Tnbunal ugar , , d 
para Menores de San Cri~tóbaJ, en fe~ ha 22 de mayo e 
ese Tribunal dictó un auio que terroma del modo su:,·uu!nt.l 
"Re~olvemos: Primero : Declinar el presente caso a cargo 
menor José de los Santos Fabal a fin de que sea juzgado 
la jurisdicción ordinaria; y Segundo: ~rdenar que el 
auto sea comunicado al Delegado Soc1al para su cumpl 
to" ; D), que el trece de junio de mil novecientos c,uare 
siete, el Juzgado de Paz d'e Azua, nuevament~ apoderado 
caso, conoció del mismo y dict ó una sentencta con este 
positivo: "Que debe condenar y al efecto condena al 
brado José de los Santo Fabal, d'e generales anotadas, a 
frir tres meses de prisión correccional, al pago de una 
de Diez pesos, m. c. l. ($10) así como al pago de las 
por el delito de robo de varios efectos valorados en menos 
veinte pesos ($20. 00) en perjuicio del señor Rafael 
ordenando por esta misma sentencia, la devolución de 
efectos ocupados como cuerpo d'el delito"; E), que J osé de 
Santos Fabal interpuso recurso de alzada contra el fallo 
mamente indicado, y el Juzgado de Primera Instancia del 
trito Judicial de Azua, después de un aplazamiento para 
el prevenido preparara su defensa, conoció del asunto eD 

audiencia del dieciocho de julio de mil novecientos cu 
siete en la cual, después del interrogatorio del q 

·' del prevenido y de darse lectura a las piezas del '1::;./\. IJ"'u'·-

el abogado que asistía al repetido prevenido pidió el 
de éste, por insuficiencia de pruebas, y el Procurador 
opinó, en sus conclusiones, que se declarara "bueno Y 
en la forma el recurso de apelación interpuesto por el 
ni<fo", y pidió que éste fuera declarado culpable del 
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le imputaba Y que se confi rmara la sentencia contr~ fa 
había apelado¡ F), que. en la misma fecha del die-

de julio de m~l novecienlos cuarenta y siete, el Juzgado 
lhri:mP:r~ Instanc1a de Azua dictó públicamente la senten

atacad'a, cuyo dispositivo es el que a continuación 
.,..,..,,-L"'": 'TALLA" PRHifERO: que debe declarar, co-

efec~ declara bueno y válido en la fot·ma el reeurso de 
rnLerpuesto por el nombrado José de los Santos 

cuyas generales constan, contra sentencia del Juzga
Paz d'e Azu~, de ~?cba 13 de junio de 1947, cuyo dis

es como SJgue: Que debe condenar y al efecto con
al nom~rado J osé de los Santo Fabal, de generales ano-
a sufnr .tres meses de prisión correccional, al pago de 

de d1ez. pesos, m. c. 1. ($10) asi como al pago de las 
por ~1 d~lito de t•obo de varios efectos valorados en 

de vemte pesos ($20.00) en perjuicio del señor Rafael 
ordenando por esta misma sentencia, la devolución de 
efectos ocupados como cuerpo del delito";- SEGUN-

en c~anto al fondo, y obrando por propia autoridad. que 
confirmar, co~o al efecto confirma en todas sus partes 

recurrida, Y condena además al prevenido al pa
las costas de esta alzada" · , 

Considerando que, como motivo de su recurso, e1 reeu-
s61o expuso, en. el. acta de declaración de tal recurso, 

a su requerm11ento, el dieciocboo de julio de mn 
-~'"'"'""' cuarenta Y siete, por el secretario del Juzgado 

en el despacho del mismo, que lo inter porua por no 
conforme co~ lo fallado i que, por lo tanto, el recurso 

se trata tiene un carácter general Y un alcance to-

Consid~:ando que del examen de la sentencia im; ugna
C88acion se desprende que ni en ésta ni en la del ri

Jrrado de jurisdicción que fué confirmada, se pondera 
de Jos Santos Faba), de diecisiete años de edad en el 

del hecho puesto a su cargo, había "obrado con 
• por lo que es evidente que el Juzgado de 
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que, sobre el caso, el Juzgadb de Paz de _Azua dictó, e~ ~iete 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete, una dec1s16n 
este dispositivo: .. 1ro. Que debe declararse como al efecto 
declara incompetente para conocer y fallar en la causa 
rreccional seguida al nombrado José de los Santos Fabal, 
razón de ser menor de 18 años de edad; y 2do: Que deb~ 
clinar como al efecto declina el conocimiento de la 
causa por ante el Tribuna] Tutela: de Menor~s que sea 

1 ". C) ••que enviado el exped1ente al Tribunal ugar , , 
para Menores de San Cmtóbal, en f~ha 22 de mayo de 
ese Tribunal dictó un auto que termma del modo su~:WE!nü 
"Re::;olvemos : Primero: Declü1ar el presente caso a cargo 
menor José de los Santos Fabal a fin de que sea juzgado 
la jurisdicción ordinaria; y Segundo: ~rdenar que el 
auto sea comunicado al Delegado Social para su 
to"; D), que el trece de junio de mll novecientos c,uare 
siete, el Juzgado de Paz de Azua, nuevament~ apoderado 
caso, conoció del mismo y dictó una sentencia con este 
positivo: "Que debe condenar y al efecto condena al 
brado José de los Santo Fabal, de generales anotadas, a 
frir tres meses de prisión correccional, al pago de una 
de Diez pesos, m. c. l. ($10) así como al pago de las 
por el delito de robo de varios efectos valorados en menos 
veinte pesos ($20. 00) en perjuicio del señor Rafael 
ordenando por esta misma sentencia, la devolución de 
efectos ocupados como cuerpo del delito"; E), que José de 
Santos Fabal interpuso recurso de alzada contra el fallo 
mamente indicado, y el Juzgado de Primera Instancia del 
trito Judicial de Azua, después de un aplazamiento para 
el prevenido preparara su defensa, conoció del asunto eD 

audiencia del dieciocho de julio de mil novecientos cu 
siete en la cual, después del interrogatorio del q 

•' del prevenido y de darse lectura a las piezas del 't;AIJ"'u'·-

el abogado que asistía al repetido prevenido pidió el 
de éste, por insuficiencia de pruebas, y el Procurador 
opinó, en sus conclusiones, que se declarara "bueno Y 
en la forma el recurso de apelación interpuesto por el 
ni«o", y pidió q\te éste fuera declarado culpable del 
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le imputaba Y que se confit-mara la sentencia contr~ fa 
había apelado¡ F), que, en Ja misma fecha del die-

de julio de m~l novecientos cuarenta y siete, el J uzgado 
...,.,mP:r~ Instancia de Azua dictó públicamente la senten

atacad'a, cuyo dispositivo es el que a continuació:::t 
: uFALLA" PRTMERO: que debe declarar. co-

eíec~o declara bueno y válido en la forma el reeurso de 
rnterpuesto por el nombrado José de los Santos 

cuyas generales ~onstan, contra sentencia del Juzga
Paz d'e Azu~, de f,?cba 13 de junio de 1947, cuyo dis

es como s1gue: Que debe condenar y al efecto con
al nom~rado José de los Santo Fabal, de generales ano-
a sufrrr _b·es meses de prisión correccional, al pago de 

de dJez_ pesos, m. c. l. ($10) así como al pago de las 
por ~1 d~Iito de t•obo de varios efectos valorados en 

de vemte pesos ($20. 00) en perjuicio del señor Rafael 
ordenando por esta misma sentencia, la devolución de 
efeetos ocupados como cuerpo del delito";- SEGUN

en c~anto al fondo, y obrando por propia autoridad. que 
confirmar, co~o al efecto confirma en todas sus partes 

recurrida, Y condena además al prevenido al pa
las costas de esta alzada" · , 

Considerando que, como motivo de su recurso~ el reeu-
s61o expuso, en el acta de declaración de tal recurso 

a su requerimiento, el dieciocboo de julio de nuÍ 
..-unu ...... cuarenta Y siete,_ por el secr etario del Juzgado 

en el despacho del mismo, que lo interponJa por no 
conforme co~ lo fallado; que, por lo tanto, el recurso 

se trata tiene un carácter general Y un alcance to-

4 

. • que del examen de la sentencia i:mpugna-
caaacion _se ~e~pr~.nde que ni en ésta ni en la del pri

de JurtsdJCCion que fué confirmada, se pondera 
de los Santos Fabal, de diecisiete años de edad en el 

del hecho puesto a su cargo, había "obrado con 
, por lo que es evidente q'Ue el Juzgado de 
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. . 1 n· t .1·to J udicial de Azua, al Pnmera lnstanc1a de IS r · 'd 
. . 1 ena impubta al prevem o 

mar , en esas condtcwnes a P .d 1 · !ación de la 
el J uez de Paz d'e Azua, ha incurri o en a v~o 

'd d:,..t.. que en efecto, el articulo 66 del 
que en segut a se .... ~. 38?. d 

. d Códi Penal reformado por la Ley No. ..., el c1ona o go " d 
d d 1920 d'ispone que cuando el acusa . o sea 

e enero e • . h b d · <.1 
de dieciocho años Y se co?Sldere que a o ~a o sm 

. t . absuelto. sm embargo, atendidas las e mien o, sera ' . 
· · entregado a sus pad'res o conducido a una tanc1as, sera d , 'd 

d 'ón para que en ella permanezca e~.em o y se e correcci , . 
eduque durante el tiempo que se determme por la 
y que ~o podrá exceder de la época en que cumpla la 

dad". que al no haber decidido si el menor José de los 

te 8 F~bal de diecisiete años de edad, había obrado o no 
o 1 • ' b 1 

discernimiento, y al haber mantenido, sm em arg~.: a 
de t res meses de prisión correccional y multa de Oiez 
que le había impuesto el Juez de Paz de Azua, el 
a quo violó eJ indicado artículo 66 ~el.Có?igo Penal; que 
es tanto más grave, cuanto que 111 Siquiera cuando 
considerado que el menor prevenido hubiera obra~o con 
cernimiento, habría podido, legalmente, la sentenc1a a 
imponerle la pena de tl·es meses ae prisión que le impuso, 
que esos tres meses son el máximum de la pena 
de libertad que, para el delito puesto a cargo de! 
prevenido, señala el párrafo lo. del actual artH:ulo 401 
Código Penal, y el artículo 69, reformado, del mtsmo. 
prescribe que en todos los casos en que el menor de d1 
años " no h®iera com etido sino un simple delilo, la pena 
contra él se pronunciar& no podrá elevarse a más de la 
rle aquella a que hubiera podido ser conden~d~", si . 
tenido dieciocho años; que, como consecuencta oe lo die 
sentencia que es objeto del recurso q\}e se se exuminn 
ser casada; 

Por taJes motivos, Primero: casa la sentencia del 
gado de P1·imera Instancia del Distrito Judicial de Azua 
fecha dieciocho de julio. de mil novecientos cuarenta Y 
cuyo dispositivo ba sido copiado en otro- lugar del P 
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y envía el asunto a] Juzgado de Primera Instancia del 
J .. dicial de Trujillo Valdez; y Segundo: declara las 

de oficio. 

(Fin11ados): Pedro Troncoso Sáncbez.- J. Tomás }le
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

José E. García Aybar.- Miguel Ricardo R.- H. He
Billini.- Eug. A. AJvarez.- Secretar io General 

La presente sen~encia ha sido dada y firmada por tos 
Jueces que figuran en su encabezamiento en Ja au
pú~Iica del dí~, mes y año en él expresados, y fué 

leida . Y pubhca~a por mi, Secretar io General, que 
(Fumado) : Eug. A. AJva1·ez. 

~ 1 
DJOS, PATRIA Y LIBERTAD 

República Domini~a. . 

En Nombre de la República, la Suprema Ga;rte· de Justi
reguJarmente constituída pOr los Jueces Licenciados Pe
Tron~oso Sánchez~ Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
Sustituto de ~restdente; Froilán Tavares hijo, Segundo 

to de Presl(:i'ente; Leoncio Ramos, Rafael Castro "Ri
~anuel M. Guen-ero, J osé Ernesto García Aybar, y M.i
RJcardo Román, asistidos del Secretario General, en la 
donde celebra _sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis- . 
de .ª-anto J?ommgo, hoy día d'iecisiseis del mes ele mar
nnl novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la Inde

~""''"""L"'· 85o. de la Restauración y 18o. de la Era de Truji-
en audiencia pública, como corte de casación, la si-

sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto po1· Alberto Nú
(a) Mallén, dominicano, mayor de edad, soltet·o marino 

. d?micilio Y residencia, portador d'e la cédl;la perso~ 
l.d~ntldad No. 6510, serie l, y Dolores Gómez (a) Lo
t~Jcana, mayor de edad', soltera, costatera, domicilia

residente en Ciudad Trujillo, sin cédula personal, contra 
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. . D" t •t Judicial c.le Azua, al Pnmera Instancia del 1s rt 0 'd 
. · a impriésla al prevent o mar en esas condictones la pen . . , 

1 ' p ,}' A_ ha incun·ido en la v1olac10n de la 
e Juez de az ue .tU,. u a, · 66 d 1 

"d dir ' . que en efecto, el articulo e 
que en segu1 a se a • 382 d 

. d Cód" Penal reformado por la Ley :No. • el c1ona o 1go .. d 
d d 1920 dispone que cuando el acusa o sea m 
e enero e • . h b d , · 

de d . . ho an-os v se constdere que a o ra o sm 
1ec1oc • d"d 1 · . t . absuelto; sin embargo, aten 1 as as c1 

m1en o, aera d "d 
t · e...-; entregado a sus pad'res o con uct o a una anc1as, s ~... d t ·a 
d "ón para que en ella permanezca e em o y se e correcc1 , . 
eduque, durante el tiempo que se determme por la 

ue no podrá excedel" de la época en que cumpla la 
Y ~d". que al no haber decidido si el menor José de los 
:os F~bal, de diecisiete años de ed~d, ha?ía o~rado o no 
discernimiento, y al haber mantentdo, s1n embarg~.~ la 
de tres meses de prisión correccional y multa de 01ez 
que le había impues,to el Juez de Paz de Azua, el J 
a quo violó el indicado art}culo 66 ~,el_Có?igo Penal; que 
es tanto más grave, cuanto que m s1qmera cuando 
considerado que el menor prevenido hubiera obra~o con 
cernimiento, habría podido, legalmente, la senlenc1a 
imponerle la pena de tres meses éle prisión que le impuso, 
que esos tres meses son el má.~um de la pena . 
de libertad que, para el delito puesto a cargo del menc1 
prevenido, señala el párrafo lo. del actual artí~ulo 401 
Código Penal, y el artículo 69, reformado, del m1smo. 
prescribe que en todos los casos en que el menor de di 
arios "no h tÍbiera cometido sino un simple delito, la pena 
contra él se pronunciará no podrá elevarse a más de la 
rle aquella a que hubiera podido ser condenado", si 
tenido dieciocho años; que, como consecuencia de le dit 
sentencia que es objeto del recurso q~e se se examin:~ 
ser casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia del 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua 
fecha dieciocho de julio. de m.il novecientos cuare11t.a Y 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro- lugar d'el 
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y envía el asunto a! Juzgado de Primera Instancia del 
Jttdicial de Trujillo Valdez ; y Segundo: deelara las 

ele oucio. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

José E. García Aybar.- Miguel Ricardo R.- H He
Billini.- Eug. A. Alvarez.- Secreta1·io General .. 

La presente sen~encia ha sido dada y fumada por los 
Jueces que f1gw·an en su encabezamiento en la au
pú~lica del dí~, mes y año en él expresados, y fué 

le1da. Y pubhca~a por mí, Secretario General, que 
...... ,.,"_ (Fl.l"mado): F~ug. A. Alvarez. 

~ 1 
DIOS, PATRIA Y LI~ERTAD. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Certe de Justi
regulannente constitufda por los Jueces Licenciados Pe
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás 1\fejía, Po
Sustituto de ~residente; Froilán Tavares hijo, Segundo 

to de PJ·e~ICi'ente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
~armel M. G~erret:o, ~osé Ernesto Ga1·cia Aybar, y .l\Ii-

RJcardo Roma n, as1stic?os del Secretario General, en la 
donde celebra _sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis
de .~Jtnto J?ommgo, hoy día d'.:iecisiseis del mes (le mar
mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la Inde

II'I'R'-.. '-'·"'· 85o. de la Restauración y 18o. de la Era de Truji
en audiencia púbJica, como corte de casación, la si-

sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpu..esto por Alberto Nú
(a) Mallén, dominicano, mu.yo1· de edad, soltero marino 

. d?micilio y residencia, portador d'e la céd~Ja pe.rso~ 
1denbdad No. 6510, serie 1, y Dolores Góm,ez (a) Lo-
. mayor de edacl1

, soltei·a, cosLutera, domicilia-
residente en Ciudad Trujillo, sin cédula personal, contra 
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Primera Instancia del Distrito J udicíal de Azua, al ·a 
mar en esas condiciones la pena impu~st.a ~1 p!:evem 0 

1 J ' p _., Az ha incurrido en la vtolac16n de la 
e uez de az ue ua, · 66 d 1 .d dirá. que en efecto, el arttculo e 
q~e edn seCguód~ a sPeenal ;eformado por la Ley No. 382, del 
ClOna O lgO " l d d d 1920 dispone que <fUando e acusa o sea 

de
e ed~e~o heo an-os' " se considere que ha obrado sin u J;:, . .,;~:r-n 

leClOC J ¿·a J . 
. t . absuelto. sin embargo, aten 1 as as CJ 

m1en o, sera ' ·d 
ta · er:. entregado a sus padres o conduc1 o a una 

netas, s ... d t ·a 
de ·ón para que en ella permanezca e em o y se correcct , . 
eduque, durante el tiempo que se determme por la sen 

ue no podrá e."<ceder de la época en que cum~la la m 
~~d"; que al no haber decidido s i el men~r J ose de los 

t Faba! de diecisiete años de edad, hab1a obrado o no 
os , .d . b 1 

discernimiento, y al haber mantem o, sm em arg~~ a 
de tres meses de prisión correccí011al y multa de a'1ez 
que le había üí1pue~to el Juez de Paz de Azua, el J 
a quo violó el indicado artículo 66 ~·eJ.Có~ligo Penal; que 
es tanto más grave, cuanto que m s1qutera cuando 
considerado que el menor prevenido hubiera oiJra~o con 
cernimiento, habría podido, legalmente, la sentenc1a a 
imponerle la pena de tl·es meses éle prisión que le impuso, 
que esos tres meses son el máximum de la pena pr 
de libertad que, para el delito puesto a cargo de! 
prevenido, señala el párrafo l o. del actual artl~ulo 401 
Código Penal, y el artículo 69, reformado, del m1smo. 
prescribe que en todos Jos casos en que el menor de di 
arios t•no hubiera cometido sino un simple delito, la pena 
contra él se pronunciará no podrá elevarse a más de la 
de aquella a que hubiera podido ser condenado", si ~ 
tenido dieciocho años; que, como consecuencia de lo d1cho, 
sentencia que es objeto del recurso q~e se se examina 
ser casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la se11tencia del 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua 
fecha dieciocho de julio. de miJ novecientos cuarenta Y 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro-lugar del 
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y envía el Munto al Juzgado de Primera Instancia del 
J~tcüciaJ de Trujillo Valdez; y Segundo: declara la· 

de oficio. 1) 

(Firr11ados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás ?vle
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

José E. García Aybar.- Miguel Ricardo R.- H He
Billini.- Eug. A. Alvarez.- Secretario Genm:aJ. . 

La presente sen~encia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que f1guran en su encabezamiento en la au
pú~lica del dí?• mes y año en él expresados, y fué 

le1da. Y pubhcada por mf, Secretario General, que 
_..." ... ~.~, _ (Fu·mado): Eug. A. Alvarez. 

, 1 
DlOS, PATRIA Y LIB.ERTAD. 

República Dominicana. 

En Nombre deJa República, la Suprema C(:)rte de Justi
regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
Tron~oso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
Sustltuto de ~residente; F1·oilán Tavares hijo, Segundo 

to de Pre~1dente ; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
~nuel M. Guerrero, J osé Ernesto García Aybar, y .Mi-

Ricardo Román, asistidos del Secretario Genera], en la 
donde celebra .sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis
de ~anto Dormngo, hoy día d'iecisiseis del mes <le mar
mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la Inde-

_... ..... ,4, 85o. ~e 1~ Re~ta~ración y 18o. de la Era de Truji
en aud1enc1a publica, como corte d'e casación, la si

sentencia: 

Sobre el recru·so de casación in terpu.esto por Alberto Nú
(a) Mallén, dominicano, mayor de edad, soltero marino 

. d?micilio y resil.lencia, portador d'e Ja cédtDa pm·so~ 
J.d~Jltidad No. 6510, serie 1, y Dolores Góm~ (a) L o

re ~~cana, ma~ot· de eda.~, ~oltera, costll'rera, domicilia-
Sidente en CIUdad TruJJllo, s in cédula personal, contra 
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sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de 
cha veintiuno del mes de noviembre de mil novecientos 

renta y seis; 

Vistas las actas de los recursos de casación, 
en 1a secretaría de la Corte a qua en fechas veintitrés 
veintiocho de noviembre a'e mil novecientos cuarenta y 

Ofdo el Magistrado J uez Relator ; licenciado Jua11 

más Mejía; 

Oído el licenciado P . A. Gómez Méndez, portador 
cédula personal de identidad número 946, serie 1, con 
número 6256, abogado de la r ecurrente Dolores Gómez 
Lola, en la lectura de sus conclusiones; 

Oída la lectura del dictamen del Magistrado 
General d'e la República, licenciado Mario Abreu Penzo, 
cha por el Abogado Ayudante del mismo, licenciado A 
A. Arvelo, que legalmente lo representaba, que concluye 
"Somos de opinión, que se r ecbace11 los presentes 
casación"; 

La Suprema Cort.e de Justicia, después de haber 
rado, y vistos los artícülos 18, 55, 59, 60, 295, 296, 297 
del Código Penal, 277 del Código de Procedimiento 
y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que son hechos comprobados en la 
cia impugnada: a) gue el veinticuatro de abril de mil 
cientos cuarenta y cinco, el Juez de Instrucción de la 
ra Circunscripción del Distrito de Santo Domingo 
pués de cumplidas las formalidades legales 
auto de calificación por el cual Alberto Núñez (a) 
Dolores Gómez {a) Lola, fueron enviados a la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
de Santo Domingo, "bajo la acusaciórt del cn'men de 
to de la menor Angela Maria Acosta"; b) que la 
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Pe~, ~1 veintis~is de julio de mil novecientos cuarenta 
dJcto sent.enc1a con este dispositivo: ''FALLA: lo.
~e~uJar la constitución en parte civil, hecha por la 

" alila Acosta de la Cruz ; 2o.- Declara a Jos nombra-
Alberto Nú~ez {a) 1\Iallén y Dolores Gómez {a) Lola, de 

es conoc1das, culpables del crimen de asesinato en la 
de la men?r Angela 1\Jaría Acosta, de dos meses de 

hecho cometido en el barrio de Villa Duarte 1 h di · eh d , a noc e 
ec1o o • e marzo del año mil novecientos cua renta y 

_ Y los conde~a en :on.secuencia, a sufriJ: la pena de trein
anos de trabaJos pubhcos, cada uno; 3o. Condena a- los 

8DC:Ióllta010S Alb_ert~ N~ñez {a) Mallén y Dolores Gómez (a) 
al .pago solital1o ere una indemnización de cinco mil pe.. 

($5.000.00) mone?a _de curso legal, en favor de la parte 
legalmente. ~?nstitmda, ~eñora Walila Acosta de la Cruz, 
compensac10n a los danos y perjuicios ocasionados con 

; 4o. Condena asimismo, a Alberto Núñez {a) Ma
Y Dolores Gómez (a) Lola, al pago solidario de las cos
; e) que tan~o Alber~o Núñez {a) Mallén como Dolores 

(a) Lola, J_nterpusJeron recu rso de apelación contra la 
sentenc1~ Y con ~otivo de incidentes promovidos, 

• . de Apelación de Cmdad Trujillo rechazó los referi
metdentes, y condenó a los acusados al pago de las cos
d) q~e _esta de~isión fué casad'a por sentencia del vemti-
de Julio de mil novecientos cuarenta y seis, y el asunto 

a la Cor~ de _A~elación de San Cris tóbal, donde a1 
.....-~-".''"' el m¡s~.o mctde~te que ante la Corte de Apela-

de CJ~dad TruJtllo, se d1ctó sentencia en fecha dieeinue
n~em~r~ de mil novecientos cuarentiseis, con el si

sposttivo:. "FALLA: PRIMERO: Pronunciar el de-· 
contra Walila o Enesteida Acosta d'e la Cr 

. d_e concluir; SEGUNDO: Revocar la sentencia a:~ 
su ordinal P?mero_; .TERCERO: Obrando por pro_pia 

W • declarar rnadmiSlble la constitución en part-e ci
~IJla o ~nesteida Acosta _de la Cruz, por falta de ca

ARTO. Condenar a Wahla o Enesteida:~costa de la 
al pago .de las costas d'el incidente"; e) q'ue la vista de 

contmuó durante varias audiencias sucesivas, ante 
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sentencia de la Corte de Apelación de San Cr istóbal, de 
cha veintiuno del mes de noviembre de mil novecientos 

renta y seis; 

Vista~ las actas de los recursos de casación, leva 
en 1a secretaría de la Corte a qua en f echas veintit rés 
veintiocho de noviembre de mil novecientos cua renta y 

Ofdo el Magistrado J uez Relator ; licenciado Juan 

más Mejía; 

Oido el licenciado P. A. Gómez Méndez, portador 
cédula personal de identidad número 946, serie 1, con 
número 6266, abogado de la r ecurrente Dolores G6mez 
Lola, én la lectura de sus conclusiones; 

Oída la lectura del dictamen del Magistrado Procu 
General d'e la República, licenciado Mario Abreu Pem.o, 
cha por el Abogado Ayudante del mismo, licenciado A 
A. Arvelo, que legalmente lo representaba, que concluye 
"SOJJJOS de opinión, que ~e rechacen los presentes 

casación" ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
rado, y vistos los artículos 18, 55, 69, 60, 295, 296, 297 
del Código Penal, 277 del Código de Procedimiento 
y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que son hechos comprobados en la 
cia impugnada: a) que el veinticuatro de abril de mil 
cientos cuarenta y cinco, el Juez de Instrucción de la 
ra Circunscripción del Distrito de Santo Domingo 
pués de cumplidas las formalidades legales 
auto de calificación p·or el cual Alberto Núñez (a) 
Dolores Gómez (a) Lola, fueron enviados a la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instanb a d'el Distrito 
de Santo Domingo, "bajo la acusación del cn'men de 
to de la menor Angela Mada Acosta"; b) que la 
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Pen~, el veint iseis de julio de mil novecientos cuarenta 
dictó sentencia con este dis posit ivo: ''FALLA: 1o.
~e~ular la cons titución en par te civil, hecha por la 

W ailla ~-costa de la Cruz; 2o.- Declara a los nombra-
Aiberto N~ez (a ) :Mallén y Dolores Gómez (a) Lolá, de 

es conocJdas, culpables del cr imen de asesinato en la 
de la men~r Angela Ma ría Acosta, de dos meses de 

hecho cometJdo en el barrio de Villa Duart e l eh di · eh d , a no e 
ec10 o • e marzo del año mil novecientos cuarenta y 
Y los condena en consecuencia, a sufrir la pena de trein

años de trabajos públicos, cada uno; 3o. Condena a· los 
meiona,dos Alb_ert~ N~ñez (a) Mallén y Dolores Gómez (a) 

aJ..pago solitarlo de una indemnización de cinco mil pe.. 
($5.000.00) mone~a _de cut·so legal, en favor de la parte 
legalmente. ~onsbtu1da, señora Walila Acosta de la Cruz, 
compensac;ón a Jos daños y perjuicios ocasionados con 

" .. __ .. _; 4o. Condena asimismo, a Alberto Núñez (a) Ma-
Y Dolores Gómez (a) Lola, al pago so1idario de las cos
; e) que tanto Alberto Núñez (a) Mallén como Dolores 

(a) Lola, i_nterpusieron recurso de apelación contra la 
sentenc1~ _Y con ~otivo de incidentes promovidos, 

. de ApelaciOn de C1udad Trujillo rechazó los referi
incJdentes, Y condenó a los acusados al pago de las cos
d) q~e _esta decisión fué casada por sentencia del veinti-
de JUlio de mil novecien~os cuarenta Y seis, Y el asunto 

a la Cor~e de Apelación de San Cristóbal donde al 
..... ~ .... n ..... el mls~o incide~te que ante la Corte ' de Apela-

de Ci~dad TruJJllo, se dictó sentencia en fecha diecinue
no~embre de mil novecientos cuarentiseis con el si·-

dl ·t· "F , 8pOSI IVO:. ALLA: PRIMERO: Pronunciar el de- • 
contra Wa~ila o Enesteida Acosta d'e la Cruz, 

. d!! concluir; SEGUNDO: Revocar la sentencia ape-
su ordinal P?mero_; TERCERO: Obrando por propia 

. declarar madm1sible la constitución en parte ci
~alila o E.nesteida Acosta de la Cruz, por falta de ca
l UARTO: Condenar a Walila o Enesteida"Ácosta de ·1a 

8 pago .de las costas del i ncidente"; e) que la vista de 
eonbnu6 durante varias audien,cias sucesivas, ante 



ja ya indicada Corte de Apelación de San. Cristó~al, la 
<lictó en fecha Vt"intiuno de noviembre de mil novecientos 
renta y seis, la sentencia ahora impu~nada, cuyo <IlSPO~Iit:hi 
dice asf· "FALLA: PRIMERO: Confu·mar, en cuanto a 
herto Núñez (a) Mallén, la sentencia _de fecha 26 de 
del cursante año 1946, dictada por la Cama1·a de lo Penal 
.Juzp.do de Prin'lera _Jnstnnc~a _d'el Dishito Judicial de 
Domingo, en atribucto~es. cn mmales, q~: le condenó.a 
ta aftos de trabajos publicos, por el cr1men de asesmato 
Ja persona de la mel)or Angela María A costa; 
Modificar la antes expresada sentencia, en .cuanto 
a Dolores Gómez (a) Lola, a treinta años de trabajos 
eos, como coautora d'eJ mismo crimen, y obrando por 
autoridad, condenar a esta acusada a veinte años de 
públicos, como cóm¡>lice en ,Ja comisión del mismo; y 
CERO: Condenar a ambos acusados al pago solidario de 
costas"; 

Considerando que no conformes con esta sentencia 
berto Núñez (a) Mallen y Dolores Gómez (a) Lola, in 
sieron sendos recursos de casación por declaración hecha 
te el Secretario de lo Penal de la Corte a gua, <>'17lnnTn""''"" 

primero, "porque entiende que es muy dura la "v'""'''" .. ...., 
que se le ha impuesto", y la segunda,- "que el presente 
so lo interpone por no estar conforme con la s-entencia 
cionada por ser inocente"; 

Considerando que en cuanto a Alberto Núilez (a) 
llén, la Corte de Apelación de San Cristóbal, fundándose 
pruebas cuya apreciación soberana le corresponde, ha 
mado la declaración de culpabilidad de aquél, como autor 
crimen de asesinato aometido en perjuicio de la menor 
gela Maria Acosta; 

Considerando que a los té11ninos d'e los artículos 
296, 297 y 302 del Código Penal: "el que 
mata a 0tro se ha·ce 1•eo de homicidio''; "el homicidio 
do con premeditación y asechanza se califica asesinato"; 
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~··LI:Ilavu consiste en el degjgnio formad'o antes de la ac-
atenlar contra la persona de un individuo determina

contr~ 1~ de aquel a quien se haJ]e o encuentre, aun cuan
desi~lo. d'ependa de alguna circunstancia o condición": 
castJgara con la pena de tTeinta años de trabajos pú
a los culpables de asesinato panicidio inia t· "di t 11 ' ' · n, lCI O, y 

p:uw.u" '" ·o ; que, al condenar la Co1'te a. qua a Alberto 
(~) Mallén, a treinta años de trabajos públicos, des

de declar~r, aunque de manera superabundante la . 
de Circunstancias atenuañtes, hizo una ~orr::;. 
de los ~~os antes expresados, ya que a la Supre
de Jus~lCia no le con-esponde censurar la cuantía 

penas que .~m.ponen los jueces del hecho; que, por otra 
la sentenct~ ut_lPUgna~ ~o contiene, respecto ,Pe! pri

. TUngun otro v1c¡o de forma 0 d'e fondo que la. 
.AUUJa.vn:: 

. ~ue Dolore~ Góme~ (a) Lola, alega que, no 
sus reltetadas manifestaciones de inoce . 1 

d A 1 "ó d nc1a, a 
e ~; ac;J n e San Cristóbal, haciendo caso omiso de 

la duda se resuel.~e en favor d'el acusado", Y del 
de que la éieclar~cJon de, un coacusado no puede 
a otro, la condeno como complice del crimen consu 

por Alberto Núñez (a) Mallén; -

que Ja Corte de Apelación de San Crist6-
decla:ar a Dolores Gómez (a) Lola, cómplice del 

de asesmato de la menor Angela María Acosta se 
no solam~nte .en la declaración retractada de Alb~rto 
(aJ Mallen, smo en los indicios enumerados qu 

robustecf , e a su 
an aquella confesión Y establecían la ins. 

Do~ retractación, tales como: l o. la discusión ha~t;~ 
ores Gómez Y Walila Acosta; 2o. el hecho-de que 

Gómez (a) Lola ~uese vista la noche del crimen en 
real de la Francia con un bulto o pieza de teJa blan
n:~os; 3o. que Do1m·es Gómez (a) Lola fuese vis-

~ sma noche, del Jado afuera de la casa de D 1 
errero de.! Villar, d'onde se celebraba la velación :~ 



}a ya jndicada Corte de Apelación de San. Cristó~al, la 
dictó en fecha veintiuno de noviembre de mtl novec1entos 
renta y seis, la sentencia ahora impu~nada, cuyo ~·~·J"v.,. 
dice asf. "FALLA: PRIMERO: Conftrmar, en cuanto a 
herto Núñez (a) Mallén, la sentencia de fecha 26 de 
del cursante año 1946, dictada por la Cámara de lo Penal 
..Juqado de Primera _Inst:mc~a _?'el Disbíto Judicial de 
Domingo, en atribucw~es_ cnmmales, q~_: le condenó_a 
ta aftos de trabajos publicos, por el cnmen de asesmato 
Ja persona de la me:t}or Angela Maria Acosta; SEG 
Modificar la antes expresada sentencia, en .cuanto 
a Dolores Gómez (a) Lola, a treinta años de ti·abajos 
cos, como coautora del mismo crimen, y obrando por 
autoridad, condenar a est.a acusada a veinte años de 
públicos, como cómplice en 1la comisión del mismo; y 
CERO: Condenar a ampos acusados al pago solidario de 
costas"; 

Considerando que no conformes con esta sentencia 
berto Núñez (a) Mallen y Dolore~ Gómez (a) Lola, 
sieron sendos recursos de casación por declaración hecha 
te el Secretario de lo Penal de la Corte a qua, t:x1uu.Lut:1 

primero, "porque entiende que es muy dura la COJ1<1EmaCI 
que se le ha impuesto", y la segunda,· "que el presente 
so lo interpone por no esta!- conforme con la sentencia 
cionada por ser inocente" ; . 

Considerando que en cuanto a Alberto Núñez (a) 
llén, la Corte de Apelación de San Cristóbal, fundándose 

• pruebas cuya apreciación soberana le con-esponde, ha 
mado la declaración de culpabilidad de aquél, como autor 
crimen de asesinato eometido en perjuicio de la menor 
gela .María Acosta ; 

Considerando que a los iéi·rninos eFe los articulos 
296, 297 y 302 del Código Penal: "el que vol u 
mata a otl·o se hace reo de homicidio"; "el homicidio 
do con premeditación y asechanza se califica asesinato"; 
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consiste en el designio formad'o antes de la ac
de atentar contra la persona de un i11<iividuo determina
contr~ 1~ d~ aquel a quien se ha.IJe o encuentre, aun cuan
des1~1o_ dependa de alguna circunstancia o condición"; 
castigara con la pena de treinta años de trabajos pú
a los culpables de asesinato parricidio infa ti 'd · , . , , n ct 10, y 

-~namllen1~o,' que, a! condenar la Corte a qua a Alberto 
(a} Mallen, a tremta años de trabajos público&, des

de declar~r, aunque de manera superabundante, la ine
de Circunstancias atenuañ tes, h izo una correcta 
de los textos antes expt·esados 1 S 
d J . . , ya que- a a u:pl·e-
e us~Cla no le corresponde censurar la cuantía 

r;nas :ue .tm?onen Jos jueces del hecho; que, por otra 
sen encl~ l~pugnad~ ~lo contiene, respecto ~el pri

n.Jngun otro VJCJO de forma o d'e fondo q·ue la. 
Jable; 

:"""'""''u ... uutu.v que Dolores Gómez (a) Lola, alega que, no 
sus re:teradas manifestaciones de inocencia, la 

de A~~la<;Jón de San Cristó~al, haciendo caso omiso de 
la duda se resuelve en favor del acusado" Y d 1 

de que la declaración de un coacus~o no' puedee 
a otro, la ?ondenó como cómplice del crimen consu

por Alberto Nuñez (a) Mallén; 

que la Corte de Apelación de San Cristó
decla~r a Dolores Gómez {a) Lola, cómplice del 

de asesmato de la menor Angela "~~[· . A 
n ana costa se U: 30lam~nte _en la declaración retractada de Alb~rto

( i} Mallen, smo en los indicios enumerados u 
robust · u • q e a su 
d ectan aq.~e a confesión y establecían la insince-
&Jla retra,etaciOn, tal~s como : lo. la discusión habida 

ores Gómez Y Waltla Acosta; 2o. el hecho-de que 
Gómez (a) Lola fuese vista la noche del crimen 
r~J de la Francia con un bulto o pieza de tela bJa:~ 
ma?os; 3o. que Dolot·es Górnez (a) Lola fuese vis-

T ltiisma noche, del lado afuera de la casa de Del 
errero del Villar, d'onde se celebraba Ja velación e~ 
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8 • 40 que una mancha en 
que se encontraba Walila Acost ~ n~he Dolores G6mez (a) 
vestido que llevaba puesto a~':a excretoria urinaria, según 
Lola, resultó ser de na~ A. Defilló; y 5o. que con poste. 
certificado del Dr. Fernant ·on en el callejón de la casa don-

h encon rai . 
rioridad al h~ o, se a huellas de zapatos de muJer, -uno. 
de vivfa Walila ~~o:! un zapato con tacón, otro, de la planta. 
de la planta del ple sin tacón-, que correspondían a zapa. 
del pié de un zapat~no de los cuales también le faltaba 
tos color blanco, a l casa de Dolores Gómez (a) Lola, 1 
taeón, encontrados ~ s a por ella como ere su propiedad; 
que fueron reconoCl o 

corresponde a los jueces del 
Considerando que 1 elementos de prueba, así 

apreciar soberanamente ~s de un informe de peritos 
determinar el valor Y el, a canee ne a que las declaraciones 

. • · 0 y na:da se opo d 
metido a su JUlCl ' anto fueren susceptibles e 

d sean oidas en cu · 
un coacusa o b todo cuando estuvieren 
clarecer la verd:ud.ili:~. ~ues la tesis opuesta seria . 
das por otras P . . . • propio de la materia 

d 1 íntima convlCClOD h 
al sistema e a • e rte ife Justicia no a 

t te la Suprema 0 
que por o ra pa~ ' desnaturalización de los hechos 
do comprobar rungona l Corte a qua ni dedujo cmJse:"u'ou"' 
tidos al debate, porque a t expresadas en ellos ni 
cias distintas de las claram~n e nte aquellas entrañaban; 

dmit. 1 que necesariame 
só a Ir as . tificado del experto, con 
de aludir especialmente al cer ente aquél determina la 
mente a lo alega~o po~ la :ec;:r man~has del vestido de 
turaleza excretona urmarla 
lores Gómez (a) Lola: 

urrente también alega que n 
Consideran~o que laC:ecd. Penal están acordes en que 
· · denc1a y el o Igo · 

tra JUrispru 1 6 plice de un delito o cnmen 
.l' b licarse a e m 

pena que ue e ap . e haya impuesto al autor 
la inmediata infertor ~ la qu:. sele la pena de veinte años 

. - h h . qQe al lJilponers t • d 
nusmo ec o, . ¡· del crimen perpe J a o , bli 8 como -comp 1ce d 
trabajos pu co .• , d· ado a treint-a nños e , - (a) ·Mallen, con en. 
Alberto Nunez . · l . isma pena que al autor 
bajos públicos, se le Impuso a U) 

porque la duración no es lo que determina la gravedad 

Considerando que dado el carácter especial de la pena de 
años de trabajos públicos con la cual el legislador ha 

wmnulALJ<:•uv la pena de muerte, abolida por la Constitución 
es evidente queJa pena que' corresponde imponerse 

cómplice del crimen de asesinato, como la única inmediata
inferior a la que sanciona dicho crimen, es la de traba~ 

públicos que regula el artículo 18 del Código Penal; por
si el legislador sustituyó la pena d'e muert~ con la de 

años de trabajos públicos, y sólo autoriza la redue
a veinte años en caso de aplicación de circunstancias 

es innegable que ha querido hacer de aqueila una 
distinta, e inconfunctjble con la pena ordinaria de traba

públicos regulada por el art. 18 del C. Penal; que, al ha
aplicado la éorte a qua a Dolores Gómez (a) Lola, como 

""'-~'"'"" del crimen de asesinato de la menor Angela María 
])Or el cual condenó a Alberto Núñez (a) Mallén a 

ta años de trabajos públicos, apHcó a la recurrente lá 
inmediatamente inferior a la que correspondía al autor 

; y que por otra parte, la sentencia impugnada no 
!On1oerle tampoco ningún vicio de forma o efe fondo que la 

anulable; 

Por tales motivos, Primero, rechaza el recurso de casa
interpuesto por Alberto Núñez (a) Mallén, y Dolóres 

(a) Lola, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
Cristóbal de fecha veintiuno de noviembre -de mil nove

cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha siJo copiado en 
lugar ere la presente decisjón y Segundo: condena a di
recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rj

• .,,.,,. --Manuel M. Guerr et·o.- .'José E. García .t\ybar.-1\fi
Ricardo Román.-Eug. A AJvar~z-Secretario Gene-
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sta. 4o que una mancha en 
que se encontraba Walila Aco 

11
• n~che Dolores Gómez 

vestido que llevaba puesto :¡¡~:a a excretoria urinaria, según 
Lola, resultó ser de na~o A. Defilló; y 5o. que con poste. 
certificado del Dr. Fernan ·on en el callejón de la casa don. 

h e encontrar . . 
rioridad al be~ o, s ta huellas de zapatos de muJer, - uno, 
de vivia Walila ~~o:e un zapato con tacón, otro, de la planta 
de la planta del ple sin tacón-, que con ·espondían a zapa. 
del pié de un zapat~no de los cuales también le faltaba 
toa color blanco, a l de Dolores Gómez (a) Lola, '1 

trado~ en a casa . dad 
tacón, encon , . d or ella como d'e su prople ; 
que fueron reconoCl os P 

corresponde a los jueces del 
Considerando que 1 elementos de prueba, así 

apreciar soberanamente ~s de un informe de peritos 
determinar el valor Y el, a canee ne a que las declaraciones 

· · · 0 y nada se opo d 
metido a su JUlCl ' as en cuanto fueren susceptibles e 
un coacusado s~~~ o~~bre todo cuando estuvieren 
clarecer la ver ' . la tesis opuesta sería 
das por otras pruebas, pu~~ . , propio de la materia penal 

d } íntima CODVlCClOD h 
al sistema e a • C rte ele Justicia no a 
que por otra pa~te, la su:::;~ral~zación de los hechos 
do comprobar nmguna d Corte a qua ni dedujo l'.OJllst:~;uOCU"' 
tidos al debate, porque la x resadas en ellos ni 
cias distintas de las claram~nte e tep aquellas entrañaban; 

"tir 1 que necesanamen 
só admi as . 1 tificadÓ del experto, con 
de aludir especialmente a cer ente aquél determina la 
mente a lo alega~o po~ la : ec;::r man~has del vestido de 
turaleza excretoria urmarla 
lores Gómez (a) Lola: 

ecurrente también alega que Consideran~o que la -~ . Penal están acordes en que 
tra jurisprudencta. Y el C~dl~~ lice de un delito o crimen 
pena que debe apl~carse e Pe haya impuesto al autor 
la inmediata i:nfer lOr ~ la qu~·ssele la pena de veinte años 

- h h . que al rrnponer d 
mismo ec o, , 1. del crimen perpetra o , bli s como ·COIDP lCe d 
trabajos P?_ 

00 
.•) Mallén, condenado a treint.a años e 

Alberto Nunez (a . 1 . a pena que al autor 
bajos públicos, se le rmpuso a .rrpsm 

porque Ja duración no es lo que determina la gravedad 
penas; 

Considerando que dado el carácter especial de la pena de 
años de trabajos públicos con la cual el legislador ha 

-.mnoJazcluv la pena de muerte, abolida por la Constitución 
es evidente que Ja pena que· corresponde imponerse 

c:ómplice del crimen de asesinato, como la única inmediata
inferior a la que sanciona dicho crimen, es la de traba

públicos que regula el artículo 18 del Código Penal; por
si el legislador sustituyó la pena d'e muerte con la de 

años de trabajos públicos, y sólo autoriza la reduc
a veinte años en caso de aplicación de circunstancias 

es innegable que ha querido hacer de aque.lla una 
distinta, e inconfundible con la pena ordinaria de t raba

públicos regulada por el art. 18 del C. Penal; que, al ha
aplicado la éorte a qua a Dolores Gómez (a) Lola, coiDD 

del crimen de asesinato de la menor Angela María 
por el cual condenó a Alberto Núfiez (a) Mallén a 
años de trabajos públicos, aplicó a la recurrente lá 

inmediatamente inferior a la que correspondía al autor 
; y que por otra parte, la sentencia impugnarla no 

~n1~ierae tampoco ningún vicio de forma o de fondo que la 
anulable; 

Por taJes motivos, Primero, rechaza el recurso de casa
interpuesto por Alberto Núñez (a) Mallén, y Dolore.& 

(a) Lola, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
Cristóbal de fecha veintiuno de noviembre <le m11 _nove

cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sklo copiado en 
lugar de la presente decisión y Segundo: condena a di
recurrentes al pago de las costas. 

(lfirmados) : Pedro li:oncoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Ca-stro Rj

• .,,.,.,._ Manuel M. Guerre1·o.- José El. García Aybar.-Mi
Ricar do Román.-Eug. A Alvar~z-Secretario Gene-
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La presente sentencia ha sido dada y f_wmada por 
Señores J. u fitn•Tan en su encabezamlento, en la 

eces que -~ ~ ,1 • d f • 
diencia 'bli d 1 .:M~ mes y ano en e ex pi esa os, y ae pu ca e uua, , S t . Gel!. 1 firmada, leída y publicada po.r nn, ecre ano uera , 
certifico.- (Fdo.) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIDERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
tlda. regularmente constituída. por los Jueces Li_cencia~~ 
Pedro Troncoso Sánchez, Pres1dente; Juan Tomas MeJia, 
Primer Sustituto de Presidente.; FroiJán Tavares hijo, 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto Garcia 
bar, Miguel Ricardo Román y H. Herrera Billini, 
del Secretario Generat, en la Sala donde celebra sus aud 
cias, en Ciudad' Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
dieciséis del mes de marzo de mil novecientos cuarenta 
ocho año 105o. de la Independencja, 85o. de la ' . 
y 18o. de la Era de Trujillo, d'icta en audiencia púbhca, 
mo corte de casación, la siguien'te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan 
tista Diaz Rodríguez, dominicano, comerciante, mayor 
edad, soltero, domiciliado y resid-ente en Ciudad Truj 
portador de la cédula personal de identidad número K'Z•1M"'I.~ 

serie la. con sello número 716104, contra sentencia 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Judicial de La Vega de fecha tres de julio de mil "'"'"'"~.,. 
tos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración d'el recurso, levantada on 
secretaría del Juzgado a quo en fecha t res de julio de 
novecientos cuarenta y siete; 

Oído el :Magis.trado Juez Re1ator , licenciado Miguel 
cardo Román; 
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la lectura cl'el dictamen del Magistrado Procurador 
de la República, licenciado Mario Abreu Penzo, he
el Abogado Ayuda11te del mismo, licenciado Alvaro 

que termina así: "Somos de opinión que se recha
presente recUJ·so de casación"; 

Suprema Corte de Justicia, después d'e haber deli
Y, ~stos los a r tículos 65 de la Constitución, 200 y 
Cod1go de Procedimiento Criminal, y l o. y 71 de la 

Procedimiento de Casación · 
' ' 

que en la sentencia impugnada cons ta lo 
a) que con motivo de persecuciones penales se

contra Carlos Manuel Cheas Puesán; inculpado del 
de "vi?lació~ de la Ley de Carreteras .. , el Juzgado de 
Ja Prrmera ~ir~unscripción cl'e la común de La Yega, 

del conocimiento del asunto, dictó una sen-
en fecha treinta de mayo del arto mil novecient-os cua

de la cual es el dispositivo siguiente: "Que debe 
Y condena al nombrado Carlos Manuel Cheas Pue

las generales anotadas, a l pago de una multa de vein
pesos Y costos, por haber violado la ley de carrete-

transitar en su camión placa No. 6914 y no haber dado 
al camión placa No. 6516, quien varias veces pidió 
conducido_ por Cesáreo Martínez González.,; b) que 

esa sentenc1a apeló el prevenido, y la Cámara Penal 
IIIZsrndlo de .Primera Instancia de La Vega, apoderada de 

recurso, dictó, en fecha tres de julio del año mil nove
cuarenta y siete, una sentencia que dispone Jo siguien-

.o.w..uu ""J.'-·V: que debe rechazar, y rechaza, Ja interven
señor Juan Bautista Diaz Rodr íguez, hecha por me

de su abogado Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez; 
: que debe condenar, y condena, al señor Juan 

Díaz. Rodríguez al pago de las costas distraídas en 
ael Dr. Narciso Abreu Pagán, quien las ha avanza-

que el señor Juan Bautista Dfaz Rodri
al intentar el presente recurso de casación, no expuso 

., 



La presente sentencia ha sido dada Y f~mada por loe 
Señores Jueces que figuran en s~ encai>;zamiento, en la au~ 
diencia pública del día, mes y ano en el ex~resa~os, y f ue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretano General, que 
certüico.- (Fdo.) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIDERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema CQ~ de_ Jus
ticia. regularmente constituida. por los Jueces L1_cenc1a~oa 
Pedro Troncoso Sánchez, P restdente: _Juan Tomas __ MeJta. 
Primer Sustituto de Presid'ente; Frollan Tavares hiJO, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, J osé E rnesto García Ay
bar Miguel Ricardo Román y H. Herrera Billini, asistidos 
del ,Secretario General-, e:n la Sala donde celebra sus audien
cias, en Ciudad! Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
dieciséis del mes de marzo de mil novecientos cua1·enla y 
ocho, año 105o. de la Independencia, 86o. de la Restauración 
y !So. de la En de T.rujillo, d'icta en audiencia pública, co
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Bau
tista Díaz Rodriguez, dominicano, comerciante, ·mayor de 
edad, soltero, domiciliado -y resiaente en Ciudad Truj illo, 
portador de la cédula personal de identidad uúmero 32434, 
serie la. con sello número 716104, contra sentencia d'e la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Judicial de La Vega de fecha tres de julio de mil novecien
tos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración d'el recurso, levantada ~n la 
secretaría del Juzgado a quo en fecha tres de julio de 
novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magis~rado Juez Relator, licenciado Miguel Ri· 
cardo Román ; 

.. 
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la lectura d'el dictamen del Magistrado Procurador 
de la República, licenciado Mario Abreu Penzo, he

por el Abogado Ayudante del mismo, licenciado Alvaro 
que termina así: "Somos de opinión que se racha

presente recurso de casación"; 

La Suprema Corte de J usti<!la, después d'e haber deli
Y, ~stos los artículos 65 de la Constitución, 200 y 

del Codigo de Procedimiento Criminal, y l o. y 71 de la 
sobre Procedimiento de Casación; 

Consió'erando que en la sentencia impugnada consta lo 
: a) que con motivo de persecuciones penales se

contra Carlos Manuel Cheas Puesán,' inculpado del 
de ''vi?lació~ de la Ley de Carreteras", el Juzgado de 

de la Pnmera Circunscripción d'e la común de La :Vega:, 
del conocimiento del asunto, dictó una sen

en fecha treinta de mayo del afio mil novecientos cua
de la cual es el dispositivo siguiente: "Que debe 

Y condena al nombrado Carlos Manuel Cheas Pue
de las generales anotadas, al pago de una multa de veiñ-

pesos Y costos, por haber violado la ley de carrete
transitar en su camión placa No. 6914 y no haber dado 

al camión placa No. 6516, guíen varias veces pidió 
a, conducido por Cesáreo Martínez González" ; b) que 
esa sentencia apeló el prevenido, y la Cámara Penal 

tuz:gaclo de :Primera lnstancia de La Vega, apoderada de 
recu1·so, dictó, en fecha tres de julio del año mil nove~ 

cuarenta y siete, una sentencia que dispone lo siguien
: que debe rechazar, y rechaza, la interven

señor Juan Bautista Díaz Rodríguez, hecha por me
de su abogado Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez ; 

: que 'debe condenar, y condena, al señor Juan 
Diaz Rodríguez al pago de las costas distraídas en 
del Dr. Narciso Abreu Pagán, qujen las ha avanza-

que el .señor Juan Bautista Diaz Rodrí
al intentar el presente recurso de casación, no expuso 



La presente sentencia ha ~;ido dada y f_irmada por loe 
Señores Jueces que figuran en sL~ encat>;zamtento, en la a u .. 
diencia pública del día, mes y ano en el ex~resados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretano Ge'ñeral, que 
certifico.- (Fdo.): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Cqrte de Jus
ticia, regularmente constítuída. por los Jueces L~cencia~~ 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomas ~IeJta, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivet·a, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Ay. 
bar, Miguel Ricardo Román y R. Herrera Billini, asistidos 
del Secretario Genera~. en la Sala donde celebra sus audien· 
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy dia 
dieciséis del mes de marzo de mil novecientos cuat·enta y 
ocho, año lOSo. de La Independencia, 85o. de la Restauraci 
y 18o. de la Era de Trujillo, ó'icta en audiencia pública, co. 
m o corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Bau
tista Díaz Rodríguez, dominicano, comerciante, ·mayor de 
edad, soltero, domiciliado y resia'ente en Ciudad Truj illo, 
portador de la cédula personal de identidad número 32434, 
serie la. con sello número 716104, contra sentencia de la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis 
Judicial de La Vega de fecha tres de jtJlio de mil "'"'''"'''!).,_. 

tos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración d'el recurso, levantada ~n 
secretaría del Juzgado a quo en fecha tres de julio de 
novecientos cuarenta y siete; 

Oido el Magis_trado Juez Relator, licenciado Miguel Ri· 
cardo Romá n ; 
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la lectura a'el dictamen del .Magistt·ado Procurador 
de la República, licenciado Mario Abreu Penzo, he

por el Abogado Ayudante del mismo, licenciado Alvaro 
que termina así : 1'Somos de opinión que se recha

presente recurso de casación'' ; 

La Suprema Corte de Justicia, después ere haber deli
y. v~stos los artículos 65 de la Constitución, 200 y 

del Codtgo de_ P_rocedimiento Criminal, y lo. y 71 de la 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
: a) que con motivo de persecuciones penales se

contra Carlos Manuel Cheas Puesán · inculpado del 
de "vi?lació~ de la Ley de Carreteras": el Juzgado de 
la P.r1mera ~ir~unscripción d'e la común de La :Vega, 
· del conoc1m1ento del asunto, dictó una sen

en fecha treinta de mayo del año mil novecientos cua
te, de la cual es el dispositivo siguiente: "Que debe 

Y condena al nombt-ado Carlos Manuel Cheas Pue
de las generales anotadas, al pago de una multa de veiil-

pesos y costos, por haber violado la ley de carrete
transitar en su camión placa No. 6914 y no haber dado 

al camión placa No. 6516, quien varias veces pidió 
conducido por Cesáreo Martínez González"; b) que 

esa sentencia apeló el prevenido, y la Cámara Penal 
de :Primera Instancia de La Vega, apoderada de 

recurso, dictó, en fecha b·es de julio del ai'io mil nove
cuarenta y siete, una sentencia que dispone lo siguien

: que debe rechazar, y rechaza, la interven
señor Juan Bautista Díaz Rodríguez, hecha por me

de su abogado Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez; 
: que 'debe condenar, y condena, al señor Juan 

Diaz Rodríguez al pago de las costas distraídas en 
á'el Dr. Narciso Abreu Pagán, qtrien Jas ha avanza-

que el señor Juan Bautista Díaz Rodrí~ 
al intentar el presente recurso de casación, no expuso 



los· fundamentos del mismo, razón por la cual 
marlo como de carácter general ; 

Considerando que es de principio que, en materia 
todos Jos fallos son susceptibles de ser impugnados por 
vfa de Ja apelación, o Jo que es lo mismo, que existe el 
¡rado de jurisdicción, salvo disposición contraria de la 

Considerando que una persona, aunque justüicase 
ber sido víctima de una infracción y haber sufrido 
perjuicios a consecuencia de ella, no puede constituirse 
te civil en el proceso por primera vez en grado de aptelac!H 
porque, al proceder así, priva a la otra parte de un grado 
jurisdicción ; 

Considerando que en el presente caso no constn 
en primera instancia. el señor Juan Bautista Díaz 
hoy recurrente, se constituyera parte.civil ni mucho 
que el falle dictado por el Juzgado de Paz ya referido, 
si ese nada en favor o en contra suya; 

Considerando que consta, por el contrar io, que dicho 
ñor, llamándose "parte interviniente", compareció por 
la Cámara Penal del Juzgado a quo con el fin de que " 
mantenida la condena impuesta en el primer grado. 
nes ulteriores de la demanda civil que estaría en 
intentar, en caso de que dicha sentencia fuera 

Considerando q·ue, -en tales circunstancias, 
te no podía constituirse en parte civil en apelación, 
privaba a la otra parte de un grado de jurisdicción; 
'(lÍa ser "interviniente" en otra calidad, porque la 
no contiene disposiciones en favor o en conlt·a suya, y 
es contrario adernál:! a los principios que determinan 
pueden ser parte en un proceso penal; y mucho menos 
concluir con fines tendentes a la confirmación de las 
ciones penales, porque, al proceder así, trataba de ejercer 
buciones que, de acuerdo con las leyes! procesales, sólo 
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. que, examinado el fallo impugnado desde 
puntos de Vlsta~ no contiene, en cuanto a la forma o 

al fondo, VlOlacione:S de la ley que justifiquen su 

presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
J~e~es que figuran en su encabezamiento, en la au
pu~lica del dí~, mes y año en él expresados~ y f ué 

leida. Y publicada por mí, Secretario General, que 
-{Ftnnad'o): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIDERT AD. 
República Dominicana. 

Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
reguJarmente constituída por los Jueces Liceuciados 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 



los· fundamentos del misJDo, razón por la 
marlo como de carácter general; 

Considerando que es de principio que, en materia 
todos Jos fallos son susceptibles de ser impugnados Por 
vfa de 1a apelación, o Jo que es lo mismo, que existe el 
grado de jurisdicción. salvo disposición contraria de la 

Considerando que una persona, aunque justificase 
ber sido víctima de una infracción y haber sufrido 
perjuicios a consecuencia de ella, no puede constituirse 
te civil en el proceso por primera vez en gr ado de api~Ia<:u 
porque, al proceder así, priva a la otra parte de un grado 
jurisdicción ; 

Considerando que ~ el presente caso no consta 
en primera instancia. el señor Juan Bautista Diaz n.uurun• 

hoy recurrente, se constituyera parte .civil ni mucho 
que el fallo dictado por el Juzgado de Paz ya referido, 
siese nada en favor o en contra suya: 

Considerando que consta, por el contrario, que dicho 
ñor, llamándose "parte interviniente", compareció por 
la Cámara Penal del Juzgado a quo con el fin de que ' 
mantenida la condena impuesta en el primer grado. 
nes ulteriores de la demanda civil que estaría en """" ... .,, ... 
intentar, en caso d'e que dicha sentencia fuera 

Considerando q\le, en tales circunstancias, 
te no podía constituirse en parte civil en apelación, 
privaba a la otra parte de un grado de jurisdicción; 
<lÍa ser "interviniente" en otra calidad, porque la 
no contiene disposiciones en favor o en contra suya, y 
es contrario atiemá~ a los principios que determinan q 
pueden ser parte en un proceso penal; y mucho menos 
concluir con fines tendentes a la confirmación de las 
ciones penales, porque, al proceder así, trataba de ejercer 
buciones que, de acuerdo con la~ leyes1 procesales, sólo 

1117 

Jos representantes del Ministerio P úbl1'co a · , . . . , qu1enes 
fte()Jntenclacto eJ eJel'ClCio de la acción pública; 

r.o!llSiaera . que el Juzgado del cual p1·oviene el fallo 
la mtervención del recurrente, no ha violado la 

hecho una correcta aplicación de sus disposiciones; 

_que, examinado el fallo impugnado desde 
puntos de Vlsta, no contiene, en cuanto a Ja forma o 

al fondo, violacione!l de la ley que justifiquen su 

tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
~or Juan Bautista Díaz Rodríguez, contra 

de_ la _Camar~ _Penal del Juzgado de Primera Ins
del Dlstrtt()- JUdlcial de La Vega de fecha tr d . .

1 
. es e JU-

ml novecientos cuarenta Y siete, cuyo dispositivo ha 
•COJí>lB.<Io. en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 

a d1cho recurrente al pago de las costas. 

. ados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me-
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

el M. Guerrero.- J osé E. García Aybar.- Mi
.... , ..... ,i ... R.-H. Het:rera Billini.-Eug. A. Alvarez.-Se

General. 

presente sen~eñcia ha sido dada y firmada por los 
J~e~es que figuran en su encabezamiento, en la aa
pu~bca del di~, mes y año en él expresados, y fué 

leida. Y pubbcada por mi, Secretario General, que 
-(Firmad'o) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

Nombre de la Repúb1ica, la Suprema Corte de J us
~ularment.~ constituíd~ por los Jueces Licen.ciados 

oncoso S.mchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 



los· fundamentos del misJno, razón por la 
m arlo como de carácter general; 

Considerando que es de principio que, en materia 
todos Jos fallos son suscei?tibles de ser impugnados por 
vfa de Ja apelación, o lo que es lo mismo, que existe el 
grado de jurisdicción. salvo disposición contraria de la 

Considerando que una persona, aunque justificase 
ber sido vfctima de una infracción y haber sufrido 
perjuicios a consecuencia de ella, no puede constituirse 
te civil en el proceso por primera vez en grado de ape 
porque, al proceder así, priva a la otra parte de un grado 
jurisdicción ; 

Considerando que ~ el presente caso no consta 
en primera instancia. el señor Juan Bautista Díaz .n(;,urlllll 

hoy recurrente, se constituyera parte ,civil ni mucho 
que el fallo dictado por el Juzgado de Paz ya referido, 
siese nada en favor o en contra suya: 

Considerando que consta, por el contrario, que dicho 
ñor, llamándose "parte interviniente", compareció por 
la Cámara Penal del Juzgado a quo con el fin de que 
mantenida la condena impuesta en el prime1· grado. 
nes ulteriores de la demanda civil que estal1a en 
jntentar, en caso d'e que dicha sentencia fuera 

Considerando q·ue, en tales circunstancias, 
te no podía constituirse en parte civil en apelación, 
privaba a la otra parte de un grado de jurisdicción; 
'<lia ser i'interviniente" en otra calidad, porque la 
no contiene disposiciones en favor o en contra suya, y 
es contrario actemá~ a los principios que determinan 
pueden ser parte en un proceso penal; y mucho menos 
concluir con fines tendentes a la confirmación de las 
ciones penales, porque, al proceder así, trataba de ejercer 
buciones que, de acuerdo con la~ leyes~ procesales., sólo 
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los representantes del Ministerio Público a · . . . , quienes 
o el eJet'CICio de la acción pública; 

f!nllSíCie.nrn.a o que e~ Juzgado del cual proviene el fallo 
la mtervención del recurrente, no ha violado la 

hecho una correcta aplicación de sus disposiciones; 

. que, examinado el fallo impugnado desde 
puntos de v1sta, no contiene en cuanto a 1 f . , a orma o 

al fondo, viOlacione.s de la ley que justifiquen su 

) : P~.dro Troncoso Sáncbez.- J . Tomás Me
F. Tavares hiJO.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

M. Guerrero.- J osé E. García Aybar.- Mi
R.-H. Her:rera Billini.-Eug. A. Alvarez.-Se

General. 

presente sen~encia ha sido dada y firmada por los 
J~e~es que f¡gu¡·an en su encabezamiento, en la aa
pu~hca del dí~, mes y año en él expresados, y fué 

leida. Y pub!Jcada por mi, Secretario General, que 
-(Firmad'o) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

Nombre de la República, la Suprema Corte de Jos
regularmente constituída por los Jueces LicenCiados 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
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Primer Sustituto de Presidente; F roilán Tavares hijo, 
do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Rivera, Manuel M. Guerrero, Miguel Ricardo Román y 
Herrera Billini asistidos del Secretado General, en 1a 
donde celebra ;us audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Santo Domingo, hoy (lía dieciocho del mes de marzo de 
novecientos cuarenta y ocho, año 1050. de la lnCteDeU(1~ 
85o. de la Restauración y 18o. de la Era de Trujillo, dicta 
'audiencia pública, como co'l·te de casación, la siguiente 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Alexandre Mathes, de nacionalidad alemana, mayor de 
cocinero, domiciliado y-residente en Sosúa, Puerto Plata, 
tador de la cédula personal de idént\dad número 15913, 
ríe 37, sello número 14689, contra sentencia de la 
de lo Civil y Comercial ctel Juzgado de Primera Instancia 
Distrito Judicial de Santo Domingo, en sus atribuciones 
Tribunal d~ Trabajo en segundo grado, de fecha 
de mayo de mi] novecientos cuarenta y seis; 

Visto el memorial de casación presentado por los 
ciados César A. de Castro Guerra, portador de la cédula 
sonal de identidad número 4048, serie la. debid'amente 
vada, y Salvador Espinal Miranda, portador de la cédula 
sonal de identidad número 8632, serie la., igualmente 
vada, abogados del recurrente, memorial en el cual se 
las violaciones de la ley que más adelante se dirán; 

Oído e] Magistrado Juez Relator, licenciado H. 
Billini; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la Repúbliea, licenciado Muio Abreu Penzo, que 
así: "Somos de opinión que se se case la sentencia retliDill 
en fecha 28 de mayo de 1946 por la Cámara Civil y 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
Santo Domingo, en funciones de Tribunal de Trabajo, 
to del presente recurso"; 

Ül9 

Suprema Corte de Justicia, después de naber delibe
y vistos los artículos lo., 24 y 71 d'e la Ley sobre Pto

lm!.em:o de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada cons tan 
tes hechos: a) "que la Alcaldía de la Primera Cir

de este Distrito de Sru1to Domingo, en sus atri
de Tribunal de Trabajo en Primer Grado, dictó en 

diez del mes de diciembre del año mil novecientos cua
Y cinco una sentencia, de la cual\ es el s iguiente dispo

"FaJJa: lro.-Que debe ratificar y ratifica el defec
an1u1Juu ........ ,v por la Alcald'ia en fecha treinta de noviembre 

mil novecientos cuarenta y cinco, contra el señor H. 
IBIIIAII'CA, par~ demandada, por no haber comparecido a esa 

para la cooJ fué legalmente citado; 2do.-Que de
ieOIDdEmar y condena al señor H. Schanapek. a pagar al se-

Alexandre Mathes, el importe del pre-aviso y auxilio d~ 
que le corresponden por haberse comprobado que fué 

IIDedJ<IIo s in justa causa; 3ro. Que debe co11.denar y cond'e
d'icho señor H. Schanapek, a pagar al señor Alexandre 

los salarios que habría percibido desde la termina-
del contrato efe trabajo hasta la fecha de la presente 

~"~""" a titulo de daños y perjuicios;- 4to.-Que debe 
y condena al señor H. Schanapek, parte demanda

sucumbe, al pago de las costas"; b) que por acto de 
quince del mes de diciembre del mismo año, Alexan

Mathes notificó esa sentencia a H. Schanapek, notificán
además, por el mismo acto, formal mandamiento de 

en el término de un día franco, la cantidad $421.00, 
de curso legal, por los· concéptos especificados en el 

mencionado ; e) que en fecha diez y siete de diciembre 
,Dllsmto año mil novecientos cuarenta y cinco, Henri Scha

interpuso recurso de apelación contra la senten~ia ya 
IICJ<maaa. fund'ando su recurso, esencialmente, en que el 

de trabajo intervenido entre él y el señor Mathes 
terminado por mutuo acuerdo entre las partes, me
el pago de la parle restante del sueldo de octubre que 

a éste; d) que sobre el recurso de apelación in-_ 
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Primer Sustituto de Presidente; FroHftn Tavares hijo, 
do Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael 
Rivera, Manuel M. Guerrero, Miguel Ricardo Román y 
Herrera Billini, asistidos del Secretado General, en la 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Santo Domingo, hoy •día dieciocho del mes c1e marzo de 
novecientos cuarent a y ocho, año 1050. de la ln~leJ>eill(leJlC!:I 
85o. de la Restauración y 18o. de la Era de Trnjillo, dicta 
'audiencia pública, como corte ae casación, Ja siguiente 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
AJexandre Mathes, de nacionalidad alemana, mayor de 
cocinero, domiciliado y- residente en Sosúa, Puerto Plata, 
tador de la cédula personal de identidad número 15913, 
ríe 37, sello número 14689, contra sentencia de la 
de Jo Civil y Comercial a~l Juzgado de Primera Instancia 
Distrito Judicial de Santo Domingo, en sus atribuciones 
Tribunal d~ Trabajo en segundo grado, de fecha 
de mayo de mil novecientos cuarenta y seis; 

Visto el memorial de casación presentado por los 
ciado~ César A. de Castro Guerra, portador de la cédula 
sonal de identidad número 4048, serie la. debid'amente 
vada, y Salvador Espinal Miranda, portador de Ja cédula 
sonal de identidad número 8632, serie l a., igualmente 
vada, abogados del recurrente, memorial en el cual se 
las violaciones de la ley que más adelante se dirán; 

Oído el Magistrado J L1ez Relator, licenciado H. 
Billini; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la Repúbliea, licenciado Mt·.r io Abreu Penzo, que co 
así: "Somos de opinión que se se case la sentencia 
en fecha 28 de mayo de 1946 pÓr la Cámara Civil y 
del J uzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
Santo Domingo, en funciones de Tribunal de Trabajo, 
to del presente recurso" ; 

i'119 

Suprema Cor le de J usticia, después de habe1· delibe
vistos Jos artículos l o., 24 y 71 d"e la. Ley sobre Pro

de Casación; 

que en la sentencia impugnada constan 
tes hechos: a) "que la Alcaldía de la Primera Cir

..,n . ........ v .. de este Distrito de Santo Domingo, en sus atri
de Tribunal de Trabajo en Primer Grado, dictó en 

diez del mes de diciembre del año mil novecientos cua
Y cinco una se11tencia, de la cual\ es el siguiente dispo

"Falla: lro.- Que debe ratificar y ratifica el defec-
.u•:uw•""''uv por la Alcaldía en fecha treinta de noviembre 

mil novecientos cuarenta y cinco, contra el señor H. 
AJUlPeK, parte demandada, por no haber comparecido a esa 

para la cual fué legalmente citado; 2do.-Que de
toDdetLar Y condena al señor H. Schanapek, a pagar al se-
AJexandre Mathes, el importe del pre-aviso y auxilio d~ 

que le corresponden por haberse comprobado que fué 
sin justa causa; 3ro. Que debe condenar y conde

d'icho s'eñor H. Schanapek, a pagar al señor Alexandre 
los salarios que habría percibido desde la termina-

del contrato ere trabajo hasta la fecha de la presente 
a titulo de daños y perjuicios;- 4to.-Que debe 

y condena al señor H. Schanapek, parte demanda
sucumbe, al pago de las costas" ; b) que por acto de 

quince d'el mes de diciembre del mismo año, Alexan
r·.aa .. t•~::s notificó esa sentencia a H. Scbanapek, notificán-

además, por el mismo acto, formal mandamiento de 
en el término de un día f ranco, la cantidad $421.00, 
de curso legal, por los concéptos especificados en el 

mencionado; e) que en fecha diez y siete de diciembre 
¡DlliSmto año mil novecientos cuarenta y cinco, Henri Scha

interpuso recurso de apelación contra la senten~ia ya 
IICl<>nada. fundando su recuxso, esencialmente, en que el 

de trabajo intervenido entre él y el señor 1\fathes 
terminado por mutuo acuerdo entre las partes, me
el pago de la parte ¡·estante del sueldo de octubre que 

a éste; d) que sobre el recurso de apelación in-. 
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d. d J Cám e· il y Comercial del Juzgado de 1ca o, a ara JV D · 
I t . del n· t "to Judicial de Santo ommgo, por ns ancJ& lS n - -1 te • f ha dieciseis de marzo del ano m1 
sen DCl& de ~ f Uó lo siguiente: "Primero :-Que debe 
cuarenta Y seJs, a~ efecto rechaza, por improcedente 
chazar, ~md 0 

el fin de inadmisión propuesto por 
mal funua o, Q d b 
el intimado Alexandre Mathes; Segundo: ue , ~ e 

mo al efecto declara, regular Y vahdo. 
clarar, co 1 · # 

t a la forma el presente recurso de ape aclon 
cuan o · ' · d' tada 

t Por Henri Schanapek contt·a la sentencia 1c 
pues o - il · t fecha diez del mes de diciembre del an~ m no~ecten os 
renta y cinco por la Alcaldia de la Pnmera ~~ 
de este Distrito de Santo Domingo, como ,Tribunal de 
bajo en Primer Grado, en favor del mencionad~ . .<'1'''hQ .. 

Mathes, por acto de fecha diecisiete del mes de d1c1embre 
año mil novecientos cuarenta y cinco, instrumentado 
ministerial Horacio Ernesto Castro y Ramirez ;
Que debe suspender, como a l efecto suspende, su decisión 
finitiva en cuanto al fondo de la instanCia ele que se 
hasta tant.o Iá medida de instrucción que se ordena por 
misma sentencia baya sido realizada o no hubiere lugar 
galrnente a la verificación de ella;- Cuarto : Que debe 
denar como al efecto ordena, que el intimante Henri 
napek pruebe, mediante la información testimonial 
correspondiente, el alegado acuerdo intervenido entre él 
contraparte Alexandre Mathes, mediante el cual se puso 
al contrato de trabajo que existió entre los mismos· 
to: Que debe reservar, comO' a1 efecto reserva, al 
Alexand're Mathes, ra prueba contraria, que podrá ser 
ministrada también por testigos;- Sexto : Que debe 
mo al efecto fija, la audiencia pública que celebrará este 
bunal como Tril:>unal de Trabajo en Segundo Grado, el 
miérc6les, tres del mes de abt il del presente año mil. 
cientos cuarenta y seis, a las nueve horas de la mañana, 
proceder a la audición de los testigos que las partes se 
pongan hacer oír respecto a la información y con ....... -... A-·-
ción testimonial ordenadas por esta sentencia; Y 
Que debe reservar, como al efecto reserva, las costas 
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causarse en relación con la medida de 
;;,.+,mccwn mencionada, para decidirlas conjuntamente 

el fondo de la instancia de que se trata"; e) 
el t.lía seis del mes de noviembre del año mil 

· ntos cuarenta y cinco, Henri Schanapek había libra-
en favor de Alexandre Mathes y fué por ésle cobrado 
el Banco de Reservas de la República Dominicana, el che

No. 371, por la cantidad1 de quince pesos"; f) que en la 
que celebró el Tribunal el dia tres de abril de mil 

.. v.o::~..._ .... tos cuarenta y seis, se realizó la información testi
ordenada, mediante la audición de varios testigos; 

el señor AJexandre Mathes renunció a la contra-informa
que le había sid'o reservada, y terminado el informativo 

partes concluyeron en la forma que se consigna en la sen
; g) que éu fecha veintiocho de mayo de mil novecien

cuarenta y seis, el Juzgado de Primera Instancia resolvió 
apelación del señor Henri Schanapek, por sentencia cuyo 

IIUII)(}S JI LI. vo dice así: "Primero :- Que debe revocar, como al 
revoca, en todas sus partes, la sentencia impugnada, 
en fecha diez del mes de diciembre del año mil nove

.... ·n rr'" cuarenta y cinco por la Alcaldía de la Primera Cir
~IJLScz:J.pción de este Distrito de Santo Domingo, como Tri

de Trabajo en Primer Grado~ cuyo dispositivo ha sido 
en el cuerpo de esta sentencia;- Segundo: Que, 

, .. n ,,.a.,.tnn por propia autoridad, debe rechazar, corno al efecto 
por improcedente y mal fundada, la demanda ínter

por Alexand're Mathes contra Henri Schanapek y que 
inó con la mencionada sente~cia revocad::\;- Tercero: 
debe condenar, como al efecto condena, al dicho Alexan-
1\Iathes, parte intimada que sucumbe, al pago de todas 

causaci'as y por causarse en la presente instancia; y 
: Que debe ordenar, como al efecto ordena, que esas 
sean distraídas en provecho del Dr. Carlos Cornielle 

quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que el intimante funda el presente recurso 
los siguientes rne.dios: 1) Violación del articulo 141 del 

Código de Procedimiento Civil, por falta de motivos ¡-Falta 
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dicado, la Cámara Civil y Comercial del Juzgad~ de 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Dommgo, 
sentencia de fecha dieciseis de marzo del año mil n'""'n'-·~ 

1 · u' ente· "Primero· Que debe cuarenta y seis, falló o s1gt · .-
chazar como al efecto rechaza, por .nTu·n•~~>no"'1'-

mal f~nd'ado, el fin de inadmisión propuesto 
el intimado Alexandre Mathes; Segundo: Que debe 
clarar, como al efecto declara, regular Y • , 
cuanto a la forma, el presente recurso de ap~lac10n 
puesto por Renri Schanapek contra la se~tencta . 
fecha diez del mes de diciembre del. año mil novec1entos 
renta y cinco por la Alcaldía de la Primera 
de este Distrito de Santo Domingo, como Tribunal de 
bajo en Primer Grado, en favor del mencionado Al 
Mathes, por acto de fecha diecisiete del mes de "'"'•u•.v 
año mil novecientos cua;renta y cinco, instrumentado 
ministerial Horacio Ernesto Cast¡,·o y Ramírez ;
Que debe suspender, como al efecto suspende, su de~~is:lóJt 
flnitiva en cuanto al fondo de la instancia de que se 
hasta tanto la medida de instrucción que se ordena por 
misma sentencia haya sido realizada o no hubiere 
galmente a la verificación de ella;- Cuarto: Que 
denar como al efecto ordena, que el intimante Renri 
napek pruebe, mediante la información testimonial 
correspondiente, el alegado acuerdo intervenido entre él 
contraparte Alexandre Mathes, mediante el cual se 
al contrato de trabajo que existió entre los mismos 
to: Que debe reservar, como al efecto reserva, al 
Alexand're Mathes, fa prueba contraria, que podrá 
ministrada también por testigos;- Sexto: Que debe 
mo al efecto fija, la audiencia pública que celebrará 
bunal como Tribunal de Trabajo en Segundo Grado, 
miérc~les, tres del mes de abril del presente año mil . 
cientos cuarenta y seis, a las nueve hora~:~ de la mañana, 
proceder a la audición de los testigos que las partes se 
pongan hacer oír respecto a la información y · 
ción testimonial ordenadas por esta sentencia; Y 
Que debe reservar, como al efecto reserva, las costas 
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causa.rse en relación con la medida de 
mencionada, para decidirlas conjuntamente 

el fond'o de la insbwcia de que se trata"; e) 
el dia sei:s del mes de noviembre del año mil 

·entos cuarenta y cinco, Henri Schanapek había libi·a
en favor de Alexandre Mathes y fué por ésie cobrado 
el Banco de Reservas de la República Dominicana, el che

No. 371, po1· la cantidad' de quince pesos"; f) que en la 
· que celebró el Tribunal el día tres de abril de mil 

.wcLJ., ....... ,,.., cuarenta y seis, se realizó la información testi
ordenada, mediante la audición de varios testigos; 

el señor Alexandre Mathes renunció a la contra-informa
que le babia sido reservada, y terminado el informativo 

partes concluyeron en la forma que se consigna en la sen
; g) que en -fecha veintiocho de mayo de mil novecien

cuarenta y seis, el Juzgado de Primera Instancia resolvió 
apelación del señor Henri Schanapek, por sentencia cuyo 

dice así : "Primero:- Que debe revocar, como al 
revoca, en todas sus partes, la sentencia impugnada, 
en fecha diez del mes de diciembre del año mil nove
cuarenta y cinco por la Alcaldia de la Primera Cir

~nntt'ricni>litm de este Distrito de Santo Domingo, como Tri
de Trabajo en Primer Grado, cuyo dispositivo ha sido 

.. 111~r.1-iTn en el cuerpo de esta sentencia;- Segundo : Qqe, 

.,nmd!o por propia autoridad, debe rechazar, como al efecto 
~·"~"' por improcedente y mal fundada, la demanda inter

por Alexandre Mathes contra Henri Schanapek y que 
-~'"' con la mencionada sentencia revocada;- Tercero: 

debe condenar, como al efecto condena, al dicho Alexan-
1\fathes, parte intimada que sucumbe, al pago de todas 

causad'as y por causarse en ]a presente instancia; y 
: Que debe ordenar, como al efecto ordena, que esas 
sean distraídas en provecho del Dr. Carlos Cornielle 

quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que el intimante funda"'el presente recurso 
los siguientes medios: 1) Violación del . articulo 141 del 

de Procedimiento Civil, por falta de motivos ;-Falta 
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de base legal de la sentencia recurrida, Y 2) Violación 
artfculo 1315 del Código Civil, desconocimiento de las 
de la prueba; 

Considerando, en cuanto al primer medio, ~u_e el int 
te sostiene que "el juez d'e se.gundo g~·ado, refl.rléndose a 
testimonios producidos en el informativo practicado por 
él de manera general, afirma que entre las partes en 
h~bo un arreglo amigable que culminó con la entrega de 
cheque que obra en el ex!)ediente; que. se e~cuentra en 
hechos considerados precedentemente, sm senalar las 
euencias jurídicas que en rucha litis tenía ese acuerdo ni 
qué declaraciones se formó ese criterio"; 

. Considerando que el examen de la sentencia impu 
revela que el demandante originat·io, señor Alexandre 
thes, intentó su acción contra. el señor Henri Schanapek, 
vocando la existencia d'e un contrato de trabajo cuya 
ción por parte del patrono originaba su derecho a 
nadas compensaciones, t.ales como el importe del 
y auxilio de cesantía, entre otras; que el patrono C1e1malll 
do, señor Schanapek, no negó la existencia d'el invocado 
trato de trabajo; pero alegó la existencia de un acuerdo 
tuo para poner fin a ese contrato, así como la · 
un cheque expedido por él a favor del demandante en 
ción del acuerdo ; 

Considerando que planteado así el diferendo ante el 
bunal a quo, éste expresó, como únicas consideraciones de 
r echo, "que, según se desprende de los testimonios 
dos en el informativo practicado por este tribunal, en 
partes en causa hubo un arreglo amigable que culminó 
la entrega de un cheque que obra en el expediente y q 
enuncia en los hechos considerados precedentmente" ; 

Considerando que no existiendo en la sentencia 
da ninguna consideración acerca del objeto, alcance Y 
raleza del alegado acuerdo amigable intervenido para 
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contrato de tl·abajo existente entre las partes; ni exis
tampoco, en la mencionada sentcncja, ninguna con

acerca de las consecuencias jurídicas del cheque 
por Schanapek y cobrado por M:athes, y del con

por el c-ual se libró este cheque, esta Corte está en ·la 
de verificar si la interpretación y alcance del 

acuerdo o contrato que se alega, ha sido desnatura
por el tribunal a quo, atribuyéndole efectos distintos 

itM,mt,atibles con los hechos y circunstancias establecjdos 
consta~~es por la sentencia impug11ada; y de verificar 
disposiCiones de la Ley No. 637. de fecha 16 de junio 

han sido correctamente aplicadas. 

que la falta de base legal existe cuando 
en hecho, de una sentencia no permite a la Su

Corte de Justicia ejet·cer s u facultad de control y ve
que la sentencia impugnada está legalmente jttstifi

qu~ en esas. co~diciones ~rocede casar la se~encia r~:
sm neces1dacr de exammar los ·otros medios; 

tales motivos, Primero: casa Ja sentencia dictada 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Prj

Instancia del Distrito Judicial de Santo Domjngo, en 
de Tribunal de Trabajo, en fecha veintio

mayo de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispo
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo: Se
envía el asunto para ante el Juzgado de Primera Ins

del Distrito Judicial de TrujiUo; y Tercero: condena 
intimada, señor Henri Schanapek, al pago de las 

distrayéndolas a favor de los abogados licenciados Cé
de Castro Guerra y Salvador Espinal Miranda, por 
haberlas av~1nzado en su totalidad. 

: P ed'ro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
. Tavares hjjo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
~anuel M. Guerrero.- Miguel Ricardo R.- H. He

r-•,uuu.-- Eug. A. Alvarez. 
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de base legal de 1a sentenéia recurrici'a, Y 2) Violación 
artículo 1315 del Código CiviJ, desconocimiento de las 
de la prueba; 

Considerando, en cuanto al primer medio, ~u.~ el inti 
te sostiene que "el juez d'e s~gundo g~ado, reft!'tendose a 
testimonios producidos en el mformativo practicado por 
él de manera general, afirma que entre las partes en 
h~bo un arreglo amigable que culminó con la entrega de 
cheque que obra en el e>---pediente; que .se e~cuentra en 
hechos considerados precedentemente, sm senalar las 
euencias jurídicas que en aicha litis tenía ese acuerdo ni 
qué declaraciones se formó ese criterio"; 

. Considerando que el examen de la sentencia 
revela que el demandante originario, señor Alexandre 
thes, intentó su acción contra el señor Henri Schanapek, 
vocando la existencia d'e un contrato de trabajo cuya 
ción por parte del patrono originaba su derecho a 
nadas compensaciones, tales como el importe del 
y auxilio de cesantia, entre otras; que el patrono 
do, señor Schanapek, no negó la existencia d'el invocado 
trato de trabajo; pero alegó la existencia de un acuerdo 
tuo para poner fin a ese contrato, así como la exi 
un cheque expedido por él a favor del demandante en 
ci6n del acuerdo ; 

Considerando que planteado así el diferendo ante el 
bunal a quo, éste expresó, como únicas consideraciones de 
recho, "que, según se desprende de los testimonios 
dos en el informativo practicado por este b·ibunal, 
partes en causa hubo. un arreglo amigable que culminó 
la entrega de un cheque que obra en el expediente y q 
enuncia en Jos hechos considerados precedentmente"; 

Considerando que no existiendo en la sentencia 
da r¡inguna consideración acerca del objeto, alcance•y 
raleza dé) alegado acuerdo amigable intervenido para 
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contrato de trabajo existente entre las partes; ni exis
tampoco, en la mencionada sentencia, ningunr;1 con-

'ón acerca de las consecuencias jurídicas del cheque 
por Schanapek y cobrado por Mathes, y del con

por el cual se libró este cheque, esta Corte está en la 
de verificar si la interpretación y alcance del 

acuerdo o contrato que se alega, ha sido desnatura-
por el tribunal a quo, atribuyéndole efectos distintos 

IJ4L.Jl'""" con los hech'os y circunstancias establecidos 
consta~1~es por la sentencia impugnada; y de verificar 
disposiciOnes de la Ley No. 637. de fecha 16 de junio 

han sido correctamente aplicadas. 

que la faJta de base legal existe cuando 
,...ivsu•JI'lll en hecho, de una sentencia no permite a la Su

Corte de Justicia ejercer su facultad de control y ve
que la sentencia impugnada está legalmente justifi-

qu~ en esas_ condiciones procede casar la se\tencia re
sm neces1dad' de examinal· los ·otros medios ; 

tales motivos, Primero: casa la sentencia dict.ada 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri

lnstanda del Distrito Judicial de Santo Domingo, en 
~tr.iibu4~iOJCJes de Tribunal de Trabajo, en fecha veintio

mayo de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispo
ha sido copiado en otro Jugar del presente fa U o: Se
envía el asunto para ante el J uzgad'o de Primera Ins

del Distrito Judicial de Trujillo; y Tercero: condena 
intimada, señor Hem-j Schanapek, al pago de las 

distrayéndolas a favor de los abogados licenciados Cé
de Castro Guerra y Salvador Espinal Miranda, por 
haberlas avanzado en su totalidad. 

) : Ped'to Troncoso Sánchez.- J . Tomás 1\lle. 
· Tavar es hijo.- Lconcio Ramos.- Raf. Castro Ri
Manuel M. Guenero.- Miguel Ricardo R.- H. He

...-.... u •• - Eug. A. Alvarez. 
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La presente sentencia ha sido dada Y firmada por 
Señores Jueces que figuran en sa e11cabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes Y fU10 en él expresados, y 
firmadn, leida y publicada por iní, Secretar io General, 
certifico.-(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LiBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Cot·te de J 
cla, regula rmente ccnstituida por los Jueces Licenciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; J uan Tomás Mejia, 
mer Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael 
Rivera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto Garcia Aybar 
H. Herrera Billini, asistidos del Secretario General, 
Ja Sala donde celeb1·a sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
trito de Santo Domingo, ho;r día t reiuta y uno del mes 
marzo de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o, de 
independencia, 85o. de la Restauración y 18o. de la Era 
Trujillo, dicta en audiencia pública, corno corte de ~;a~ial;llDI 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la 
Maria Ayhar Viuda Díaz, dominicana, mayor de edad, 
cultora, domiciliada y residente en 'Macabón, sección de 
común de Monte Cristi, provincia de Monte Cristi, ~A~.+ ..... 
ra. de la cédula personal de identidad número 345, serie 
renovada para el año de 1943 en que se inició el recurso, 
el sello de R. l. No. 518, en su doble calidad de cónyuge 
perviviente, de la comunidad mat rimonial que hubo 
ella y su finado esposo ltamón Antonio Diaz, y de tutora 
gal de sus menores hijos Lucía Celeste, Altagracia 
Dulce Miliagros, Juan Bautista, Rafael e Irma Mercedes 
Lourdes Díaz Aybar, contra sentencia civil de la Corte 
Apelación de Santiago, de fecha v.eintisiete de mayo de 
novecientos cuarenta y dos, cuyo dispositivo se indicará 
pués; 

' 

el memorial de casación presentado, el diecinueve 
-ITIP.tnm d'e mil novecientos cuarenta y t res, por el Li

Jalio F . Peynado, po1· sí y por los licenciados Joa
Dfaz Belliard Y Manuel Vicente Feliú, aboga"dos, todos. 
intiman te; memorial en que se alegan las violaciones 
ley que luego se dit·án · 

1 . 
Vista el acta de constitución d'e abogado de fecha veinte 

_de n;tH novecientos cuarenta y tres, que, par 
~IUUJLQU'V• hcenCJado L. Israel ~lvarez Cabrera, dominica

mayor de edad, hacendado, domiciliado en la ciudad de 
Cristi, provincia de Monte Cristi, portador de la cé

personal de identidad número 36, serie 41, hizo notifi
a los abogaaos de la intimante el licenciado Manuel Ubal-

Qómez hijo, pot:ador de la cédula número 119, serie 47, 
para el,áno 1943 con el sello No. 451; , 

Visto el memorial de defensa notificado a los abogados 
parte intimante por el abogado de la parte intimada el 

de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, 
_. ... n:H.r e~ que consta que la cédula personal de identidad 

Ja mencwnada parte intimada, licenciado L. Israel Alva-
Cabrera, había sido renovada, para dicho año 1946, con 

No. 29; 

?í~~ el Magistrado Juez Relator, que lo era el licencia
~Jito Herrera Billini el día de la a udiencia· , 

Oído el doctor José 1\fa. González Machado, portador de 
personal número 43262, serie la. renovada con el 

No. 14955, abogado que representaba los de la parte 
ya mencion¡ldos, eq la lectura de sus conclusio-

Oído el .lic~nciado Manuel Ubaldo Gómez hijo, abogado 
parte mtlmada, que depositó un memorial d'e amplia
en la lectura de sus conclusiones; 

Oido. el Magjstrado Procurador General de la Repúbli
Ucenciado Mario Abreu Penzo, en la lectura de su dicta-
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La presente sentencia ha sjc;fo dada Y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del d1a, mes Y f1>ñO en él expresados, y 
firmada, lef<i'a y publicada por iní, Secretario General, 
certifico.-(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIDERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, Ja Suprema Corte de J 
cla, reguJarmente constituida por los Jueces Licenciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás l\1ejía, 
mer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Ri\<era, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar 
}l. Herrera Billinl, asistidos del Secretario General, 
Ja Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
trito de Santo Domingo, hoy día treinta y uno del mes 
marzo de ·'mil novecientos cuarenba y ocho, año 105o, de 
independencia, 85o. de la Restauración y 18o. de la Era 
Trujillo, dicta en audiencia pública, corno corte de ~.;a~lili,;I,UJ 
Ja siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la 
María A.}"bar Viuda Díaz, dominicana, mayor de edad, 
cultora, domiciliada y residente en Macabón, sección de 
común de Monte Cristi, provincia de Monte Cristi, .... , ...... an 

ra. de la cédula personal de identidad número 345, serie 
renovada para el año de 1943 en que se inició el recurso, 
el sello de R. l. No. 518, en su doble calidad de cónyuge 
perviviente, de la comunidad matrimonial que hubo 
ella y su finado esposo ll,amón Antonio Díaz, y de tutora 
gal de sus menores hijos Lucía Celeste, Altagracia 
Dulce Miliagros, Juan Bautista, Rafael e Irma Mercedes 
Lourdes Díaz Aybar, contra sentencia civil de la Corte 
Apelación de Santiago, de fecha veintisiete de mayo de 
novecientos cuarenta y dos, cuyo dispositivo se indicará 
pués; 

' 
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el memorial de casación presentado, el diecinueve 
iíolrJet:llOJ d'e mil novecientos cua1·enta y tl·es, por el Li

Julio F. Peynado, por si y por Jos licenciados Joa
Díaz Belliard Y Manuel Vicente Feliú, aboga'tios, todos. 
intiman te; memorial en que se alegan las violaciones 
ley que luego se dirán; . 

Vista el acta de constitución de abogado de fecha veinte 
.de ~il novecientos cuarenta y h·es, que, por 

~Jn1tim1ado, licencJado L. Is rael Mvarez Cabrera, dominica
mayor de edad, hacendado, domiciliado en la ciudad de 

Cristi, provincia de Monte Cristi, portador de la cé
personal de identidad número 36, serie 41, hizo notifi

a Jos abogaaos de la intimante el licenciado Manuel Ubal-
tGC~m4a.z hijo, portador de la cédula número 119 serie 47 

para el~año 1943 con el sello No. 451; ' ' 

Visto e~ ~emorial de defensa notificado a los abogados 
parte mtimante por el abogado de Ja parte intimada e1 

de didembre d'e mil novecientos cua1·enta y seis .. 
llllll111flli:I.J en que consta que Ja cédula personal de identidad 

mencionada parte intimada, licenciado L. Israel AJva-
Cabrera, había sido renovada, para dicho año 1946, con 

No. 29; 

Oído el Magistrado Juez Relator, que Jo era el licencia-
- Herrera Billini el día de la audiencia; 

Oído el doctor J?sé ?t-ia. González Machado, portador de 
personal numero 43262, serie la. renovada con el 

No. 14955, abogado que representaba los de la parte 
, ya mencion.ados, el'\ la lectura de sus conclusio-

Ofdo el .lic~nciado Manuel Ubaldo Gómez hijo, abogado 
parte mtunada, que depositó un memorial d'e amplia
en la lectura de sus conclusiones; 

U Ofdo. el Magistrado Procurador General de la Repúbli
cenciado Mario Abreu ,Penzo, en la lectura de su dicta. 
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La presente sentencia ha sioo dada Y finnada por 
~eñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del dia, mes Y {liíO en él expx·esados, y 
firmada, leiá'a y publicada por mí, Secretario General, 
certifico.-(Firmado): Eug. A. A1varez. 

DIOS. PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
cia, regularmente ccnstituída por los Jueces Licenciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, 
mer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra~ael 
Rh·era, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar 
JI. Herrera Billini, asistidos del SecFetario General, 
Ja Sala donde celebra sus audie11das, en Ciudad Tl·ujillo, 
trito de Santo Domingo, hoy día treinta y uno del mes 
marzo de mil novecientos cuarenta y ocho, año 106o, de 
independencia, 85o. de la Restauración y 18o. de la Era 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de .... ,, ..... ,,.,. 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la 
María Aybar Viuda Díaz, dominicana, mayor de edad, 
cultora, domiciliada y residente en Macabón, sección de 
común de Monte Cristi, provincia de Monte Cristi, 
ra de la cédula personal de identidad número 345, serie 
renovada para el año de 1943 en que se illició el recurso, 
el sello de R. l. No. 518, en su doble calidad de cónyuge 
perviviente, de la comunidad matrimonial que hubo 
ella y su finado esposo namón Antonio Diaz, y de tutora 
gal de sus menores hijos Lucía Celeste, Altagracia 
Dulce Miliagros, Juan Bautista, Rafael e Irma Mercedes 
Lourdes Diaz Aybar, contra sentencia civil de la Corte 
Apelación de Santiago, de fecha veintisiete de mayo de 
nov·ecientos cuarenta y dos, cuyo dispositivo se indicará 
pués; 

' 
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el memorial de casación presentado, el diecinueve 
d'e mil novecientos cuarenta y tres, por el Li

Julio F. Pey11ado, por si y por los licenciados Joa
Díaz Belliard Y Manuel Vicente FeHú, aboga'dos, todos. 
intimante; memorial en que se alegan las violaciones 
ley que Juego se dirán· • 

Vista el acta de constitución d'e abogado de fecha veinte 
bre .de TI?il novecientos cuarenta y t1·es, que, por 

l&ll' ..... , .. ~.,, hcenCJado L. Israel k lvarez Cabrera, dominica
mayor de edad, hacendado, domiciliado en la ciudad de 

Cristi, provincia de Monte Cristi, portador de la cé
personal de identidad número 36, serie 41, hizo notifi

a Jos abogaaos de la intimante el licenciado Manuel Ubal-
~G()JIU~ hijo, portador de la cédula número 119, serie 47, 

para el .afio 1943 con el sello N o. 461 ; 

Visto e~ ~emorial de defensa notificado a los abogados 
parte mtimante por el abogado de la parte intimada e1 

de diciembre ele mil novecientos cuarenta y seis, 
- .A .... ft. e~ que consta que Ja cédula personal de identidad 

mene10nada parte intimada, licenciado L. Israel • .o\lva-
Cabrera, babia sido renovada, para dicho año 1946, con 

No. 29; 

Oído el Magistrado J uez Relator, que Jo era el licencia-
- to Herrera Billini el día de la audiencia; 

Ofdo el doctor José Ma. González Machado, portador de 
personal número 43262, serie la. renovada con el 

No. 14955, abogado que representaba ]os de la parte 
ya mencion;utos, e11 la lectura de sus conclusio-

Ofdo el .lic~nciado Manuel Ubaldo Gómez hijo, abogado 
parte mtunada, que depositó un memorial d'e amplia
en la lectura de sus conclusiones· , 

Ji Oido. el Magistrado Procurador General de. la Repúbli
cenciado Mario Abreu ,Penzo, en la lectura de su dicta-
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A t · , "Po~ tales razones somos de -.-··u.,1111 men quts ennma as1: 'A • , , 

que se rechace el presente recurso de casacJOn ; 

La S cdl"te de Justicia, después de haber 
_.~ ?Ptremal artículos 168 y 171 del Código de '"'"'"""""' 
.a-auO, Y VIS OS OS O · · ' J d'' . J • 2 . to Civil: 43 de la Ley de rga~1zac10n u 1c1a , . .Y. 
IDleD d Registro de Tierras v1gente cuando se lOJC16 
de la Ley 7; de la Ley sobre Procedimiento de Casaci.Sn; 
18Cur&O. y 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
·rrne · A) "que en fecha ocho de diciembre del año 4U8 8le- · ' _ 

uovecientos diecisiete, intervino entre los senores 
Antonio Díaz, y licenciado Luis Israel Alvarez Cabrera el 
guíen te contrato:- "Contrato de retroventa de dos 
dades rurales, una en Macabón arriba; y Ja otra en , 
cito. Cqmprador Lic. L. Y. Alvarez C.: vendedor Ramon 
Diaz.- Por $1.500.00 oro americano.- En la ciudncJ de S. 
nando de Monte Oristi, a los ocho días del mes cíe ............ ~ ....... ! 
-del año de mil novecientos diez Y siete, entre los 
Juan Cabrera en representación del señor Ramón A. 
debidamente autorizado, seg-ún poder notarial de fecha 
te de los corrientes, pasado ante el escribano público 
Rafael S. Batista y registrado bajo el No ..... folio del 
bro, de una parte y el Lic. L. Y. Alvarez C. de la otra, se 
convenido y pactado lo siguiente: lo. el señor Juan u .. ~A~
vende én nombre y rep1·esentación de Ramón A. Díaz 
propiedades de que es legítimo dueño, al Lic. L. Y. 
C., a saber: una ubicada en el lugar denominado ....... ...-.~ 
Arriba, que es un potrero d'e yet·ba de guinea que mide 
o menos un mil tareas de pasto ~rtificial, con cuare 
pesos y veinticinco centavos oro de terreno, lindando por 
Este con el rio de Chacuey, por el Norte con el camino real 
Carnero, por el Oeste con Eusebio Marte y por el Sur con 
quiel Santos· la otra ubicada en l\1acaboncito, que IAJJuo• ... 

en un potrer~ más o menos de 100 tareas de yerba de 
nea y un conuco como de 250 tareas d'e Yuca y batata, 
hacen un total de trescientas cincuenta tareas, con vein 
pesos de terreno, sitio de Sabana Larga, lindando por el 
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propiedades del señot· Alberto Nebot, por el Este con 
de Antoruo, por el Oeste con un conuco de Rocfolfo Pa

por el Norte con tenenos baldíos y teniendo convenida 
enación las venden con pacto de retracto y con decla
de que están libres de gravamen e hipoteca, con cuya 

...... r"'""" 1 está conforme el comprad'or; las propiedades de
con todas sus anexidades y dependencias y dere

en eJlas permanentes, por el precio de un mil quiñien
pesos oro americano, o sea un mil doscientos pesos en 
acuñado americano y tres cientos pesos oro en bil1etes 

(Gold Coin). que el Lic. L. Y. Alvarez C. acaba 
entregar y los señore!{ Ramón A. Díaz y Juan Cabrera 

de recibir a su entera satisfacción y voluntad, en 
-'""' .. de los testigos que ahajo firman; 2.o. se establece 

de que s! el vendedor le devuelve al comprador al v~n
del término de un año que se vencerá el día sjete de 

bre del anó mil novecientos diez y ocho, los un mil 
_,,,., .. ,~ ,. pesos oro en la misma moneda que los acaban de 

el comprador, por esta devolución, se compromete a 
escritura de retroventa; pero que si transcurría

plazo, sin que hubiere utillzado el derecho de reden
que este contrato le confiere; adquirirá la presente ven

el carácter de absoluta e in·evocablemente consumada; 
Convenido, que el señor Ramón Antonio Díaz, (a) Mon-
continuará en el usufructo de ambas propiedades, me

un arrendamiento mensual de trenta pesos oro, que el 
· se compromete a pagar me's·por mes entregán-

en manos del Lic. L. Y. Alvarez C. o en las del que lo 
lftser1te. En fé de lo cual se ha levantado el presente acto 

duplicado y bajo firma privada, que firman las partes 
testigos d,espués de haberlos leido, en cuyo contenido se 

Y firman.- (Fdos.) L. Y. Alvarez C., Juan Cabre-
e. A. Jiménez, Ramón R. García"; B}, "que muerto el 

Ramón Anton1o Díaz, su cónyuge superviviente se
María Aybar viuda Dfaz, por sí, y en su calidad d~ tu

legal de sus hijos meno1·es Lucía Celeste, Altagracia .Ma
Dulce Milagros, Juan Bautista Rafael e u·ma Mercedes 

emplazó en fecha 20 -veinte- de enero d'e 1941, 
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... t · • "P r taJes razones somos de men que ermma aSI: o .. ., , 
que se rechace el presente recurso ae casacwn ; 

La S cdrle de Justicia, después de haber 
~pre~a artículos 168 y 171 del Código de vr,vo .... u 

~o,toy Cv~stoil ~ .. ~de la Ley de Organización Jucl'icial ; 2 y 
m1en 1v • ~ . · t d · · '6 d Registro de Tierras v1gen e cuan o se lntCJ 

de la Ley 7; de la Ley sobre Procedimiento de Casaci5n; 
18CUrBO, Y 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 

4
ue sigue: A), "que en fecha .ocho de diciembr~ del año 

DOVecientos diecisiete, intervmo entre los senores 
Antonio Diaz, y licenciado Luis Israel Alvarez Cabrera el 
guiente contrato:- "Contrato de retroventa de dos 
dades rurales, una en Macabón arriba y la. otra en Maca 
cito. Co.mprador Lic. L. Y. Alvarez C.: vendedor Ramón 
Diaz.- Por $1.500.00 oro americano.- En la ciuducl de S. 
nando de Monte Cristi, a los ocho días del mes de 
del año de mil novecientos diez y siete, éntre los 
Juan Cabrera en representación del señor Ramón A. 
debidamente autorizado, según poder notarial de fecha 
te de los corrientes, pasado ante el escribano público 
Rafael S. Batista y registrado bajo el No.. . . . folio del 
bro, de una parte y el Lic. L. Y. Alvarez C. de la otra, se 
convenido y pactado lo siguiente: lo. el señor Juan Ca 
vende en nombre y representación de Ramón A. Diaz 
propiedades de que es legítimo dueño, al Lic. L. Y. 
C., a saber: una ubicada en el lugar denominado .u ............ 
Arriba, que es un potrero de yerba de guinea que mide 
o menos un mil tareas de pasto artificial, con 
pesos y veinticinco centavos oro de terreno, lindando por 
Este con el rio de Chacuey, por el Norte con el camino real 
carnero, por el Oeste con Eusebio Marte y por el Sur con 
quiel Santos; la otra ubieada en Macaboncito, que 
en un potrero más o menos de 100 tareas de yerba de 
nea y un conuco como de 250 tareas efe Yuca y batata, 
hacen un total de trescjentas cincuenta tareas, con 
pesos de terreno, sitio de Sabana Larga, lindando por el 

¿ - ............... 
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propiedades del se1ior Alberto Nebot, por el Este con 
de Antoruo, por el Oeste con un conuco de Rod'olfQ Pa

por el Norte con terrenos baldíos y teniendo convenida 
enación las venden con pacto de r etracto y con decla
de que están libres de gravamen e hipoteca, con cuya 

.r .. I~Jlcmn está conforme el comprador; las propiedades de
con todas sus anexidades y dependencias y dere

en ellas permanentes, por el precio de un mil quiiuen
pesos oro americano, o sea un mil doscientos pesos en 
acuñado ame~icano y tres cientos pesos oro en billetes 

(Gold Coin), que el Lic. L. Y. Alvarez C. acaba 
,.. ... ~~ ..... ,.~r y los señore~ Ramón A. Diaz y J uan Cabrera 

recibir a su entera. satisfacción y voluntad, en 
•ncJ.H. de los testigos que abajo firman; 2o. se establece 

de que s! el vendedor le devuelve al comprador al vén
del término de un año que se vence;¡,·á el día siete de 

br~ del añó mil novecientos diez y ocho, los un mil 
11&1~""'''"' pesos oro en la misma moneda que los acaban de 

el comprad01·, por esta devolución, se compromete a 
... ....... , .• .,. escritura de retroventa; pero que si transcm·rie-

plazo, sin que hubiere utilizado el derecho de reden-
que este contrato le confiere; adquirid. la presente ven

carácter de absoluta e in evocablemente consumada; 
Convenido, que el señor Ramón Antonio Díaz, (a) Mon
eontinuará en el usufructo de ambas propiedades, me

un arrendamiento mensual de trenta pesos oro, que eJ 
!DUCt:uar1o se compromete a pagar me's·por mes entregán

en manos del Lic. L. Y. Alvarez C. o en las del que lo 
nsent:e. En fé de lo cual se ha levantado el presente acto 
4uplicado y bajo firma privada, que f irman las partes 

testigos d,espués de haberlos leído, en cuyo con tenido se 
Y firman.- (Fdos.) L. Y. Alvarez C., Juan Cabre

A. Jiménez, Ramón R. Garcia"; B), "que muerto el 
Ramón Antonio Díaz, su cónyuge superviviente se

María Aybar viuda Díaz, por sí, y en su calidad d~ tu-
legal de sus hijos menores Lucía Celeste, AJtagracia Ma
Dulce Milagros, Juan Bautista Ra:fael e Irma Mercedes 

emplazó en fecha 20 -veinte- de enero d'e 1941. 
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al señor licenciado Luis Israel Alvarez Cabrera, para 
compareciera en la octava franca de la Ley, por medio 
abogado, a la audiencia que al efecto celebraría el J 
de Primera Instancia del Distrito Jucikial de Monte 
para los fines siguientes: "Atendido:- a que en fecha 8 
diciembre de 1917, fué celebrado un contrato de •·.:.T .. '"•a-·L-' 
entre Ramón Antonio Díaz Y el Lic. Luis Israel Alvarez 
brera, por el cual el primero simuló vender al segundo en 
quinientos pesos a pacto retro, por un términó de un 
los inmuebles enumerados a continuación: a) -una or~:>Dledlu 
rural ubicada en Macabón Arriba, común d~ Monte 
consmtente en un potrero de yerba de guinea de unas 
tareas de terreno, colindando al Norte, con el camino 
de Carnero; al Sur, con Ezequiel Santos; al Este con el 
Chacuey y al Oeste, con Eusebio Marte y b)-{}tra 
dad ubicada en los sitios de Macaboncito y Sabana 
consistente en unas trescientas cincuenta tareas cu 
de frutos menores, colindando al Norte, con terrenos .......... u.,1 

al Sér, con Alberto Nebot; al Este con Antonio .... y 
Oeste con Rodolfo Pablú, al tenor del acto bajo firma 
vada celebrado entre dichos contratantes, cuya copia 
rece en cabeza del presente acto ;-A tendido :-a que por 

' modalidades especiales del instrumento de referencia: 
cación al vendedor, facultad de retracto y vileza de 
asi como por otros signos característicos de la especie, 
evidencia a prima faeie que a las partes no lo animó 
móvil que el de concertar un préstamo a. interés con la 
rantía de los expresados inmuebles y que para dtsfrazar 
interés convenido, el vendedor retuvo dtchas prepiedad'es 
fonna de "arrendamientos", a razón de treinta. pesos 
sualés o sea el dos por ciento mensual de Ja suma 
tipo usual de los negocios de p1·éstamos del Lic. Alvarez 
brera; Atend'ido:- a que fijado como término del 
la fecha del siete de diciembre de mil novecientos dieciocho 
no habiendo sido ejercida Ja facultad por Ramón 
Díaz, se operó entxe los contratantes una prórroga 
cional del negocio de 1917, equivalenle a un nuevo con 
en iciént1Cos conditiones hasta el nueve de noviembre de 
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fué SU!ltituído por otro de dos mil cien pesos 
) con la misma garantía y el mismo tipo de inte

Dlensual ;-Atendido:- a que regido por las prescripcio
iJnperativas de la O. E. No. 312 desde el día 19 d'e julio 

9, fecha de su promulgación y pubHcación, el aludido 
illltamto de 1917 se había extinguido ~n capital e intereses 

el 8 de agosto de 1920 con el pago de un mil quinien-
'JM!SOS ($1. 500. 00) que figura en el recibo correspondien

copia se da en cabeza de este acto y, en consecuencia, 
Alvarez Cabrera como prestru;nista. no podía cobrar 

como cóbró la suma de doscientos once pesos 
setenta centavos ($211. 70) salvo error material en los 

y a cuya restitución inmediata se encuentra obli
el Lic. Alvarez Cabrera, más los intereses legales hasta 

de hoy; ""7Atend'ido:-a que no obstante expresar 
9 de la O. E. No. 312 que sus disposiciones no surtirán 
jurídicos sino respecto de las convenciones, contratos 

~~~~~~e.!!IQUler·a otros actos de fecha posterior, conviene acla
'1 precisar la circunstancia de que tal disposición no tie-

aplicación en los préstamos conc1ofdos y vencidos an tes 
19 de julio de 1919 y que, en tal virtud, por tratarse en 

f.e1Jpecie de un préstamo vencido un año antes de la publi
de la O. E. No. 312, na puede excluir el convenio de 

, dado el carácter de orden público d'e la ley prohibitiva. 
312 que no permite a las partes suspender sus efectos 

te mediante prórrogas convencionales, después 
19 de julio de 1919 al tenor de la jurisprudencia. sentada 
la Suprema Corte de Justicia en funciones de Corte de 

... LCl(]ln en fecha 2 de septiembre de 1932; Atendido:-a 
resultando evidente ]a devolución de las sumas perei

indebidameuté por el Lic. Alvarez Cabret·a, según la 
IIW'uac·Jon legal que se haga, la señora Maria Aybar Viuda 

en su doble calidad que ostenta, tiene interés en la res
que pretende, amparaci'a en los derechos de $U cau

Ramón Antonio Díaz, el cual dejó iniciada la reclama
en 1934; Por tales razones y, por las demás que puedan 

óll'\ft::ar!"" en audiencia, oiga e1 Lic. Luis Israel Alvarez Ca
pedir y ser ordenado por sentencia en provecho de mi 
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al señor licenciado Luis Israel Alvarez Cabrera, para 
compareciera en la octava franca de la Ley, por medio 
abogado, a la audiencia que al efecto celebraría el J 
de Primera Instancia del Distrito Jucl'icial de Monte 
para los fines siguientes: "Atendido:- a que en fecha 8 
diciembre de 1917, fué celebrado un contrato de rPt:-rn,~ ......... 
entre Ramón Antonio Díaz Y el Lic. Luis Israel Alvarez 
brera, por el cual el primero simuló vender al segundo en 
quinientos pesos a pacto retro, por un término de un 
los inmuebles enumerados a. continuación: a) -una pro pi 
rural ubicada en Macabón Arriba, común d~ Monte 
consistente en un potrero de yerba de guinea de unas 
tareas de terreno, colindando al Norte, con el camino 
de Carnero; al Sur, con Ezequiel Santos; al Este con el 
Chacuey y al Oeste, con Eusebio Marte y b)-ot ra 
dad ubicada en los sitios de Macaboncito y Sablfna 
consistente en unas trescientas cincuenta tareas 
de frutos menores, colindando al Norte, con terrenos 
al Sor, con Alberto Nebot; al Este con Antonio .... y 
Oeste con Rodolfo Pablú, al tenor del acto bajo firma 
vada celebrado entre dichos contratantes, cuya copia 
rece en cabeza del presente acto ;-Atendido :-a que por 
modalidades especiales del instrumento de referencia: 
cación al vendedor, facultad de retracto y vileza de 
así como por otros s ignos característicos de la especie, 
evidencia a prima faeie que a las partes no lo animó 
móvil que el de concertar un préstamo a interés con la 
rantía de los expresados inmuebles y que pam disfrazar 
interés conYenido, el vendedor retuvo dtchas propiedad'es 
fonna de "arrendamientos", a nzón de treinta peses 
suales o sea el dos por ciento mensual de la suma 
tipo usual de los negocios de préstamos del Lic. Alvarez 
brera; Atend'ido:- a que fijado como término del 
la fecha del siete de diciemb1·e de mil novecientos dieciocho 
no habiendo sido ejercida la facultad por Ramón 
Diaz, se operó entre los co;nb-ata.ntes una prónoga 
cional del negocio de 1917, equivalent e a un nuevo con 
en iu'ént1cas condieiones h:lsra el nueve de noviembre de 1 
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fué su:Jtituído por otro de dos mil cien pesos 
) con la misma garantía y el mismo tipo de inte

-"·""'''ll ;-Atendido:- a que regido por las prescripcio
únpentivas de la O. E. No. 312 desde el día 19 d'e julio 

fecha de su promulgación y publicación, eJ aludido 
de 1917 se había extinguido en capital e intereses 

el 8 de agosto de 1920 con el pago de un mil quinien-
....... ,.. .. ,. ($1.500.00) que figura en el recibo co:rrespondien

copia se da en cabeza de este acto y, en consecuencia, 
AJvarez Cabrera como prestamista no podía cobrar 

lldJlm,en1;e como cóbt•ó la suma de ' doscientos once pesos 
setenta centavos ($211. 70) salvo error material en los 

y a cuya restitución inmediata se encuentra obli
el Lic. Alvarez Cabrera, más los intereses legales hasta 

de hoy; -;-Atend'ido:-a que no obstante expresar 
9 de la O. E. No. 312 que sus disposiciones no surtirán 
jurídicos sino respecto de las convenciones, contratos 

•u~;quier otros actos de fecha posterior, conviene acla-
1 precisar la circunstancia de que tal disposición no tie

aplicación en los préstamos concluidos y vencidos antes 
19 de julio de 1919 y que, en tal virtud, por tratarse en 

r.a1oeeíe de un préstamo vencido un año antes de la publi-
de la O. E. No. 312, no puede excluir el convenio de 

, dado el carácter de orden públi.co c?e la ley prohibitiva 
312 que no permite a las partes suspender sus efectos 

....... uu•u_coun:ute mediante prórrogas convencionales, después 
19 de julio c?e 1919 al tenor de la jurisprudencia. sentada 
la Suprema Corte de Justicia en funciones de Corte de 

-~10n en feeba 2 de septiembre de 1932; Atendido :-a 
resultando evidente la <.Yevo¡ución de las sumas perci

indebidamenté por el Lic. Alvarez Cabrera, según la. 
.....,_ ... LvJJ legal que se haga, la señora María Aybar Viuda 

en su doble calidad que ostenta, tiene interés en ln 1·es
que pretende, amparao'a en los derechos de su cau~ 

Ramón Antonio Díaz, el cual dejó iniciada la reclama~ 
en 1934; Por tales razones y, por las demás que puedan 

...... _,., ... en audiencia, oiga el Lic. Luis Israel Alvarez Ca~ 
pedir Y ser ordenado por sentencia en provecl1o de m i 
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requeriente: a)-la nulidad radical •. como c~ntrato de 
'"enta, del acto bajo firma privada mtervemdo entre R 
A t . D' 1 Li Luis Israel Alvarez Cabrera, por 

D ODIO 18Z y e C. . . . · ( . 

t ·t . t t pJ·grrol'atJclo proh1b1do por la ey, b) 
1 wr un con ra o , . 

lid d 1 · 
0 

contrato como prestamo a mterés al va ez e nusm . . 
· t (2o/ ) hasta el 19 de JUho de 19.19 y a! uno por c1en o /O t· ., d 1 · t (!'·~) después d'e esa fecha; c)-la ex IDCIO.n e =

0
° me~cionado, en capital e intereses, a partir. del 8 

agosto de 1920, con los abonos efectuados en efect~~o por 
tatario Ramón Antonio Díaz; d)-la devolucJOn = de las sumas pagadas en exceso a cuenta <fe intereses 

•tal a partir del 8 de agosto de 1920, aumentadas con 
~ legal desde la fecha de los pagos indebidos hasta 
fecha de hoy, según la liquidación que se haga de ""'''c'11M1 
con el art. 3 de la O. E. No. 312 y e)-finalmente, la 
denación de mi requerido al pago de las costas de la U'CI.Ila..ll1 

da.-Bajo .reserva de otros derechos y acciones"; C), 
del asunto 'Conoció el Juzgado de Primera Instancia del 
trito Judicial de Monte Cristi, ante el cual pidió, la 
intimada, licenciado L. Israel Alvarez Cabrera, la "'"''·~
ria del caso para el Tribunal de Tierras; y la parte int:im&~~o~ 
te el rechazamiento de la petición de declinatoria; D), q 
e~ fecha veintitrés d'e mayo de mil novecientos cuarenta 
uno el repetido Juzgado de Primera Instancia de Monte 
ti ;ronunció la sentencia cuyo dispositivo se encuentra 
sertado en el de la decisión ahora impugnada qué 
copiará; E), que el treinta de agosto ae mil novecientos 
renta y uno, la señora Maria Aybar Viuda Díaz, actuando 
las mismas calidades con que ahora lo hace, interpuso 
de alzada contra el faUo que acaba de ser indicado; F), 
"en fecha 29 de octubre de 1941, el Tribunal Superior 
Tierras dictó su decisión No. 2 (dos) sobre las parcelas 
meros 71 y 80 del Distrito Catastral No. 11 (once), 
dispositivo dice así:- ''Falla:- lo.- Que debe rec~bazall 
como al efecto rechaza, por. falta de fundamento, el 
so de apelación interpuesto por los señores licenciado Luis 
rael Alvarez Cabrera y Heráclito E. Alvarez, en fecha 16 
mes de abril del año 1941; 2o.-Que debe confinnar, 
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confirma, la decisión número 2 (dos), de fecha 
de marzo del año 1941, cuyo disposWvo dice así :-"Fa

lo.- Que debe anular, como al efecto anula, el con
de r etroventa de fecha 9 de noviembre de 1920, ínter

entre el seilor Ramón Antonio Díaz (a) Monguí, de 
pru·te, Y eJ licenciado Luis Israel Alvm·ez Cabrera, de 
parte, por encubrir un pacto pignoraticio prohibido por 

~Y ;-2o.-Que debe ordenar, como al efec'to ordena, el re
de~ de~·echo de propiedad,de las parcelas número 71 y 

deJ D1str1to Catastral Número 11 de la Común de Mon
en favor de la señora María Ay bar V da. Díaz, y de 

sucesores de Ramón Antonio Díaz, en comunidad y para 
se dividan según sea de derecho; 3o.-Que debe declarar. 

al efecto declara, que las referidas parcelas números 
y 80 del Dist;:rito Catastral Número 11 de la Común de 

Cristi, Sitio de "Macabón", Provincia de Monte Gris-
están afectadas en favor del señor Hcenciado Luis Israel 

Cabrera, a sus causahabientes, por un gravamen 
rnonto.ori~in~rio es de dos mil cien pesos oro ($2.100.00); 
cuya liquidación deberá hacerse por ante este Tribunal 

medio de instancia que someta la parte más diligente"; 
que la Corte d'e Apelación de Santiago conoció del recurso 

alzada de la señora Aybar Vda. Díaz, en audiencia del 
......... ~o;e..•.tttro de febrero de mil novecientos cuarenta y dos, 

la que ·1os abogados de la apelante concluyeron así: "Por 
motivos, adjudicar a· la intimante las conclusiones de su 
de apelación de fecha treinta de agosto de este año"; y 

··au•u,Kéiuu de la parte que era intimad'a presentó estas con
jlall[)nE~: "P01· las razones expuestas, por las demás que pue

ser agregadas y las que tengáis a bien suplir con vuestro 
!AUW<~:u.o ~i~erio, el Licdo. Alvarez C., de generales expues-

al pnnc1p1o de este escrito, os suplica: Primero: que con
la sentencia apelada, ad'optando sus motivos y agre
además, los que se encuentran desarrollados en el 
escrito; Segundo: que condenéis en costas a la seño
Vda. Diaz, en la doble calidad con que ella actúa"· 

que .se autorizó a las partes a replicar y contrarreplica; 
escrito ; I) , que el Magistrado P1·ocurador General de la 
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r€queriente: a)-la nolidaó' radical .. como c~ntrato de 
venta. del acto bajo firma privada mtervemdo entre R 
A to . Di 1 Lic. Luis Israel Alvarez Cabrera, por 

n mo az Y e h'b'd l f b) 
tit . tr t pi""o1·aticio pro 1 1 o por a ey ; wr un con a o ti~ é · t , 1 validez del mismo contrato como. p1: stamo a m eres a 

· to (2o/.) hasta el 19 de JUho de 1919 y a! u110 
por c1en ' 0 t· ·ó d ¡ ciento (l ~O después d'e €sa fech~; c)-la ex mc1 _n e 
tamo mencionado, en capital e mtereses, a partu·. del 8 
agosto de 1920, con los abonos efectu)ado

1
s edn ef1ect~~o ~r pfe~tatario Ramón Antonio Díaz; d - a ev~ u~1~n 

ctiata de las sumas pagadas en exceso a cuenta ue m ereses 
'tal a partir del 8 de agosto de 1920, aumentadas con :r:rés legal desde la fecba de los pagos indebidos hasta 

fecha de hoy, según la liquidación que se baga de a ... ,u~c'IMI 
con el art. 3 de la O. E. No. 312 y e)-finalmente, la 
denación de mi requerido al pago de las costas de la """'"" ... .., 
da.-Bajo reserva de otros derechos y acciones"; C), 
del asunto •conoció el Juzgado de Primera Instancia del 
trito Judicial de Monte Cristi, ante el cual pidió, la 
intimada, licenciado L. Israel Alvare-¿ Cabrera, la d~c 
ria del caso para el Tribunal de Tierras; y la parte I"'t"""""' .... 

te el rechazamiento de la petición de declinatoria; D), 
e; fecha veintitrés ó'e mayo de mil novecientos cuarenta 
uno el repetido Juzgado de Primera Instancia de 1\ionte 
ti ~ronunci6 la sentencia cuyo dispositivo se encuentra 
sertado en el de la decisión ahora impugnada que luego 
copiará; E), que el treinta de agosto d'e mil novecientos 
renta y uno, la señora María Aybar Viuda Díaz., actuando 
las mismas calidades con que ahora lo hace, interpuso 
de alzada contra el fallo que acaba de ser indicado; F), 
"en fecha 29 de octubre de 1941, el Tribunal Superior 
Tierras dictó su decisión No. 2 (dos) sobre las parcelas 
meros 71 y 80 del Distrito Catastral No. 11 (once), 
dispositivo dice así:- "Falla:- l o.- Que debe rec:naza11 
como al efecto rechaza, 1)0r. falta de fundamento, el 
so de apelación interpuesto por los señores licenciado Luis 
nel Alvare-¿ Cab1·era y Heráclito E. Alvarez, en fecha 16 
mes de abril del año 1941; 2o.-Que debe confirmar, 
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confirma, la decisión número 2 (dos) , de fecha 
de mar¿o del año 1941, cuyo ci'ispositivo dice así :-"Fa

lo.- Que debe anular, como al efecto anula, el con
de retroventa de fecha 9 de noviembre de 1920, ínter

entre el s~iior Ramón Antonio Diaz (a) Monguí, de 
parte, Y el licenciado Luis Israel Alvarez Cabrera, ele 
parte, por encubrir Ull pacto pignoraticio prohibido por 
;-2o.-Que debe ordenar, como al efec'to 01•dena, el re
del derecho de propiedad,de las pa1·celas número 71 y 

del Distl·ito Catastl·aJ Número 11 de la Común de Mon-
en favor de la señora Maria Aybar Vda. Díaz, y de 

sucesores de Ramón Antonio Díaz, en comunidad y para 
se dividan según sea de derecho; 3o.-Que debe declarar. 

al efecto declara, que las referidas parcelas números 
y 80 del Dis~rito Catastral Número 11 de la Común de 

Cristi, Sitio d'e "Macabón", Provincia de Monte Gris-
están afectadas en favor del sefíor licenciado Luis Israel 

Cab1·era, a sus causahabientes, por un gravamen 
monto originario es de dos mil cien pesos oro ($2.100.00) · 
cuya liquidación deberá hacerse por ante este Tribunal' 

medio de instancia que someta la parte más diligente"; 
que la Corte d'e Apelación de Santiago conoció del recurso 

alzada de la señora Aybar Vda. Díaz, en audiencia del 
1Ultlcua1t;to de febrero de mil novecientos cuarenta y dos, 

la que los abogados d'e la apelante concluyeron así: "Por 
motivos, adjudicar a-Ja intimante las conclusiones de su 
de apelación de fecha treinta de agosto de este año"; y 

·auuxc.mo de Ja parte que era intimad'a presentó estas con
IIBIIOnE!s: uPOJ' las razones expuestas, por las demás que pue

ser agregadas y las que tengáis a bien suplir con vuestro 
!'U&<uu•:uu criterio, el Licdo. Alvarez C., de generales expues-

al principio de este escrito, os suplica: Primero: que con
la sentencia apelada, adoptando sus motivos y agre

además, los que se encuentran desarrollados en el 
escrito; ~gundo: que condenéis en costas a la seño-

Aybar Vda. Díaz, en la doble calidad con que ella actúa"· . . 
que .se a:utor1z6 a las partes a replicar y contrarrep)kar 
escrito; I), que el Magistrado Procurador General de Ja 
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Corte de Apelación de que se trata dió lectura a su ctJcta1111~ 
en audiencia pública del diecinueve de mayo de mil 
tos cuarenta y dos; J), que, en fecha veint isiete <.te mayo 
mil novecientos cuarenta y dos, la Carte de Apelación 
Santiago pronunció la sentencia ahora atacada, cuyo 
sitivo es el que a continuación se transcribe : "FALLA: 
MERO: Que debe declarar y declara bueno y válido el 
curso de apela~ión interpuesto por la señora Mru·ía 
Viuda Díaz, contra. sentencia del Juzgado de Primera 
tancia del Distrito Judicial de Monte Cristi, en fecha 23 
mayo de 1941; SEGUNDO; Que debe confirmar y 
la sentencia a,pelada, cuyo dispositivo dice así : 
Primero, que debe declinar y declina el conocimiento de 
demanda not ificada el dia veinte del mes de enero del año 
curso, por la Sra. María Aybar Viuda Diaz, en su doble 
lidad de cónyuge superviviente, comunista en bienes, de 
difunto esposo Ramón Antonio Díaz, y de tutora legal 
aus hijos menores Lucía Celeste, Altagracia María, 
Milagros, Juan Bautista Rafael e Irma Mereedes 
contra el licenciado Luis Israel Alvarez Cabrera, cuya 
esencial hemos copiado en el cuerpo de esta sentencia, 
mte el Tribunal de Tierras, por tratarse de derechos que 
nen inseparable relación con el título de las parcelas 
71 y 80 del Distrito Catastral No. 11, de esta Provincia ; 
gundo : que debe condenar y condena a la Sra. María 
Viuda Díaz, en su doble-calid'ad ya dicha, al pago de las 
tas del procedimiento; y, TERCERO: Que debe cortaena~ 
condena a la señora María Ayba Viuda Díaz, de ... ..,,.,.,.,,,._ 
anotaaas, en su calidad que ostenta, al pago de 'las costas 
esta alzada"; 

Considerando que la parte intimante alega, en apoyo 
su recurso y a título de medios del mismo, que en la 
cía impug nada se incurrió, l o. en la \'iolación del articulo 
de la Ley de Organización Judicial ; en la de los artículos 
l 45 de la Ley de Registro de Tierra-s (vigente en la f 
del recurso); en m1a fa lsa aplicación de los ar tícu los 
171 del Código de Procedimiento Civil; y 2o. en la 

BOLETIN JUDICIAL 1133 

de los heclí<ñi de la causa; y la parte intimada, n 
pide, de rnoá'o principal, que se rechace, pura y sim

el recurso de la intimante y se condene a ésta al 
de las costas ; y "de f orma subsidiaria", lo que expresa 

o siguiente: "que si consideráis sin base legal el mo-
Ut:l'""'.._uv del doble hecho de estar contenida la demanda 

de enero de 1941 en la d'el 8 de agosto de 1934 y de 
pasado esta última al Tribunal de Tierras desde el 30 

de 1939, y entendéis, además, que la sentencia 
no reposa sobre otros motivos suficientes para 
su dispositivo, rechacéis el recurso de la señora 

Vda. Díaz, caséis la sentencia ya indicada de la Corte 
' IUI'l"'"''vu de Santiago, previa admisión del Licdo. Alvarez 

recurrente incidental, y" condenéis a la señora Aybar 
Díaz al pago de ias costas" ; 

Consiaerando, respecto de la alegación de la parte inti
que ha sido señalada arriba, con el ordinal 2o., como 
tiva de un segundo medio, y que, por su naturaleza, 

ser examinada en primer término: que es en ,la sección 
de sus alegaciones de derecho, donde se exponen, en el 

de la mencionada parle intimante, las razones en 
ésta se funda para afirmar que en la decisión atacada 

incurrió en una "desnaturalización de los hechos", en los 
siguientes : "De las dos razones expuestas por la 

a quo para reenviar al Tribunal de Tierras la deman-
restitución de sumas indebidamente pagadas al Lic. 

Cabrera en ejecución del contrato del 8 de diciem-
de 1917, no hemos de responder sil1o a la segunda, pues 
-·-·~ .... quedó refutada con otras consideraciones prece-. 

Dicha segunda razón reposa en la consideración, evi
•-•u~~::ute errónea, de que necesariamente ha de tenerse 

de las sumas pagadas por los sucesores de Ramón 
Diaz (a) Monguí, en la liquidación que ha de hacer

gravamen cuyo monto originario era de dos mil cien 
oro, Hquidación que según la decisión del Tribunal Su
de Tierras de fecha 29 de octubre de 1941 debe tener 

ante dicho Tribunal por medio de instancia de ltJ.. parte 
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Corte de Apelación de que se trata dió lectura a ~u 
en audiencia pública del diecinueve de mayo de mil 
tos cuarenta y dos; J), que, en fecha veintisiete de mayo 
mil novecientos cuarenta y dos, la Carte de Apelación 
Santiago pronunció la sentencia ahora atacada, cuyo 
sitivo es el que a continuación se transcribe: "FALLA: 
MERO: Que debe declarar y declara bueno y válido el 
curso de apelación interpuesto por la señora María 
Viuda Díaz, contra sentencia del Juzgado de Primera 
tancia del Distrito Judicial de Monte Cristi, en fecha 23 
mayo de 1941; SEGUNDO; Que debe confirmar y 
la sentencia apelada, cuyo dispositivo dice así : 
Primero, que debe declinar y declina el conocimiento de 
demanda notificada el d1a veinte del mes de enero del año 
curso, J)Or la Sra. María Aybar Viuda Díaz, en su doble 
lidad de cónyuge superviviente, comunista en bienes, de 
difunto esposo Ramón Antonio Diaz, y de tutora legal 
sus hijos menores Lucía Celeste, Altagracia María, 
Milagros, Juan Bautista Rafael e Irma Mercedes 
contra el licenciado Luis Israel Alvarez Cabrera, cuya 
esencial hemos copiado en el cuerpo de esta sentencia, 
\nte el Tribunal de Tierras, por tratarse de derechos que 
nen inseparable relación con el título de las parcelas 
71 y 80 del Distrito Catastral No. 11, de esta Provincia ; 
gundo : que debe condenar y condena a la Sra. María 
Viuda Díaz, en su doble-calidad ya dicha, al pago de las 
tas del procedimiento; y, TERCERO: Que debe condenar 
condena a la señora María Ayba Viuda Díaz, de ............. , ..... 
anota<i'as, en su calidad que ostenta, al pago de 'las costas 
esta alzada"; 

Considerando que la parte intimante alega, en apoyo 
su recurso y a título de medios del mismo, que en la 
cia impugnada se incurrió, l o. en la violación del artícul() 
<te la Ley de Organización Judicial; en la de los artículos 
J 45 de la Ley de Registro de Tierra-s (vigente en la f 
del recurso); en mla falsa aplicación de los ar tículos 1 
171 del Código de Procedimiento Civil; y 2o. en la 
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de los hecJim> de la causa; y la parte intimada, n 
pide, de mod'o principal, que se rechace, pura y sim

el recurso de la intimante y se condene a ésta al 
de las costas; y "de forma subsidiaria", lo que expresa 

o siguiente: "que si consideráis sin base legal el mo
ru.::uu ... u¡,v del doble hecho de estar contenida la demanda 

de enero de 1941 en la d'el 8 de agosto de 1934 y de 
pasado esta última al Tribunal de Tierras desde el 30 

de 1939, y entendéis, además, que la sentencia 
no reposa sobre otros motivos suficientes para 
su dispositivo, rechacéis el recurso de la señora 

Vda. Díaz, caséis la sentencia ya indicada de la Corte 
1 

I!W'=:I""'vu de Santiago, previa admisión del Licdo. Alvarez 
recurrente incidental, y" condenéis a la señora Aybar 

Diaz al pago de -ias costas"; 

Considerando, respecto de la alegación de la parte inti
que ha sido señalada arriba, con el ordinal 2o., como 
tiva de un segundo medio, y que, por su naturaleza, 

ser examinada en primer término: que es en Ja sección 
de sus alegaciones de derecho, donde se exponen, en el 

de la mencionada parte intimante, las razones en 
&ta se funda para afirmar que en la decisión atacada 

Üleurrió en una "desnaturalización de los hechos", en los 
siguientes: "De las dos razones expuestas por la 

a quo para reenviar al Tribunal de Tierras la deman-
restitución de sumas indebidamente pagadas al Llc. 

Cabrera en ejecución del contrato del 8 de diciem-
de 1917, no hemos de responder sino a la segunda, pues 
-·-·~ .... quedó refutada con otras consideraciones prece

Dieha segunda razón reposa en la consideración, evi
'"""''"CJLu.c e~Tónea, de que ne<:esariamente ha de tenerse 

de las sumas pagadas por los sucesores de Ramón 
Diaz (a) Monguf, en la liquidación que ha de hacer

gravamen cuyo monto originario era de dos mil cien 
oro, liquidación que según la decisión del Tribunal Su· 
de Tien-as de fecha 29 de octubre de 1941 debe tener 

ante dicho Tribunal por medio de instancia de l4 parte 
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más diligente. El motivo al cual nos estamos refiriendo 
sería justo sino cuando la decisión mencionada por la 
a quo, hubiese ordenado la liquici'ación, por ante el 
de Tierras, de todas las cuentas entre Ramón Antonio 
y el Lic. L. I . Alvarez Cabrera, o la liquidación de las 
relacionadas con las retroventas de 1917 y de 1920: y 
que, contrariamente a como lo ha entendido la Corte a quo, 
referida Decisión del Tribunal Superior de Tierras, tanto 
loa términos de su dispositivo como en las cons 
extemadas en sus motivos, se refiere solamente a la liq 
ción del gravamen que garántiza el crédito originaáo por 
préstamo envuelto en el Uamad'o contrato de 1·etroventa 
9 de noviembre de 1920, se advierte así que la Corte a 
HA DESNATURALIZADO EL CONTENIDO DE LA 
ClONADA DECISION DEL TRIBUNAL SUPERlOR 
TIERRAS"; 

Considerando que el examen del fallo cuyo contenido 
indica como desnatw·alizado, y que es la decisión N 
Dos (2) del Tribunal Superior d'e Tien·as de fecha 
ve de octubre de miJ novecientos cuarenta y uno, acerca 
las Parcelas No. 71 y 80 del Distrito Catastral Número 
ce (11), de la común de Monte Cristi, Sitio de Macabón, 
ne de manifiesto que después de hacerse constar, en lá 
posición de los hechos, que "en fecha 8 de diciembre de 
el señor Ramón A. Díaz" (causante de los actuales 
tes) " retrovendió al Lic. Luis Israel Alvarez Cabrera una 
piea'ad rural radicada en Monte Cristi, y por la suma 
$1.500.00 por el término de un año" etc., como punto 
cial de los nexos contractuales de las partes; que Juego 
read'quirida, la propiedad, por ~1 señor Díaz, quedando 
diente un balance de $137.38" ; que más tarde, el nueve 
noviembre de 'mil novecientos veinte, "intervino un 
contrato de retroventa entre las partes, esta vez por .,u .. cvv •• v. 

por el térmjnp de un año, quedando nuevame.-ate el deqdor 
posesión de las fincas vendidas en ca1idad de arrendatario 
pagando esta vez $42.00 mensuales", y que luego 
los demás hechos que fueron la consecuencia de las 
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entxe las partes, se establece, en el conside
euarto, que, <~en el caso que nos ocupa, es evidente que 
Jos señores Ramón Antonio Díaz y el Lic. Luis Israel 

Cabrera intervino desde el año 1917 hasta el ai'io 
una serie de negociaciones que estudiadas detenida
a fin de hacer resaltar la verdad, ponen de manifiesto 
reiterado por parte del señor Díaz de obtener présta-

de dinero de manos d'el Lic. Al\'arez, respaldados con la 
de su propiedad"; en el considerando quinto, 0 que, 
la convención de fecha 8 de diciembre de 1917, que 

la que se iniciaron las negoC'iaciones, tiene el nombre 
o...t .. n'7"'nta, pero la circunstancia de estipularse en ella que 
1te111dec:tor tendría la facultad de recobrar el inmueble al 

por la misma suma, pagando mientras tanto en calidad 
la sqma . de treinta pesos, a' fin de seguir 

del inmueble, demuestra en el fondo que el se-
Alvarez dió al señor Díaz en préstamo esa suma al dos 
'liento (que entonces no era un interés prohibido), por 

de un añó; y cuando en fecha !l de noviembre de 
las partes realizan una seg~nda operación similar por 
. 00 esta vez con la obligación de pagar $42. 00, que es 

el dos POr ciento, persiste esa voluntad de las par-
si bien para esta fecha el interés era usurario conforme 
Qrden Ejecutiva No. 312" y "que, ese concepto se Ie

más en el ánimo del Tribunal al advertir que por el 
de fecha 16 de julio de 1923 el señor Alvarez le vende 

terrenos al señor Díaz por los susodichos $2100.00 
lelliaos>e en el acto que el derecho de propiedad lo había 

conforme al acto de retroventa del 9 de agosto 
lo que evidepcia que habiendo pasado el inmueble 

nta•rné~nte a manos del señor Alvarez, éste, queriendo dar 
de verdad a esa simulada situación, aparenta enaje-

misma propiedad a su deudor'' etc; y en el consid'eran
''que hasta ese momento·" (el 16 de julio d'e 1923) 

I>íaz no abandona la posesión de sus terrenos, lo que 
verosimmtud a dichas enajenaciones, para situarlas 

verdadero terreno jurídico: UA préstamo, respaldado por 
garantía"; 
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más dtligente. El motivo al cual nos estamos refiriendo 
seria justo sino cuando la decisión mencionada por la 
a quo, hubiese ordenado la liquici'ación, por ante el 
de Tierras, de todas las cuentas entre Ramón Antonio 
y el Lic. L. I. Alvarez Cabrera, o la liquidación de las 
relacionadas con las retroventas de 1917 y de 1920: y 
que, contrariamente a como lo ha entenct~do la Corte a quo, 
referida Decisión del Tribunal Superior de Tierras, tanto 
los términos de su dispositivo como en las con 
externadas en sus motivos, se refiere solamente a la liq 
ción del gravamen que garantiza el crédito originaáo por 

' préstamo envuelto en el llamad'o contrato de 1·etroventa 
9 de noviembre de 1920, se advierte así que la Corte a 
HA DESNATURALIZADO EL CONTENIDO DE LA 
ClONADA DECISION DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
TIERRAS"; 

Considerando que el examen del fallo cuyo contenido 
indica como desnatm·alizado, y que es la decisión N 
Dos (2) del Tribunal Superior de Tierras de fecha 
ve de octubre de mil novec-ientos cuarenta y uno, acerca 
las Parcelas No. 71 y 80 del Distrito Catastral Número 
ce (11), de la común de Monte Ct·isti, Sitio de Macabón, 
ne de manñiesto que después de hacerse constar, en la 
posición de los hechos, que "en fecha 8 de diciembre de 
el señor Ramón A. Díaz" (causante de Jos actuales · 
tes) "retrovendió al Lic. Luis Israel Alvarez Cabrera una 
piedad rural radicada en Monte Cristi, y por la suma 
$1.500.00 por el término de un año" etc., corno punto 
cial de los nexos contractuales de las partes; que luego 
reactquirida, la propiedad, por el señor Diaz, quedando 
diente un balance de $137.38';; que más tarde, el nueve 
noviembre de 'mil novecientos veinte, "intervino un 
contrato de retroventa entre las partes, esta vez por $21 
por el término de un año, quedando nuevamente el deudor 
posesión de las fincas vendidas en ca1idad de arrendatario 
pagando esta vez $42. 00 mensuales'', y que luego 
los demás hechos que fueron la consecuencia de las 
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entre las partes, se establece, en el conside
cuarto, que, "en el caso que nos ocupa, es evidente que 
Jos señores Ramón Antonio Díaz y el Lic. Luis Israel 

Cabrera intervino desde el año 1917 hasta el año 
una serie de negociaciones que estucüadas detenida
a fin de hacer resaltar la verdad, ponen de manifiesto 
reiterado por parte del señor Díaz de obtener présta-

de dinero de manos del Lic. Alvarez, respaldados con la 
de so propiedad"; en el considerando quinto, "que, 
la convención de fecha 8 de diciembre de 1917, qu_e 

la que se iniciaron las negodaciones, tiene el nÓmbre 
-.. ... ,.,

7""ta, pero la circunstancia de estipularse en ella que 
lrutdec::tor tendría la facultad de recobrar el inmueble al 

por la misma suma, pagando mientras tanto en calidad 
'-"'Pnif$J.tario la st)tna . de treinta pesos, a' fin de seguir 
uuwu•uv del inmueble, demuestra en el :fondo que el se
Aivarez dió al señor Díaz en préstamo esa suma al dos 
eiento (que entonces no era u11 interés prohibido) , por 

....... ""'"' de un año; y cuando en fecha 9 de noviembre de 
las partes realizan una seg!Jnda operación similar por 
. 00 esta vez con la obligación de pagar $42. 00, que es 

el dos por ciento, persiste esa voluntad de Jas par-
si bien para esta fecha el interés era usurario conforme 
~rden Ejecutiva No. 312" y "que, ese concepto se re

más en el ánimo del Tribunal al advertir que por el 
de fecha 16 de julio de 1923 el señcr Alvarez le vende 

terrenos al señor Díaz por los susodichos $2100.00 
IID1dos1e en el acto que el derecho de propiedad lo había 

conforme al acto ele retroventa del 9 de agosto 
lo que evidepcia que habiendo pasado el inmueble 

rte¡un~e·Jlte a manos del señor Alvarez, éste, queriendo dar 
de verdad a esa simulada situación, aparenta enáje-

misma propiedad a su deudor" etc; y en el consicleran
"que hasta ese momento'" (el 16 de julio d'e 1923) 
Díaz no abandona la posesión de sus ten·enosJ lo que 

verosimilitud a dichas enajenaciones) para situarlas 
verdadero terreno jurídico: un préstamo, respaldado por 

garantla"; 

f 
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Considerando que es como consecuencia del 
miento de los hechos que presenta como iniciados con ~~ 
trato del ocho de diciembre de miJ novecientos diecisiete, 
chos entre los cuales se destaca el de haber quedado pe]l<f.itllil 

te la suma de $137. 38 cuando cesó de regir el primer 
venio las relaciones de las -partes, como ap~u·ece haber 
mado el Tribunal Superior de Tieuas, la convicción que 
llevó~ faJlar recbazando el recurso de alzada de quienes 
nían entonces. la calidad de apelantes, y confirmando la 
cisión por la cual el primer juez había anulado el contrato 
retro~enta del nueve de noviembre de mil novecientos 
te había ordenado "el registro del derecho de propiedad 
la~ parcelas número 71 y 80 del Distrito Catastral N 
11 de la Común de Monte Cristi, Sitio de Macabón, p,..,\ui .. ..o 
de Monte Cristi, en favor de la señora María Aybar 
Díaz, y de los Sucesores de Ramón Antonio Díaz", y 
dispuesto que se liquidara ante el Tribunal de Tierras el 
to deJa suma con que se declaró gravada la propiedad 
dicada, monto en el cual, observa la Supt·ema Corte, es, 
ble que hubiere de tenerse cuenta del balance que quedo 
diente ai extinguirse el primer contrato; 

Considerando que si bien la autoridad de la col:la j 
da (de or den público, en la materia regida por la Ley de 
gistro de Tierras del año 1920) es atribuida al dispositivo 
los fallos y no a los motivos de los mismos, ello es 
cuando se trata de motivos que, por constituir la base 
saria del dispositivo, se consideren incluidos, siquiera 
citamente, en este último; que en la especie, las 
de la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, del 
nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y uno, que 
otro lugar de la presente decisión han sido tran:scritas, 
deucian, no sólo que, tal como lo consideró la Corte de 
lación de Santiago en el fallo que es impugnado en !.;A~,...,,_ 

"se trata d'e un caso de con~xidad o litispendencia que 
resolverse en favor del t ribunal de excepción", esto es, 
Tribunal de Tierras, sinp también que la autoridad de la 
sa juzgada del fallo del Tribunal Superior de Tierras que 
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ser destruida por el hipotético triunfo de los recur
dientes, pero no desconocida, por la Corte de 

se oponia a que ésta conociera del asunto en el es
en que se encontraba; que ni en lo que q~teda examina
las consideraciones que p1·eceden ni en ningún otro de 

aspectos del alegado fallo del Tribunal Suoerior de Tia
comparadas con la sentencia impugnada en casación, se 

tra la desnaturalización aducida por la parte intiman
suficiellte .. para la anulación de la última; que por 

el recurso de esta debe ser rechazado en tal aspecto, es
en lo que corresponda a lo que ha sido señalado como 
segundo; 

' Considerando, acerca de cuanto ha sido indicado como 
prhpero, referente a las alegadas violación de los ar-
43 de la Ley de Organización Judicial y 2 y 145 "de 
de Registro de Tierras" y "falsa a_plicación de los ar-
168 Y 17~ del Código de Procedimiento Civil"; A), que 
establec1do, por la sentencia del Tribunal Superior de 
cuya copia certificada ha sido presentada por la par-

intimante para los fines de su recurso, que el "primero de 
de 1939'' comenzó ,.el saneamiento catastral de los 

del Sitio de Macabón en la común de Monte Cristi en 
están ubicadas ambas parcelas" (las discutidas e~tre 

partes), Y al constar en la sentencia de jurisdicción ori
sobre el mismo asunto, que la mensura catastral fué 

"'"""'"u·•~ud. el treinta del indicadó mes <i'e noviembre de mil 
treinta Y nueve, es evidente que la demanda de 

señora María Aybar Viuda Díaz contra el licenciado L. Is-
Alvarez Cabrera, del veinte de enero de mil novecientos 

ta Y uno, fué inc~ada después de iniciada la mensura 
r-........ ""' del sitio, por lo cual era forzosa la aplicación de los 
, ...... u u1:; 2 Y 145 de la Ley de Registro de Tierras entonces 

si en el caso se encontraban las co11diciones señala-
en dichos textos legales ; B), que no obstante las consi

que sobre competencia pres~nta el fallo impug
en casación, lo que éste decidió no fué declararse incom

sino confirmar la decisión de primera instancia que 
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Considerando que es como consecuencia del 
miento de los hechos que presenta como iniciados con el 
trato del ocho de diciembre de mil novecientos diecisiete, 
chos entre los cuales se destaca el de haber quedado peJnm• 
te la suma de $137. 38 cuando cesó de regit· el primer 
venio las relaciones de las partes, como aparece haber 
mado el Tribunal Superior de Tierras, la convicción que 
llevó 'afanar rechazando ef t·ecurso de alzada de quienes 
nían entonces, la calidad de apelantes, y confirmando la 
cisión por la cual el primer juez había anulado el contrato 
retrofenta del nueve de noviembre de mil novecientos 
te había ordenado "el regis tro del -derecho de propiedad 
la~ parcelas número 71 y 80 del Dis trito Catastral N 
11 de la Común de Monte Cristi, Sitio de Macabón, ....... ,,..,,...., 
de Monte Cristi, en favor de la señora Maria Aybar 
Díaz, y de los Sucesores de Ramón Antonio Díaz", y 
dispuesto que se liquidara ante el Tribunal de Tien·as el 
to de la suma con que se de~laró gravada la propiedad 
dicada, monto en el cual, observa la Suprema Corte, es 
ble que hubiere de tenerse cuenta del balance que quedó 
diente ai extinguirse el primer contrato; 

Considerando que si bien la autoridad d'e la cosa j 
da (de orden público, en la materia r egida por la Ley de 
gistro de Tierras del año 1920) es atribuida al dispositivo 
los fallos y no a los motivos de los mismos, ello es 
cuando se trata de motivos que, por constituir la base 
saria del dispositivo, se consideren incluídos, siquiera 
cit.amente, en este último; que en la especie, las 
de la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, del 
nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y uno, que 
otro lugar de la presente decisión han sido transcritas, 
deucian, no sólo que, tal como lo consideró la Corte de 
lación de Santiago en el fallo que es impugnado en ca:~\;JIUO 
"se trata de un caso de con~xidad o litispendencia que 
resolverse en favor del tribunal de excepción", esto es, 
Tribunal de Tierras, sinp también que la autoridad de la 
sa juzgada del fallo del Tribunal Superior de Tierras que 
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ser destruida por el hipotético triunfo de los recur
__ ......... nrmdientes, pero no desconocida, por la Cor te de 

se oponía a que ésta conociera del asunto en el es-
en que se encontraba; que tú en lo que queda examina
las consideraciones que preceden ni en ningún oh·o de 

d"""''"'""'c del alegado fallo del Tribunal Suoerior de Tia
comparadas con la sentencia impugnada en casación, se 

la desnaturalización aducida por la parte int iman
suficiente para la anulación de la última; que por 

el recurso de ésta debe ser rechazado en tal aspecto, es. 
en lo que corresponda a lo que ha sido señalado como 
segundo; 

Considerando, acerca de cuanto ha sido indicado como 
pri~ero, referente a las alegadas violación de Jos ar-
43 de la Ley de Organización Judicial y 2 y 145 ' 1de 
de Registro de Tierras" y "falsa aplícación de Jos ar· 
168 y 17~ del Cócfigo de Procedimiento Civil"; A), que 
establecido. por la sentencia del Tribunal Superior de 
cuya copia certificada ha sido presentada por la par-

intimante para los fines de su .tecurso, que el "primero de 
"'"'"'""·~ de 1939" comenzó "el saneamiento catastral de los 

del Sitio de Macabón en la común de Monte Cristi en 
están ubicadas ambas parcelas" (las discutidas e~tre 

partes), Y al constar en la sentencia. de jurisdicción ori
sobre el mismo asunto, que la mensura catastral fué 

,....,,u¿~1.uct. el treinta del indicado mes d'e noviembre de mil 
treinta Y nueve, es evidente que la demanda de 

señora Maria Aybar Viuda Diaz contra el licenciado L. Is· 
Alvarez Cabrera, del veinte de enero de mil novecientos 

Y uno, fué incoada después de iniciada la mensura 
J del sitio, por lo cual era forzosa la aplicación de los 

2 Y 145 de la Ley de Registro de Tierras entonces 
si en el caso se encontraban las condiciones señala-

en dichos textos legales; B), que no obstante las consi
que sobre competencia pres~nta el fallo impug

en casación, lo que éste decidió no f.ué declararse incom
sino confirmar la decisión de primera instancia que 
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declinó el asunto ante el Tribunal de Tierras, "por 
de derechos que tienen insepnra~le .relación con e~ título 
las parcelas Nos. 71 y so del D1stnto Catastral No. 11'' 
la provincia de Monte Crisü, .con lo cu4l s~ mantuvo la 
lidad de que el asunto volviera a los irJbunales uUJtarlN 

para la solución de cualquiera. "de sus a.spect_os que, ~or 
corresponder al Tribunal de Tterras, deJar~;\ este por fa 
C), que, en sentido contrarjo al de la::~ actuales ale,g~c 
de 1a parte jntimante, la demanda de ésta, de fecha vemte 
enero de mil novecientos cuarenta y uno, al tratar de que 
pronunci3Ta "la nulidad' radical, como contrato de 
ta., del acto bajo firma privada intervenido entre Ramón 
tomo Díaz y el Lic. Luis Israel Alvarez Cabrera" etc., 
a que se dispusiera, con todas sus consecuencias, que el 
Jo fundamental de propiedad d'e los demanaaJltes, fuera 
que tenía Ramón A. Díaz antes del ocho de diciembre de mil 
novecientos diecisiete (fecha, ésta, del contrato cuya 
dad' se pedía fuera Pl'Onunciada) y no el que viniera a poseer 
el nueve de agosto de 1920, f echa en que la voluntad de las 
partes quiso que "el aludiao préstamo de 1917" que hasta 
eñtonces era IJamado acto de ven ta con cláusula de retracto. 
quedara "extiJ1guido en capital e intereses", salvo lo que 
concerniera al balance que babia pendiente, según lo que 
alega la parte intiman te ; esto es, que se dien a la cuestión 
¡;;obre la que ya había fallado el Tribunal Superior de Tie
rras, respedo del "titulo o posesión" de un "terreno compren
dido en el áJ·ea abarcada por la mensura catastxal" una bal!e 
no alegada hasta el momento de la d'emanda indicada, y a 
que conocieran, en ptocedim1ento de liquidación, los tribuna
les ordinarios de créditos y débitos pendientes entre las par

'tes, sin incluir lo concerniente al balance del 9 de agosto de 
1920 del cual se ha tratado en otro lugar; que, por lo tanto, 
en \'rez de haberse violado los artículos 2*y 145 de la Ley de 
Registro de Tierras vigente cuando se dictó la S'entencia ata
cada en casación, dichos cánones de ley fueron objeto de una 
aplicación conecta pol· parte de la Corte de Apelación de 
Santiago, aún cuando la futnr<..t subsistencia de algún aspec- · 
to de la demanda, que no entrase en las atribuciones del Trj-
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de Tierras, hiciese que, una vez fallao'o lo que concer-
• 1 titulo de propiedad, \1olviese el asunto a ser sometido, 8 

to a ese aspecto hipotéticamente subsis tente, a los 
ordinario:); D), que, como consecuencia forzosa de 

queda expresado, es evidente, por tma parte, que el 
168 del Cóa'igo de Procedimiento CivH no fué aplica-

tenia aplicación en el caso; que el 171 del mismo Código, 
aplicado correctamente en vez de haber sido falsamen

·aollic~ldO, y que el 43 de la Ley d~ Organización J~dicial, 
invocaa'o, por la parte intimante, no fué obJeto de 
alguna; 

Considerando que todo lo expuesto evidencia que el re
de la señora Aybar Viuda Dfaz debe ser rechazado, tal 
Jo pjde, en sus conclusiones principales, la. par te inti
Y que por ello 110 es procedente examinar las conclu
sllbsidiarias dé es la última; 

Por tales motivos, Primero: 1·ecbaza el recurso de casa
interpuesto por la señora María Aybar Viuda Diaz, con-

sentencia de la Corte de Apelación de Santiago de fecha 
de mayo a·e mil novecientos cuarenta y dos, cuyo 

vo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, 
Segundo: condena a dicha intimante, con las calidades que 

al pago d'e las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 

ln,.nll .. rn_ J osé E. García Aybar.- H. Herrera Billini.
A. Alvarez....-.Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
IIAnin.-<>o Jueces que figur an en su encabezamiento, en la au
.... ~·~""'"" pública del dia, mek y año en él expresados, y fué 

leída y publicada por mi, Secr etario General, que 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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declinó e) asunto ante el Trjbunal de Tierras, "por 
de derechos que tienen i.Jlsepara?Je .relación con el titulo 
las parcelas Nos. 71 y so de1 D1stl'Jto Catastral No. 11'' 
la provincia de 1\fonte Cristl, .con lo cual s~ mantuvo la. 
Jidad de que el asunto ' ·olnera a Jos tr1bunales ...... ,.LU,canno 

para 1a solución de cualqwera. "de sus ~spectos que, por 
correspond'er al Tribunal de T1erras, deJara éste por 
C), que, en sentido contrario al de las actuales aleg<.tctclnal 
de la parte intiman te, la demanda de ésta, de fecha vemte 
enero de mil novecientos cuarenta y uno, al tratar de que 
pronunci~a "la nulidad radical, como contrato de 
ta, del acto bajo firma privada intervenido entre Ramón 
tonio Diaz y el Lic. Luis Israel Alvarez Cabrera" etc., 
a que se dispusiera, con todas sus consecuencias, que el 
Jo fundamental de propiedad d'e Jos demandantes, fuera 
que tenía Ramón A. Díaz antes del ocho de diciembre de 
novecientos riiecisiete (:fecha, ésta, del contrato cuya 
dad' se pedia fuera pronunciada) y no el que viniera a poseer 
el nueve de agosto de 1920, fecha en que la voluntad de laa 
partes quiso que "el aludido préstamo de 1917" que hasta 
entonces era llamado acto de venta con cláusula de retracto. 
quedara "extinguido en capital e intereses", salvo lo que 
concerniera al balance que había pendiente, según lo que 
alega la parte intimante; esto es, que se diera a la cuestión 
~obre la que ya habfa fallado el Tribunal Superior de Tie
rras, respecio del "título o posesión" de un "terreno compren
djdo en el á.rea abarcada por la mensura catast~·al" una base 
no alegada hasta el momento de la demanda inrucada, y a 
que conocieran, en procedimiento de liquidación, los tribuna
les orru11arios de créditos y débitos pendientes entre las par

.tes, sin incluir lo concerniente al balance del 9 de agosto de 
1920 <iel cual se ha tratado en otro lugar; que, por lo tanto, 
en vez de haberse violado los artículos 2*y 146 de la Ley de 
Registro de Tierras vigente cuando se dictó la ~ntencia ata
cada en casación, dichos cánones de ley fueron objeto de una 
aplicación correcta por parte de la Corte de Apelación de 
Santiago, aún cuando la futura subsistencia de algún aspec
to de la demanda, que no entrase en las atribuciones del Tri-
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de Tierras, hiciese que, una vez fallado lo que concer-
81 título de propiedad, volviese el asunto a .ser sometido, 

to a ese aspecto hipotéticamente subsis tente, a los 
ordinariós ; D). que, como consecuencia forzosa de 

queda expresado, es evidente, por tma parte, que el 
168 del Cóci"igo de Procedimiento Civil no fué aplica-

tenía apTicación en el caso; que el 171 del mismo Código, 
aplicado conectnmente en vez de haber sido falsamen

:aolllC~lao, y que el 43 de la Ley de Organización Judicial, 
invocado, por la parte intimante, no fué objeto de 
alguna; 

Considerando que todo lo expuesto evidencia que el re
de la señora Aybar Viuda Díaz debe ser rechazado, tal 
lo pide, en sus conclusiones principales, la parte inti
Y que po1· ello no es pt•oced'ente examinar las concia
subsidiarias de esta última; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por la señora María Aybar Viuda Diaz, con-

sentencia de la Corte de Apelación de Santiago de Techa 
de mayo ci'e mil novecientos cuarenta y dos, cuyo 

vo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, 
Segundo: condena a dicha intimante, con las calidades .que 

al pago ae las costas. 

(Firmados): Pedro T1·oncoso Sánchez.- J. Tomás Me
Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivet:a.- Manuel M. 

José E. García Aybar.- H. Herrera Billini.-
A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au

'"""'""''4 pública del día, met y año en él expresados, y fué 
leída y publicada por mi, Secretario General, que 

co.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre ere la República, la Suprema Corte de J 
ticia, regularmente constituida por los Juece_s Licenci 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán · Tavares hijo, 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Miguel Ricardo Román 
H. Herrera Billini, asistidos del Secretario General, en 
&la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
trito de Santo Domingo, hoy día treinta y uno de marzo de 
novecientos cuarenta y ocho, año 105. de la 
85 de la Restauración y 18o. de la Era de Trujillo, dicta 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Faustino Pérez Polanco, dominicano, mayor de edad, 
agricultor, domiciliado y residente en la ciudad de San 
nancto de Monte Cristi, portador de la cédula personal 
376, serie 45, contra sentencia del Juzgado de Primera 
tancia del Distrito Judicial de Monte Cristi de fecha veinte 
seis de feorero de mil no~cientos cuarenta y seis; cuyo 
positi \"O dice: "Falla: PRIMERO: que debe declarar y 
ra su incompetencia para el conocimiento de la demanda 
tentada por el señor Faustino Pérez Polanco contra la 
nada Company, y en consecuencia, confirma la sentencia 
la Akaldia Comunal de Monte Cristi, en sus funciones 
Tribunal de Trabajo de fecha (15) del mes de nov· 
del año mil novecientos cuarenticinco (1945). cuyo ~-.. ---
vo es el siguiente: "Falla: en primera instancia: 
Que debe declararse y se declara incompetente como 
nal de Trabajo para conocer y fallar de la demanda · 
por el señor Faustino Pérez Polaneo, contra la compaüía 
nada Company, por no ~er de su competencia; 
Que debe compensar y compensa las costas del '"'''"""'" 
to entre las partes";- SEGUNDO: que debe reenviar y 
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a las partes en litis por ante el Tribunal que fuere de 
·- TERCERO: que debe condenar y condena al in-
' Faustino Pérez Polanco al pago de las costas"; 

Visto el memorial de casación presentado por los aboga
recurrente, licenciado R. A. Jorge Rjvas, cédula per-. 

No. 429, serie 1, y doctor J. G. Campillo Pérez, cédula 
No. 29012, serie 31, memorial en que se alegan las 

•onE!S de ley que luego se dirán; 

Visto el memorial de defensa J>resentado por el licen
Julio Ortega Frier, cédula personal No. 3941, serie 

el doctor Joaquín Ramirez de la Rocha, cédula personal 
40345, serie 1, abogados de la parte intimada, Grenada 

sociedad por acciones organiza\ia y existente de 
con las leyes del Estado de Delaware, Esta

Unidos de América; con domicilio en la República Domi-
Y asiento principal en Santiago de los Caballeros; 

Oido el doctor Santiago G. Cotes B., en 1·epresentaci6n 
abogados del recurrente, en la lectura de sus conclu-

.Ofclo el doctor Joaquín Ramírez de la Rocha, por sí y por 
Hcenciado Julio Ortega Frier y Luis Sosa Vásquez, en la 

de sus conclusiones; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli
,_.,."'"'ado Mario Abreu Penzo, en la lectura de su dicta

que concluye así: "Somos de opinión que se rechace el 
recurso de casación"; 

La Suprepaa Corte de Justicia, después de haber deli,.. 
Y vistos los articulos lo., 6, 48 y 59 de la. Ley sobre 

de Trabajo, 35, 83, 170 y 172 del Código de Pro-
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Pedro Troncoso Sánchez, Presidente ; Juan Tomás 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán · Tavares hijo, 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Miguel Ricardo Román 
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Sala donde celebra sus audlimcias, en Ciudad TrujiJJo, 
trito de Santo Domingo, hoy día treinta y uno de marzo de 
novecientos cuarenta y ocho, año 105. de la 
85 de la Restauración y 18o. de la Era de Trujillo, dicta 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
tencia: 

Sobre el recurso de casac1on interpuesto por el 
Faustino Pérez Polanco, dominicano, mayor de edad', 
agricultor, domiciliado y residente en la ciudad de San 
nancJo de Monte Cristi, portador de la cédula personal 
376, serie 45, contra sen tencia del Juzgado de Primera 
tancia tiel Distrito Judicial de Monte Cristi de fecha veinte 
seis de feorero de mil novecientos cuarenta y seis; cuyo 
positivo dice: 41Falla : PRIMERO: que debe declarar y 
ra su incompetencia para el conocimiento de la demanda 
tentada por el señor Faustino Pérez Polanco contra la 
nada Company, y en consecuencia, confirma la sentencia 
la Alcaldía Comunal de Monte Cristi, en sus funciones 
Tribunal de Trabajo de fecha (15) del mes de nNrrHrl'Vl 

del año mil novecientos cuarenticinco (1945), cuyo ~ •• ,1.~--
vo es el s iguiente: "Falla: en primera instancia: 
Que debe declararse y se declara incompetente como 
nal de Trabajo para conocer y falléll' de la demanda 
por el señor Faustino Pérez Polanco, contra la compañía 
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Que debe compensar y compensa las costas del proceaim 
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8 las partes en litis por ante el Tribunal que f uere de 
·- TERCERO: que debe condenar y condena al in-• Faustino Pérez Polanco al pago de las costas" ; 

Visto el memorial de casación presentado por los aboga
recurrente, licenciado R. A. Jorge Rivas, cédula per-.. 

No. 429, serie 1, y doctor J . G. Campillo Pérez, cédula 
No. 29012, serie 31, memorial en que se alegan las 

.mones de ley que luego se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por el )icen
Julio Ortega Frier, cédula personal No. 3941, serie 

el doctor Joaquín Ramírez de la Rocha, cédula personal 
4()845, serie 1, abogados de la parte intimada, Grenada 

sociedad pof acciones organizada y existente de 
con las leyes del E stado de Delaware, Esta

Unidos de América, con domicilio en la República Domi-
Y asiento principal en Santiago de Jos Caballeros; 

Oído el doctor Santiago G. Cotes B., en representación 
abogados del recurrente, en la lectura de sus conclu-

.Oído el doctor J oaquín Ramírez de la Rocha, por sí y por 
Ucenciado Julio Ortega Frier y Luis Sosa Vásquez, en la 

de sus conclusiones; 

Ofdo el Magistrado Procurador General de la RepúbJi
iado Mario Abreu Penzo, en la Jectura de su dicta

que concluye así : "Somos de opinión que se rechace el 
recw·so de casación" ; 

La Suprema Col'te de Justicia, después de haber deli
Y vistos los art1culos l o., 6, 48 y 59 d'e la Ley sobre 

,.. .... ,uu., de Trabajo, 35, 83, 170 y 172 del Código de Pro-
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cedimiento Civil y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
Casación; 

Considérando que los medios en que se funda el 
recurso de casación !SOn los siguientes : Primero: 
de Jos artículos l o. y 6 de la Ley No. 637, sobre contratos 
trabajo, y 170 del Código de Procedimiento Civi.l"; ..... v Joe.uutm 

"'Violación del artículo 59 de la Ley No. 637, combmado 
el 35 del Código de Procedimiento Civil" ; Tercer o: ' 
ción del artículo 83. reform~do, del Código de 
miento Civil. combinado con el 48 de la Ley N o.' 637", 
Cuarto: "Violación .. del articulo 172 del Código de 
miento Civil"; 

Considerando que en e desarrollo de su primer 
recurrente sostiene que al calificar el juez a guo "el 
intervenido entre las partes como uno de aquellos que 
a las disposiciones d'e la Ley 637", ha hecho una "in+ .... ~ ..... 
ción ... cabalmente errónea, puesto que el contrato 
jurídicamente las partes, por su forma y modo de 
se, constituye un verdadero contrato de trabajo dentro 
1& eCOnOmÍa preciSa de lOS artÍCUlO 10 Y 6 d'e la nlcu~;JUIIIIII! 
ley" y "por otra parte, el contrato así definido e 
do en su esencia y substancia, no está contenido en 
cepción formal del artículo 3, in fine, de la misma" ; 

Considerando, a este respeeto, que el juez a quo ha 
menzado en su se~tencia por adoptar el fundamento del 
Uo apelado, del antiguo Juez Alcalde de Monte Cristi, es 
cir, que "de las ~eclaraciones de los testigos y del propio 
mandante" se deduce "que Faustino Pérez P . era un 
tista de obra cuyas relaciones con el patrono se 
recibir cu[dros de terreno para él prepararlos con 
bajo su dependencia, y entregarlos tan pronto 
completamente desmontados y habitados, pagándole la 
pañía el valor de seis pesos con cinc_uenta centavos por 
da tarea preparada, sin estar -dirigido por medio ni 
de otra persona mientras trabajaba" ; y luego establece 
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''que no existiendo ningún cont rato escrito que 
la natunlle2a de la convención estipulada entre la 
Coropany y el intimante señor Faustino Pére2 Po

se hace forzoso derivar de las afirniaciones de las par
Utis y de los demás documentos de la causa cuál ha si
común intención''; "que al contratar- la Grenada Com
a! intimante Faustino Pérez Polanco para realizar el 

de determinadas porciones de terrenos mediante el 
un precio converudo por tare.a de trabajo a destajo, 

intención, y así lo declara por intermedio de su apo
especial, de que dicho trabajo fuera ejecutado por el 

Faustino Pérez Polanco sin la inte.rvención permanen
de la Grenada Company, en cuanto a la forma en 

debía efectuar el trabajo, ni el tiempo empleado en la 
de los terrenos ni el número de obreros que de

a su cargo, ni cuánto debía pagar a dichos obre
las horas que debia trabajar diariamente"; "que las 

iítei1onE!S hechas por La intimada Grenada Company so
raleza del contrato interverudo entre ella y el in

Faustino Pérez Polanco resultan comprobadas de 
siguientes : Primero: d'e la propia confe-

intimante ... ; Segundo: de la declaración del testi-
Pimentel ... ; Tercero : de la declaración 'del testi-
Antonio Gómez ... ;" "que según se desprende de 

de los testigos ... , el intiman te Faustino 
Polanco tenía sus propios trabajadores, los cuales pa

dirigia, sin que la Grenada Company interviniera ni 
Di indirectamente en cuanto a la forma empleada por 

para la realización de su trabajo y sin que pu
irlo con causa justa, cuando, como en el caso 

•eci~e. dicho intimante Faustino Pérez Polanco hi
laDdOIJto de su trabajo para dejárselo a otra persona 
IIIDiiltUlU~lra"; "que habiéndose establecido que el in
Paustino Pérez Polanco es un contratista indepen

no está subordinado a la Grenada Company, ni se 
bajo la dependencia permanente y dirección in-

o delegada de dicha compañía, es preciso declarar, 
.Juzgado es incompetente en sus funciones -de Tri-
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cedimiento Civil y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
Casación; 

Considérando que los medios en que se funda el 
recurso de casadón son los siguientes : Primero: 
de Jos artfculos lo. y 6 de la Ley No. 637, sobre contratos 
trabajo, y 170 del Código de Procedimiento Civi.l" ; . . 
''Violación del artículo 59 d'e la Ley No. 637. combmado 
el 35 del Código <le Procedimiento Civil"; Tercero: ' 
ción del artículo 83. reform~do, del Código de 
miento Civil. coJDbinado con el 48 de la Ley No.•637", 
Cuarto: "Violación . .del artículo 172' del Código de 
miento Civil"; 

Considerando que en et desarrollo de su primer 
recurrente sostiene que al calificar el juez a quo "el 
intervenido entre las partes como uno de aquellos que 
a las disposiciones de la Ley 637", ha hecho una 11in 
ción. . . cabalmente errónea, puesto que el contrato 1 
jurídicamente las partes, por su forma y modo de 
se, constituye un verdadero contrato de trabajo dentro 
Ja economía precisa de los artículo lo y 6 <Ye la menc:iolllflj 
Jey" y "por otra parte, el contrato así definido e i 
do en su esencia y substancia~ no está contenido en la 
cepción formal del artículo 3, in fine, de la misma" ; 

Considerando, a este respecto, que el juez a quo ha 
menzado en su se~tencia por adoptar el fund'amento del 
llo apelado, del antiguo Juez Alcalde de Monte Cristi. es 
cir, que "de las !}eclaraciones de los testigos y del propio 
mandante" se deduce "que Faustino Pérez P. era un 
tista de obra cuyas relaciones con el patrono se limi 
recibir cuadros de terreno para él prepararlos con 
bajo su dependencia, y entregarlos tan pronto 
completamente desmontados y habitados, pagándole la 
pañía el valor de seis pesos con cinc_uenta centavos por 
da tarea preparada, sin estar <l'irigido por medio ni 
de otra persona mientras trabajaba'' ; y luego establece 
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"que no existiendo ningún contrato escrito que 
la naturaleza de la convención estipulada entre la 
Company y el intimante señor ~austino Pé1·ez Po

se hace forzoso derivar d'e las afirmaciones de las par
litis y de los 4emás documentos de la causa cuál ha si
común intención"; "que al contrata17 Ja Grenada Com

intimante Faustino Pérez Polanco pa1·a realizar el 
de determinadas porciones de terrenos mediante el 

un precio convenido por tarea de trabajo a destajo, 
intención, y así lo declara por intermedio de su apo
especial, de que dicho trabajo fuera ejecutado por el 

Faustino Pérez PoJanco sin la intervención permanen-
de la Grenada Company, en cuanto a la forma en 

debía efectuar el trabajo, ni el tiempo empleado en la 
de los terrenos ni el número de obreros que de

a su cargo, ni cuánto debía pagar a dichos obre-
las horas que debía trabajar diariamente"; "que las 

~onElS hechas por la intimada Grenada Company so- . 
1111,~lU~Au~¿"' del contrato intervenido entre ella y el in

Faustino Pérez Polanco resultan comprobadas de 
~U1nuavt1~:s siguientes: Pl'imero: de la propia confe

intimante ... ; Segundo: de la declaración del testi
Pimentel. .. ; Tercero: de la declaración 'del testi
Antonio Gómez . . . ;" "que según se desprende de 

de los testigos ... , el intiman te Faustino 
....... "'"" tenía sus propios trabajadores, los cuales pa

dirigía, sin que la Grenada Company interviniera ni 
Di indirectamente en cuanto a la forma empleada por 

para la realización de su trabajo y sin que pu
-·-~"--' con causa justa, cuando, como en el caso 
"".,."""''e· dkho intimante Faustino Pérez Polanco hi
mlOo,no de su trabajo para dejárselo a otra persona 
IDiltnlUSLra"; "que habiéndose establecido que el in

Paustino Pérez Polanco es un contratista indepen
no está subordinado a la Grenada Company, ni se 
bajo la dependencia perm8.nente 1 y dirección in-

o delegada de dicha compañía, es preciso declarar, 
.Juzgado es incompetente en sus funciones de Tri-
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bunal de Trabajo, en grado de apelación, ~ar~ el 
de las reclamaciones intentadas por el mt1mante 
Pérez Polanco contra la Grenada Company"; 

Considerando que al dar por comprobado de este 
el juez a quo, en el uso correcto de sus atri~uciones, que 
al celebrarse ni al ejecutarse el contrato eXlstente entre 
Grenada Company y el señor Faustino Pérez Polanco, 
la tumba tala y habite de determinados cuadros de ,. .... ,. .. , ........ 
este contratista babia quedado ni estaba bajo la ae¡pe.11aea 
cia PJ'rmanente ni bajo la dirección inmediata o delegada 
Ja mencionada compañía, que son los elementos 
que distinguen y separan los contratos de trabajo 
por 1a ley No. 637, de las demás especies de cont~atos; y 
declarar en consecuencia que .tal contrato era aJeno a 
disposiciones de esta ley y por tanto era él i 
en sus funciones de Tribunal de Trabajo, en grado de 
)ación, para el conocimiento de las reclamaciones .... ..,,,.a,~~a, 

por el intimante Faustino Pérez Polanco contra la 
Company, ha hecho una correcta aplicación del artículo 
de 1a Ley N o. 637, y por consiguiente no ha violado, 
sostiene el recurrente, ni este artículo, ni el 6 de la 
ley ni el 170 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando <(ue en su segundo medio alega 
rrente la nulidad de la sentencia impugnada por contener 
violación de los artículos 59 de la ley No. 637 Y 35 del 
de Procedimiento Civil, ya que en el contra-informativo 
Jebrado por el Alcalde de Monte Cristi, a pedimento de 
Grenada Company, habían sido oídos sin la formalidad 
juramento Jos testigos presentados por dicha compañia, 
excepción de uno; 

Considerando que este medio consiste en la · 
de un vicio de forma concerniente al interés privado de 
partes, a la sentencia de primer grado, y no a la. · 
ahora en eas~ción, medio éste que por no haber s1db 
to por el recw•rente en g1:ad'o de apelación, ha q\tedado 
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y no puede, por tanto, ser iJJVocado por primera vez 
medio de casación, razón por ]a cual debe ser declara

inadmisible; 

Considerando que pa¡a sustentar su tercer medio, el re
IUT~"·"' señala que no o6stante haber fallado el juez a quo 

cuestión de incompetencia ralrone materiae, en su sen
no figura el dictamente del representante del Ministe-

Público; que este medio debe ser declarado igualmente 
isible por no ser tal omisión un vicio que deba deter
Ja casación de una sentencia, sino una causa para re
en revisión civil en virtud de lo dispuesto por el ar-
480 del Código ~e Procedimiento Civil; que. por otra 
no tiene fundamento alguno el alegato del recurrenté 

que tal medio es f.!dmisible por no tratarse de una omisión 
, sino, al contrario, de una falta mezclada a otro vicio; 

Considerando q:ue en el desarrollo de su cuarto y último 
el recurrente afirma que por haber involucrado el juez 

QUo la cuestión de incompetencia con el fond'o, realizando 
-..~~u••a de instrucción, ha violado el articulo 172 del Código 

Proecdimiento Civn.; 

Considerando, sin embargo, que al apoyarse el juez a 
en los resultados del informativo testimonial realizado 
el juez de prime.t· grado, no ha acumulado en modo algu-

un fallo sobre incompetencia con otro sobre el fondo, en 
forma prohibida por el artículo 172 del Código de Procedí

Civil, sino que ha investigado, como forzosamente te-
que hacerJo, y sin incurrir en violación de ley, la natu

de( contrato que existía entre Faustino Pérez Potan
Y la Grenada Company, puesto que tal examen era Jo úni
que podía suminist-rarle un fundamento a su decisión acer
de su propia competencia, la cual, dependía d'e aquella na

que por consiguiente este último medio debe ser 
rechazado; 
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bunal de Trabajo, en grado de apelación, ~an:- el con<?ci 
de las reclamaciones intentadas por el mt1mante Fa 
Pérez Polanco contra la Grenada Company"; 

Considerando que al dar por comprobado de este 
el juez a quo, en el uso correcto de sus ab.·i~uciones, que 
a1 celebrarse ni al ejecutarse el contrato ex1stente entre 
Grenada Company y el señor Faustino Pérez Polanco, 
la tumba tala y habite de d'eterminados cuadros de r .. , ........ _ 

este contratista había quedado ni estaba bajo la 
cia Pf'rmanente ni bajo la dirección inmediata o delegada 
la mencionada compañia, que son los elementos 
que distinguen y separan los contratos de trabajo 
por 1a ley No. 687, de las demás especies de cont~atos; y 
declarar en consecuencia que tal contrato era aJeno a 
disposiciones de esta ley y por tanto era él i't lcomt•et•mtt 
en sus funciones de Tribunal de Trabajo, en grado de 
)ación, para el conocimiento de las reclamaciones 
por el intimante Faustino Pérez Polanco contra la 
Company, ha hecho una correcta aplicación del. artículo 
de la Ley No. 637, y por consiguiente no ha violado, 
sostiene el recurrente, ni este artículo, ni el 6 de la 
ley ni el 170 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que en su segundo medio alega el 
rrente la nulidad de la sentencia impugnada por contener 
violación de los artículos 59 de la ley No. 637 Y 35 del 
de Procedimiento Civil, ya que en el contra-informativo 
lebrad'o por el Alcalde de Monte Cristi, a pedimento de 
Grenada Company, habían sido oídos sin la formalidad 
juramento los testigos presentados por dicha compañía, 
excepción de uno; 

Considerando que este meério consiste en la im 
de un vicio de forma conceruiente al interés privado de 
partes, a la sentencia de primer grado, y no a la_ 
ahora en casación, medio éste que por no haber s1do 
to por el recunente en gracro de ape)(l.ción, ha quedado 
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y no puede, por tanto, ser invocado por primera vez 
medio de casación, razón por la cual debe ser declara

inadmisible; 

Considerando qu.e pa¡a sustentar su tercer medio, el re-
111"1"~··~ seiiala que no oóstante haber fallado el juez ~ quo 

cuestión de incompetencia ralfone materiae, en su sen
no figura el dictamente del representante del Ministe-

Público; que este medio debe ser declarado igualmente 
_..'"'~ .. ·-·- por no ser tal omisión un vicio que deba deter

la casación de una sentencia, sino una causa para re
en revisión oivil1 en virtud de lo dispuesto por el a:-
480 del Código a e Procedimiento Civil; que por otra 
no tiene fundamento alguno el alegato del recurrenté 

que tal medio es !!dmisible por no tratarse de una omisión 
sino, al contrario, de una falta mezclada a otro vicio; 

Considerando que en el desarrollo de su cuarto y último 
el recurrente afirma que por haber involucrado el juez 

quo la cuestión de incompetencia con el fond'o, reaUzando 
.-.uu(l.") de instrucción, ha violado el articulo 172 del Código 

Procedimiento Civil; 

Considerand'o, sin embargo, que al apoyarse el juez a 
en los resultados del informativo testimonial realizado 
el juez de primer grado, no ha acumulado en modo algu-

un fallo sobre incompetencia con otro sobre el fondo, en 
forma prohibida por el articulo 172 del Código de Procedí

Civil, sino que ha investigado, como forzosamente te-
que hacerlo, y sin incurrir en violación de ley, la nato

del contrato que existía ent re Faustino Pérez P olan
'Y la Grenada Company, puesto que tal examen era lo úni
que podía sumini$trarle un fundamento a su decisión acer
de su propia competenda, la cual, dependía i!Je aquella na

que por consiguiente este último medio debe ser 
rechazado; 
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ción interpuesto por el señor Fau$tino Pérez Po1anco 
sentencia dictada por el Juzgado ó'e Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Monte Cristi, en atribuciones de traba
jo, en fecha vemte y seis de febrero de mil novecientos cua. 
renta y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del presente fallo, y Segundo: condena al recurrente al pago 
de las costas. · ' 

(Fitmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me. 
jfL- F. Tavares hijo.- Leoucio Ramos.- Raf. Castro Ri. 
vera.- Manuel 1\1; Guerrero.- Miguel Ricardo R.- H. Re. 
rrera Bi!Hni.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

• 
La presente sentencia ha sido d'ada y firmada por los 

Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, ~n la 
diencia pública <iel dia,, mes y año en él e."<.presados, y 
finnada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certifico.- (Firmado): Eug. ~A. Alvarez. · 

.. 
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. .... . :n.~ .... DE LA SUPREMA. CORTE DE JUSTICIA 
DURANTE EL MES DE MARZO DE 1948. 

A SABER: 

de casación conocidos en audiencias públicas 
"'-·w-"'~ de casación civiles fallados, ' 

de casación criminal fallado, 
......... ,.." de casación correccionales, fallados, 
11.teJ11cüts en jurisdicción administrativa 

designando Jueces Relatores, ' , 
pasando expedientes al Maai~trado Procurador 

de la República para fines de dictamen 
fijami'o audiencias, ' 
autorizando recursos de casación, 

Total de asuntos : 

Ciudad Trujillo, 31 de marzo de 1948. 

Eugenio A. Alvarez, 
Secretario General 

de la Suprema Corte de- Justicia. 
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